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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE B “HV2PI 

20D” EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL 

HarbourVest Partners México, S. de R.L. de 

C.V. 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple 

FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y 

FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR 

FIDUCIARIO 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión serie B con clave de pizarra “HV2PI 20D” (los “Certificados 
Serie B”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
(el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3261 
(según el mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, 
renovado o prorrogado en cualquier momento, el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 20 de junio de 2019, 
celebrado con HarbourVest Partners México, S. de R.L. de C.V, como fideicomitente, fideicomisario en 
segundo lugar y administrador (en dicho carácter, el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, derivado de la novena llamada de 
capital de los Certificados Serie B realizada por el Fiduciario (la “Novena Llamada de Capital”), en virtud de 
la cual se emitieron 6,143,996 Certificados Serie B el 15 de septiembre de 2023 (la “Novena Emisión Adicional”), 
al amparo del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular 
Única. En virtud de la Novena Emisión Adicional, no hubo modificación alguna a las demás características de 
los valores salvo el incremento en el número y monto de los Certificados Bursátiles con motivo de la Novena 
Llamada de Capital.  

Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el presente aviso con 
fines informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso. El 
tipo de cambio del que será utilizado las cantidades expresadas en Dólares en el presente documento, para 
efectos informativos será aquel publicado en el Diario Oficial de la Federación un día antes de la fecha de 
liquidación aplicable. 

MONTO DE LA NOVENA EMISIÓN ADICIONAL (EFECTIVAMENTE SUSCRITO): 
USD$11,999,992.18 (QUE, ÚNICAMENTE PARA EFECTOS INFORMATIVOS, ES EL EQUIVALENTE 

DE $205,481,866.09 PESOS, UTILIZANDO UN TIPO DE CAMBIO DE $17.1235 POR DÓLAR). 

FECHA DE LA NOVENA EMISIÓN ADICIONAL: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

Serie de Certificados: B 

Número de Llamada de Capital: Novena 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 1 de septiembre de 2023 

Fecha ExDerecho 11 de septiembre de 2023 

Fecha de Registro: 12 de septiembre de 2023 

Fecha Límite de Suscripción: 13 de septiembre de 2023 
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Fecha de Liquidación de los Certificados Serie 
B: 

 15 de septiembre de 2023 

Fecha de Canje:  15 de septiembre de 2023 

Monto Máximo de los Certificados Serie B:  USD$850,000,000.00. 

Precio por Certificado Serie B en la Emisión 
Inicial: 

 USD$1,000.00 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $22,177.8, utilizando un tipo de cambio de $22.1778 
pesos por Dólar) 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Emisión Inicial: 

 170,000 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Emisión Inicial: 

 USD$170,000,000.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $3,770,226,000.00, 
utilizando un tipo de cambio de $22.1778 pesos por 
Dólar). 

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B en la Primera 
Emisión Adicional: 

 1.2941176470588. 

Precio por Certificado en la Primera Emisión 
Adicional: 

 USD$500.00 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $9,941.15 pesos, utilizando un tipo de cambio de 

$19.8823 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Primera Emisión Adicional: 

 219,997 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Primera Emisión 
Adicional: 

 USD$109,998,500.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $2,187,023,176.55 
pesos, utilizando un tipo de cambio de $19.8823 por 
Dólar). 

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B en la Segunda 
Emisión Adicional: 

 0.9846229586381. 

Precio por Certificado en la Segunda Emisión 
Adicional: 

 USD$250.00 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $5,046.25 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 

$20.1850 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Segunda Emisión Adicional: 

 383,997 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Segunda 
Emisión Adicional: 

 USD$95,999,250.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $1,937,744,861.25 
pesos, utilizando un tipo de cambio de $20.1850 por 
Dólar).   

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B previo a la Tercera 
Emisión Adicional: 

 0.1550399615501 
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Precio por Certificado en la Tercera Emisión 
Adicional: 

 USD$125.00 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $2,504.78 pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$20.0383 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Tercera Emisión Adicional: 

 119,994 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Tercera Emisión 
Adicional: 

 USD$14,999,250.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $300,559,471.27 
pesos, utilizando un tipo de cambio de $20.0383 por 
Dólar). 

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B previo a la Cuarta 
Emisión Adicional: 

 0.5369199586572 

Precio por Certificado en la Cuarta Emisión 
Adicional: 

 USD$62.50 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $1,280.70625 pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$20.4913 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Cuarta Emisión Adicional: 

 479,996 Certificados Serie B 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Cuarta Emisión 
Adicional: 

 USD$29,999,750.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $614,733,877.18 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $ 20.4913 por 
Dólar). 

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B previo a la Quinta 
Emisión Adicional: 

 0.9315974567389 

Precio por Certificado en la Quinta Emisión 
Adicional: 

 USD$31.25 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $619.51 pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$19.8245 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Quinta Emisión Adicional: 

 1,279,997 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Quinta Emisión 
Adicional: 

 USD$39,999,906.25 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $792,978,141.45 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $ 19.8245 por 
Dólar). 

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B previo a la Sexta 
Emisión Adicional: 

 0.1446883003307 

Precio por Certificado en la Sexta Emisión 
Adicional: 

 USD$15.625 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $294.89 pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.8735 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Sexta Emisión Adicional: 

 383,997 Certificados Serie B. 



 

 4 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Sexta Emisión 
Adicional: 

 USD$5,999,953.13 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $113,240,115.40 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $18.8735 por 
Dólar). 

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B previo a la Séptima 
Emisión Adicional: 

 0.5898660227296. 

Precio por Certificado en la Séptima Emisión 
Adicional: 

 USD$7.8125 por cada Certificado Serie B (que 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $140.3609375 pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$17.9662 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Séptima Emisión Adicional: 

 1,791,997 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Séptima Emisión 
Adicional: 

 USD$13,999,976.58 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $251,526,379.23 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $17.9662 por 
Dólar). 

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B previo a la Octava 
Emisión Adicional: 

 0.3710164131284 

Precio por Certificado en la Octava Emisión 
Adicional: 

 USD$3.90625 por cada Certificado Serie B que 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $69.30390625 pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$17.7418 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Octava Emisión Adicional: 

 1,791,997 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Octava Emisión 
Adicional: 

 USD$6,999,988.28 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $124,192,392.07 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $17.7418 por 
Dólar). 

Precio por Certificado en la Novena Emisión 
Adicional: 

 USD$1.953125 por cada Certificado Serie B que 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $33.44433594 pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$17.1235 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Novena Emisión Adicional: 

 6,143,996Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Novena Emisión 
Adicional: 

 USD$11,999,992.18 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $205,481,866.09 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $17.1235 por 
Dólar). 

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B previo a la Novena 
Emisión Adicional: 

 0.9278202928070 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos previo a la Novena Emisión 

 6,621,972 Certificados Serie B. 
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Adicional: 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos previo a la Novena 
Emisión Adicional: 

 USD$487,996,574.24 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $8,356,209,339.00  
pesos, utilizando un tipo de cambio de $17.1235 por 
Dólar). 

Total de Certificados Serie B en Circulación 
(considerando la Emisión inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional, Tercera Emisión Adicional, Cuarta 
Emisión Adicional, la Quinta Emisión 
Adicional, la Sexta Emisión Adicional, la 
Séptima Emisión Adicional, la Octava 
Emisión Adicional y la Novena Emisión 
Adicional): 

 12,765,968 Certificados Serie B. 

Monto total suscrito (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la 
Segunda Emisión Adicional, la Tercera 
Emisión Adicional, la Cuarta Emisión 
Adicional, la Quinta Emisión Adicional, la 
Sexta Emisión Adicional, la Séptima Emisión 
Adicional, la Octava Emisión Adicional y la 
Novena Emisión Adicional): 

 USD$499,996,566.42 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $8,561,691,205.09 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $17.1235 por 
Dólar). 

Destino de los Recursos de la Novena Emisión 
Adicional: 

 Los recursos serán utilizados de acuerdo con los Usos 
Autorizados establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso, incluyendo sin limitación, para cubrir 
Gastos del Fideicomiso, así como para cumplir con 
obligaciones en relación con Inversiones en Fondos 
HarbourVest e Inversiones Originadas por Tenedores 
aprobadas mediante resoluciones unánimes de la 
Asamblea Especial de Tenedores el 8 de junio de 2020 y 
el 10 de febrero de 2021; en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho destino podrá ser puesta 
a disposición de los Tenedores por el Administrador a 
través del Representante Común.. 

 
FACTORES DE RIESGO:  

 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, una vez al año 
o cuando este lo estime conveniente, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, 
al Proveedor de Precios, al Valuador Independiente, asesores legales y/o a cualquier persona que preste 
servicios al Fiduciario de manera anual, en el entendido que, si el Representante Común lo estima 
conveniente, podrá realizar las mismas con una periodicidad distinta, mediante notificación entregada por 
escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a 
cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se trate de casos excepcionales, en cuyo caso, considerando 
la urgencia e importancia de los mismos, el Representante Común deberá entregar una notificación por 
escrito con al menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o 
revisión respectiva.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
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Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo se encuentra constreñido a verificar, 
a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y 
forma de las obligaciones establecidas a cargo de las partes respectivas en el Contrato de Fideicomiso, el 
Título, el Acta de Emisión y el Contrato de Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, 
del Administrador, y demás partes de los documentos de la emisión referidos (excepto de las obligaciones 
de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los 
mismos que no tengan una injerencia directa con las Distribuciones y cualquier otro pago que deba ser 
realizado a los Tenedores conforme a  los Certificados Serie B) así como, el estado que guarda el Patrimonio 
del Fideicomiso. 

Dilución punitiva 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados Serie B que se emitan en una Emisión Adicional 
conforme a una Llamada de Capital de dichos Certificados Serie B, dicho Tenedor se verá sujeto a una 
dilución punitiva, ya que el número de Certificados Serie B de que dicho Tenedor sea titular con 
posterioridad a la Emisión Adicional correspondiente no será proporcional al número de Certificados Serie 
B de que sean titulares el resto de los Tenedores de los Certificados Serie B que si participaron en la Emisión 
Adicional correspondiente conforme a su Compromiso por Certificado respectivo. 

El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com.  

La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, la 
suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 
Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en 
contravención de las leyes. 

Los Certificados fueron inscritos en el RNV bajo el número 3239-1.80-2019-108 y dicha inscripción fue autorizada 
por la CNBV el 21 de junio de 2019 mediante oficio No. 153/11867/2019. La actualización de la inscripción 
derivada de las modificaciones a los Documentos de la Emisión en cumplimiento de los acuerdos adoptados 
mediante las Resoluciones Unánimes, así como la Emisión Inicial de una Serie Subsecuente de Certificados 
identificada como “Serie B”, fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/12403/2020 de fecha 29 de mayo 
de 2020, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2020-155. La actualización de la 
inscripción derivada de la Primera Emisión Adicional de los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV 
mediante oficio 153/10026597/2021 de fecha 8 de junio de 2021, quedando inscritos los Certificados en el RNV 
bajo el número 3239-1.80-2021-245. La actualización de la inscripción derivada de la Segunda Emisión Adicional 
de los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/10026990/2021 de fecha 15 de octubre 
de 2021, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2021-276. La actualización de la 
inscripción derivada de la Tercera Emisión Adicional de los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV 
mediante oficio 153/2784/2022 de fecha 13 de abril de 2022, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo 
el número 3239-1.80-2022-327. La actualización de la inscripción derivada de la Cuarta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/3064/2022 de fecha 15 de julio de 2022, 
quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2022-351. La actualización de la 
inscripción derivada de la Quinta Emisión Adicional de los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV 
mediante oficio 153/3381/2022 de fecha 26 de octubre de 2022, quedando inscritos los Certificados en el RNV 
bajo el número 3239-1.80-2022-379. La actualización de la inscripción derivada de la Sexta Emisión Adicional de 
los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/4726/2023 de fecha 9 de enero de 2023, 
quedando inscrito los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2023-395. La actualización de la inscripción 
derivada de la Séptima Emisión Adicional de los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV mediante oficio 
153/4948/2023 de fecha 3 de marzo de 2023, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-
1.80-2023-415. La actualización de la inscripción derivada de la Octava Emisión Adicional de los Certificados Serie 
B fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/5197/2023 de fecha 26 de mayo de 2023, quedando inscritos 
los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2023-428. La actualización de la inscripción derivada de la 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.cibanco.com/
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Novena Emisión Adicional de los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/5510/2023 
de fecha 8 de septiembre de 2023, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2023-
453. 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/5510/2023 de fecha 8 de septiembre de 
2023. 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2023. 
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ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título de los Certificados Serie B canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Instrucción del Administrador de fecha 31 de agosto de 2023 y el Alcance a la Instrucción 

del Administrador de fecha de 7 de septiembre de 2023 al Fiduciario para llevar a cabo la 
Novena Emisión Adicional. 

Anexo D Documento suscrito por licenciado en derecho en términos del artículo 87, párrafo tercero 
de la Circular Única. 

Anexo E Copias certificadas de las resoluciones unánimes de la Asamblea Especial de Tenedores 
de fechas 8 de junio de 2020 y 10 de febrero de 2021.  
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Anexo A 
Título de los Certificados Serie B canjeado y depositado en Indeval.  



G-v.

ffi@

T
INSI'IT ñI F'A¡.IA

E VÁLORES, S'A. t}E
v,sn¡V¡l¡¡tsfRAC!ON

"llvzPI20D"

CEITTIFICADOS BURSÁTII,ES FIDUCIARIOS DE
AMOI{TIZABLES, BAIO EL MICANISMO DE LLAMADAS DE CAI'ITAL

Ciuclad de México, a 15 c1e septiembre de 2023

o aI portaclol de certilicaclos bursáLiles fic{uciarios c{e proyectos clc inversión noEl presente TíLul,

anro|tiiables (el "fitulo") es emibiclo por CIBanco, S.A., lnstitución cle Banca Múltiple, (el ,,Emisor.,,

o "liidgciaúo"), actuanc{o en su caliclacl de ficluciario clel Contrato dc Ficleico*iro'lrr",ro.obl"
crIJ/3267 (el "err¡rlrelq_c1q¡cieicomiso" o el "I,jdg(o!qiqq") q.r" ampara la emisión c7e 12,76s,96g
(cloce millones setecientos sesenta y cinco mii novecientos sesenta y ocho) certiJicaclos bursátiles
ficluciarios c1e proyectos de inversión Serie Il no amoltizables bajo el mecanismo cle llamaclas cle
capital (los "Certificaclos" o "Ceriificaclos_gglr_e_8"), Por un monto c1e USD$499,996,566.42
(cuatrocientos noventa y nueve millones novecientos noventa y seis mil quinientos sesenta y seis
Dólales 42/100) (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente c1e $B,S67,691,iOS.Og
Pesos, utilizanclo un tipo c1e cambio cle $77.7235 por Dólar), sin expresión cle valor nominal, cle
conformidacl con io que se establece en los arlículos 62,63,64y 68 cte la Ley clel Mercaclo cle Valoles
(la "f.\av-"). Iistos Certificaclos Selie B fueron inicialmente inscritos en el llegistro Nacional c{e
Valorcs (cl "IlN!")con el número 3239-1.80-2019-l0B cle conJormiclaci con cl ofilio clc autorización
rritnteLo 753/17867 /2019 c1e fecha 21 dejunio cie 2019 expecliclo por la Conrisión Nacio'al Bancaria
y c1c Valores (la "CNtsV"). Mecliante oficio c1e actualización númer.o 753/72403/202A, defecha 29 cie
mayo c7e 2020, expediclo por la CNBV, se ¿rctualizó la inscripción en el RNV cle los Cer.tificaclos Serie
IJ con motivo de la Ernisión Inicial c1e los Certificaclos Serie B, c¡uecianclo inscritos con el númer.o
3239-1.80-2020-155. Mecliante olicio ile actualización número rúe¡rO026597/202t, .fu f".t.,u J ¿"
jtrnio de 2027, expecTiclo pol la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV cle los Certificaclos Serie
13 con motivo cle la primela Ernisión Aclicional, queclanclo inscdtos con el número 3239-7.80-2A27-
245. Mecliante oficio c1e actualización número 153/70026990/2027, cle fecha 15 cle octub t-e c1e2021,
expetliclo por la CNBV, se actualizó la insclipción en ei RNV c{e los Certificaclos Serie B con moüvo
cle ia seguncia Emisión Aclicional, quedanclo inscritos con el número 3239-7.80-2021-226. Mecliante
oficio e1e actttalización númerc L53/2784/2022, cle fecha 13 cte abril c7e21¿Z,expecliclo por la CNBV,
sc actuaiizó la insci'ipción en el I{NV clc los Certificaclos Serie B con motivo cle la ter.cer.a Emisión
AtJjciorral, queclancio insclilos con el número 3239-1.80-2022-327. Mec{iante oficio cle achualización
rrtinrcro 153/3064/2022, tle fecha l5 cle julio cle 2022, expeclic{o por la CNBV, ," o.tuutirO Iu
inscripción cn el RNV cle los Certificaclos Scric B con mohivo ile la cuarta Emisión Atlicional,
c¡ueclanclo inscritos con el trúmero 3239-7.80-2022-351. Mecliante oficio de acbualización 

"ú;;;."153/3381/2022, tie fecha 26 tle ochtbrc cle2tJ22, cxpccliclo por la CNBV, sc actualizó la inscripció'
en el IiNV cle los Certificaclos Serie B con motivo cie la quinta Emisión Ac{icional, quedanclo insiritos
corr el número 3239-1.80-2022-379. Mecliante oficio cle actualización número l1g/4726/2023, de
feclra 9 cle cuero tle 2023, expecliclo por la CNBV,'se actualizó la i¡scripción e. el RNV cle los
Certificaclos Selie B con motivo c1e la sexta Emisión Aclicional, queclanclo inscritos co. el número
3239-1 .80-20?-3-395. Mediante oficio dc actuaiización número153/4948/2023, cle fecha 3 de mar.zo
c\a2023, cxpct{iclo por Ia CNBV, sc actualizó la insclipción en cl I{NV cle los Cer.tificaclo Serie B co^
nrotivo cle la séptima Ernisión Arlicionai, clueclanc{o inscritos con el rrúmc¡o 3239-1.80-2023-415.



Mecliante oficio cle actualización nírmelo 1,53/5197 /2023, cle fecha 26 cle mayo c7e 2023, expedido

Frol la CNBV, se acbualizó la inscripción cn cl IiNV c{c los Ccrtificaclo Scric B con motivo cie la Octava

Iimisión AclicionáI, queclanclo inscritos con el número 3239-1,.80-2023-428, Mecliante oficio cle

actualizacjón númcro 153/5510/2023, cle fecha 8 clc septiembre clc 2023, cxpecliclo por la CNBV, se

acttralizó la inscripción eu el RNV cle los Certificaclo Serie B con motivo cle la Novena Emisión

Aclicional, quedanclo inscritos con el número 3239-1.80-2023-453.

La vigencia de los Certificaclos Serie B sc'rá c7e 77,9LB clías nahlraies, a partir de 1a Fecha de Emisión

Inicial clc los Certificaclos Serie ts. La fecha cle vencimiento final cle los Certificaclos Serie B es el 26 de

jtrnio cle 2069.Snembargo, la última clistribución a los Teneclores cle Certificaclos Serie B puecle ocurrir
con antelioriclacl a clicha fecha cle vencimiento finai. La fecha cle vcncimiento final poclrá ser extenclicla

confonne al Contrato cle Fideicomiso.

lln los términos clel altículo 282 de la LMV, el presente Título no lleva cupones adheridos, hacienclo

las vcces de éstos, pala toclos los efectos legaies,las constancias que expida Incleval.

AUSENCIA DE OBI.IGACION DE T'AGO: I-AS DISTI{IBUCIONES DEPENDEITÁN DE LA
DISI'ONIIJII-IDAD DE TTI]NDIMIIJNTOS GIJNEITADOS I'OR LAS INVEI{SIONES. DICIIOS
TTENDIMIENTOS DEPENDERÁN DE I,A CAPACTDAD DTJI, ADMINIS]'IIADOI{ I'AI{A
IDTJNTIFICAIT, NEGOCIAIT, IMPLEMENT'AIT Y CEITITAI{ T'ANTO OPORI'UNIDADES DE

INVTJITSIÓN COMO DE DESINVERSIÓN. ASIMISMO, LAS DIST'I{IBUCIONES DEI'IINDEN
I)EI, I{ENDIMIENTO DE LOS VEIIÍCULOS DE INVERSIÓN O DE LOS ACTIVOS. NO HAY
crlnl-rizA DE QUE EL ADMINTST'nADOI{ SEI{Á CAPAZ DE LOCALIZAR DICFIAS
OPORTUNIDADITS DE UNA MANIjI{A EFEC'I'IVA, QUE SEI{Á CAPA'¿ DE

IMPI-EMENTAITLAS O CEITI{AI{I,AS EXITOSAMENTE O QUE EL TTENDIMIENTO DE I,OS

VI1IIÍCULOS DE INVERSIÓN O DIJ I,OS ACTIVOS GENERARÁ DISTRIBUCIONES.
CUALQUIITT{ MON'I'O QUE Srj INVTET{T'A IiN LOS VEIIÍCUTOS DE INVtjItSIÓN O IrN
ACT'IVOS O IlN I'ITÉSTAMOS A I-OS VI1IIÍCULOS DE INVEITSIÓN PUI1DIJ I'EI{DERSE EN

SU TOT'ALIDAD. I-OS POSIBLES INVEI{SIONIST'AS DEBEN CONSIDERAR LA
POSIBILIDAD DE QUE Et FIDEICOMISO NO I'UEDA I{ACEIT DISTI{I}IUCIONES EN LO

AITSOLUTO O QUE EL MONTO DE DICIIAS DISTRIBUCIONI]S NO SE COMI',AI{E CON
OTRAS OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN AI-TERNAS.

NO IIAY I{ECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DTT PRINCIPAT NI DE INTERESES

A I,OS T'ENEDORES. SÓLO SE IIAITÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDOITES EN LA
MI:DIDA EN QUE EXISTAN T{ECUI(SOS DISTI{IBUIBLES SUF-ICIITNTES QUE FORMEN
PAITT'Ir DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EL FIDUCIARIO, EL RITI'I{ESENTANTE
COMÚN, EL ADMINISTRADOR, EI,INTERMEDIAI{IO COLOCADOI{, Y SUS RESI'ECTIVAS
SUIJSIDIATTIAS O AFII-IAT)AS, NO TIIJNITN I{ESI'ONSAtsILIDAD ALGUNA DE I'AGO
CONITOI{ME A LOS CEI{TITTICADOS I'UITSÁTILES, SAI-VO EN EI, CASO DEI. FIDUCIARIO
CON I,OS RECUITSOS QUE FORMAN IJAITTE DEL I'ATRIMONIO DEL FIDEICOMISO QUE
SIJAN DISTITIBUIBLES CONFOI{ME A I,O I'REVISTO EN EL CONTITATO DE FIDEICOMISO.
IJN CASO DI1 QUE EI- I,A.I'ITIMONIO DEL FIDEICOMISO I{ESULTE INSUITICIENTE PAI{A
IIACEIT DISTRIBUCIONES CONFOITMI1 A I,OS CEITTIFICADOS BUI{SÁTILES, I.OS
"I'IJNIIDOI{ES D}T LOS MISMOS NO T'I1NDI{ÁN DEI{ECTIO DE ITECLAMAR I1I, FIDUCIAI{IO,
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EI, ITEPI{ESENTANTE COMUN, EL ADMINISTRADOR, EL INTEI{MEDIARIO
COI,OCADOI{, NI A SUS RESPECTIVAS SUtsSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE
I)ICIIAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN INCUMI'LIMIENTO Y EN UN CASO DE
FAI,TA DE I,IQUIDEZ EN Et I,ATI{IMONIO DITL FIDEICOMISO, LOS TENEDORES
PODITÍAN VERSE OBLIGADOS A ITECItsIR LOS ACTIVOS NO LÍQUIDOS QUE F'ORMEN
I'AIT'TE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO.

RIESGOS DE INVEI(SIÓN: NO FIAY GARANTÍA ALGUNA DE QUE LOS TENEDOITES
I(ITCUPEI{AI{ÁN CUALQUIER PAITTE DEI, MONTO INVERTIDO O QUE RECTBIRÁN
CUAI.ESQUIERA DISTRIBUCIONES AI, AMPAITO DE LOS CERTIFICADOS. LA
INVEITSIÓN EN LOS CEITTIFICADOS BUITSÁTILES IMI'I,ICA INVERTIIT EN
INST'ITUMITNTOS CON DIFEI{ENT'ES CAI{ACT'EI{ÍSTICAS QUE AQUELLAS DE
INSTI{UMENTOS DE DIIUDA Y CONI,LIIVA ITIESGOS ASOCIADOS A LA ESTITATEGIA DE
INVEI{SIÓN DESCI{ITA EN EI, I'ROSPECTO. LA ES]'ITATEGIA DE INVERSIÓN SE

ENCUENTI{A SUIETA A CIEI{TOS I{IESGOS QUE I'ODIIÍAN AFECTAR EL I{ENDIMIENT'O
SOtsRE LA INVERSIÓN EN LOS CERT'IFICADOS. ADICIONALMENTE, EL FIDEICOMISO
NO TIENE ANTECEDENTES OPEITATIVOS Y I{EALIZAI{Á NVTRSIONES, EN CASOS, A
T'I{AVÉS f)E COMI'NÑÍNS PRIVADAS RESPEC'I'O DE LAS CUALES EXISTE INFORMACIÓN
MUY LIMITADA Y QUE NO SON OBIETO DE SUI'ERVISIÓN. LAS DISTI(IBUCIONES A LOS
].ENEDOI{ES DE LOS CERTIFICADOS Y Et MONTO DE tAS MISMAS ESTÁN SUJETOS A
CIEI{T'OS I{IESGOS DERIVADOS DE LA ESTITUCTURA DE I-A OPEI{ACIÓN Y tAS
INVEITSIONES I{ESI'ECTIVAS, CUYOS T'ÉTTMINOS ESI'ECÍFICOS NO SE CONOCI1N
ACTUALMENTE Y I'ODRÍAN NO CONOCERSE AI, MOMENT'O DE I,LEVAR A CABO I-A
TJMISIÓN DE CERTIFICADOS. ADICIONALMENT'E, CUALESQUIEITA DISTITIBUCIONES
I'ODI{IAN SEIT OBJETO DE ITE]'ENCIONES DE IMI'UESTOS U OT'ITOS PAGOS DE
IMPUESTOS QUE I'ODRÍAN AFECTAR SIGNIFICATIVAMENTE LOS MONTOS A
I{IICIBIRSIT POR I-OS INVERSIONISTAS. LAS DISTRItsUCIONES TAMtsIÉN PODRÍAN
VIrI{SII AIiIjCTADAS I'OI{ EL I)AGO DH COMISIONIIS Y I'OI{ EL I'AGO DE OBLIGACIONES
DIJ INDI1MNIZACIÓN COMO I{ESUI,TADO DIT DTJSINVERSIONES. ANTES DE TOMAI{
UNA DECISIÓN DE INVEITSIÓN I{ESI'ECTO DE LOS CERTIFICADOS, LOS
INVIJITSIONIST'AS DEBEI{ÁN CONSIDEITAIT LOS I{IESGOS DESCI{ITOS EN LA SITCCIÓN
,,I.INFOI{MACIÓN GENEI{AL - 3. FACT'OITES DE I{IESGO'DEL I'ITOSPIICTO.

ADICIONALMENTE, LOS INVEITSIONISTAS, I'REVIO A LA INVEI{SION EN LOS
cEnTrFrcADos BURSÁTIIES, DEBERÁi\J CONISIDERAI{ QUE (r) Er. nÉGTMEN FTSCAL

I{EI,ATIVO AL GRAVAMEN O EXENCIÓN AT'UCABIE A LOS INGRESOS DERIVADOS DE
LAS DISTRIBUCIONES O COMI'T{AVENTA DE LOS CERTIFICADOS BUI{SÁTILES NO HA
SIDO VEI{IFICADO O VALIDADO POR LA AUTORIDAD TITII'UTARIA COMI'ETENTE, (II)
IlL FIDEICOMISO NO CUENTA CON UN CALENDARIO DE INVEITSIÓN O DESINVERSIÓN
I'I{I]VIAMIINTE ESTABLECIDO Y (III) I1L FIDI1ICOMISO EMISOR PODI{Á COTTnATAIi
DEUDA CON I'OSTETIIOI(IDAD AI- AMI'AITO DE I,A CUAI- I,OS TENEDORES I'ODITÍAN
11S'[AR SUBOI{DINADOS A LOS ACI{IIEDOI{ES DIlL ITIDEICOMISO EMISOR CONFORME
A DI(]IIA DLUDA.
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EL I{IESGo cREDITICIo DE LA EMISIóru nE ros crnrrFrcADos No IrA sIDo oBJETo
un nruÁllsls o DICTAMEN poR pARTE DE ALGUNA INSTIructóru cALrFrcADouA DE
Vnl.ottrs, roR ro eúr DICHos cEnrrFrcnDos No soN coMpARABLES A uNA
INVEI{SION EN CUALQUIEI{ INSTRUMIINTO DE ITENTA FIIA.

LOS cEI{TIFICADoS EsrÁ¡rr suIETos A I-LAMADAS DE cApITAL. úwlcavmNTE Los
TUNEDOI{ES QUE SEAN TTTULAI{ES DE CERTIFICADos gunsÁTILES EN LA FECHA DE
I{LGISTRO ESI'ABLECIDA EN CUALQUIETT AVISO DE LLAMADAS DE CAI'IT'AL, pOOnÁru
suscRIBIIt Los cEI{TIFICADos nunsÁrnEs euE sE EMITAN EN cADA nn¿lslów
SUtsSECUENTE. SI UN TENEDOR NO ACUDE A UNA LLAMADA DE CAI'ITAL Y NO
SUSCI{IBE Y PACA LOS CERTIFICADOS QUE SE IIMITAN EN UNA El,ttStów
sutssECUENrE, Sn VEnÁ SUJETO A LA pIrUCrÓw PUNITIVA QUE SE DESCI{IBE EN EL
AI'AI{T.ADO "III. ESTRUCTUI{A DE LA OI,EITACIÓru -3. CONTRATOS Y ACUERDOS - 3.1.
ITESUMEN DEL CONTRAT'O DE FIDEICOMISO'DEL PITOSI'ECTO.

EXISTE LA I'osIBII-IDAD DE euE UNO o nnÁs DE Los I'ENEDoRES NO AI'TENDAN A
T,AS LLAMADAS DE CAI'ITAL,I,O QUI'PUDIERA IMPEDIIT EL CUMI'LIMIIJNT'O DEL PI-AN
DI1 NI]GOCIOS CONFOI{ME A LO ESTABLECIDO EN EL I,ROSPECTO, E INCIDIIT
NEGAI'IVAMENTIT EN LA I{ENTAtsILIDAD DE LOS CEI{T'IFICADOS. EST'E I{ECIIO
CONSTIT'UYE UN ITIESGO ADICIONAI, A AQUELLOS DERIVADOS DE LAS INVERSIONES
QUII ITEALICE EL FIDEICOMISO QUE SE ESTABLECEN EN EL PLAN DE NEGOCIOS. NO
EXISTE CRnni.¡rÍA ALGUNA EN QUE LAS LLAMADAS DE CAprrAr SrnÁN ATENDTDAS
IlN TIEMPO Y FOI(MA. NO EXISTE OBTTCACIÓX ALGUNA PoI{ PAI{TE DEL
IiIDIIICOMITENTIT, TJI, ADMINISTITADOI{, EI, I{EPI{ESENTANTE COMÚN, EL FIDUCIARIO
NI DIT CUALESQUIEITA DE SUS AI.ILIADAS O SUBSIDIAITIAS DE CUBRIIT EL FALTANTE
QUIT SIJ GENEITE SI UN TENEDOI{ NO ATIENDE A LAS LI,AMADAS DE CAI'ITAL.

LOS CEI{TIFICADOS (I) PODI{ÍAru nrO TENEIT LTQUTDEZ EN EL MEnCADO, y (rr)
OTOITGAN ET, DEITECHO A T{ECIBIIT I,A I'AITTE DE T,OS RENDIMIENTOS DE I-AS
INVEnSIONES LOS CUALES SrnÁN VAr{TABLES E INCIEI{TOS (PUDIENDO NO EXTSTIR).

EL ITIDEICOMISO ES uN MECANISMo DE truvnRstóN DE cApITAL I'RIVADO, sIN
ANT.ITCEDENTES OPEITATIVOS QUII PUEDE NO ALCANZAI{ SUS OtsJETIVOS DE
ruVNNSIÓN. LOS CEITT'IFICADOS gURSÁr.il,ES I,ODRÍaru ruo TENEI{ RENDIMIENTo
AI,GUNO E INCI,USIVE SEI{ ESTE NEGATIVO. LOS TENEDORES I'UEDEN PERDER LA.TOTAI,IDAD DEI, MONTO INVEI{TIDO.

SIN I'EIUUICIO DE LO ANT'ERIOI{ Y DE FOITMA ADICIONAI,, CON EL OBIETO DE
MITIGAR [L RIESGO DE INCUMPLIMIENI'O I'OR I'AITTE DE LOS TENEDOITES A LAS
I-I-AMADAS DE CAI'ITAL, EN CASO DE QUE ALGUNA I'ERSONA I'ITETENDA ADQUIRIIT,
I1N CUALQUIER MOMENTO, DENTI{O o FUEI{A DE LA BOLSA, UNo o nlÁs
cEIITIFICADoS (y coNSECUENTEMENT'E LA osrtcActóñ DE cuMrLII{ coN
LLAMADAS DE CAI'IT'AL, EN SU CASO), DICITA I'EI{SONA nrqUrRtnÁ LA
AUTOI{zACIoN PREVIA DEL coMITE TECNrco, r.A cuAL REeuERrr{Á npr voro
IJAVOITAIiI,E I)E I,A MAYONÍN UN I,OS MIIMtsITOS INI)FI'ENDILNI'ES NNr COUruÉ
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'l'ÉcNICo Y l)E LA MAYoRÍA DE Los MIEMBRos NO TNDEpENDTENI'ES DEL con¿ruÉ
't'licrutct¡ NoMtsItADos PoIt EL ADMINISTI{ADOI{, SUIETO A LO SIGUIENf.E: EL
COUTT.É TÉCruICO DrgERÁ OTOITGAI{ DICI-IA AUToIUZacTÓNI ÚTvTcnnarNTE SI Ésrr
DETEI{MINA A su, ENTERA otscn¡crów euL- (1) EL ADeuInENTE TrENE LA

.CAI'ACIDAD (ECONOMICA, TEGAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA) NECESAI{IA
I'AITA CUMPLIR EN TIEMPO Y FOITMA CON LAS LLAMADAS DE CAPITAL QUE
PUDIEREN EFECTUAITSE CON I'OSTEI{IOT{rDAD A DICHA anqUrslctów; (2) LA
TI{ANSMISTÓru ruO TTruORÍA UN IMI,ACTO FISCAL o REGULAToRIo ADVERSC)
(INCLUYENDO CONFORME A CUALESQUIEITA LEYES DE VALORES) EN EL
ITIDIIICOMISO, EN LOS TENEDOITES O EN EL ADMINIST'I(ADOR; (3) EL ADQUIITENTE NO
SEA UN COMPET'IDOR; (4) EI- ADQUII{ENTE CUMI'LE CON TODAS LAS DISpOSICTONES
I'AI{A LA I'REVENCIÓN DE LAVADO DE DINEI(O Y TEI{ROIiISMO APLICABI,ES; Y (5) EI,
ADQUII{ENTII No slt CONSIDIII{A uNA "us pEItsoN" sEGú¡l ulcno rÉnnu¡vct su
DEITINE EN LA nEculaclór.¡ s DEL us SECUITITIES ACT oF 1933, sEcúw SEA
MODIFICADA, O UN "T]NI-I.ED ST'A].I.]S PERSON,, s¡cÚTv DICHo r.Énn¿n¡o SE DEFINE
IjN LA srcctÓN 7701(A)(30) DEL us INT'ERNAL RFVENUE coDE oF 1986, srcú¡¡ sua
MODIFICAI)O, Y DICHO ADQUIITENTE Ú¡¡lcnnrrrurn nsrÁ ADeUIRTENDO
CEI{TIITICADOS DE MANEITA CONSISTENTE CoN LA ITEGUIACTÓN S, INCI-UYENDo
I-AS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA MISMA I'AI{A OI'EITACIONES EN EL
IiXl' I{ANIIT I{O (O FFS FIO ItE TI{ANS ACT'IONS).

I]N CASO DTJ QUE CUAT-QUIER PERSONA ADQUIERA CERTIFICADOS DE CUALQUIEI{
T.IJNIIDOI{ VENDEDOI{, SIN HABER OtsTENIDO LA AU].ONTZRCTÓru PREVIA DET-
co¡rmÉ TÉCNICO, ENTONCES (1) LA pEItsoNA ADeuInENTE No srnÁ coNSIDERADA
COMO TITNEDOI{, Y EL TENEDOIT QUE TI{ANSMITA CONTINUAITÁ OSIIGADo A
CUMI'I,IR CON TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LI,AMADAS DE CAPITAL Y
QUE I'UEDAN SUI{GIR EN EL FUTURO COMO SI DICI{A TRANSFEI{ENCIA NO SE
IIUtsIEI{E I{EALIZADO;Y (2) LOS CEI(TIITICADOS TI{ANSFERIDOS NO OTORCRnÁN ar
ADQUITTENT'E DE I.OS MISMOS DERECIIOS CORPORATIVOS, INCI,UYENDO, SIN
T,IMITACIÓN, EL DERECI{O DE ASISTIIT Y VOTAR EN ASAMBLEA DE TENEDORES (Y
DICIIO ADQUIRENTE No COMI'UTAI{Á PAITA EFECTOS DE DET'EnMrNAn ¡r euónuvr
DE INSTATNCIÓ¡.I Y VOTACIÓI.¡ COITITESI,ONDIENTE, Y SIN QUE EL TTEPRESENTANTE
COVTÚTV INCUITRA EN RESPONSABII,IDAD ALGUNA PoR No RECoNoCER AL
ADQUII{ENTE LA TIT'ULAI{IDAD Y EIEITCICIO DE DICIIOS DEI{ECFIOS DE
CONFOI(MIDAD CON LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE FTDETCOMTSO¡ ASÍ COMO
DESIGNAIT MIEMBRoS DEt conlnÉ r'Écrutco.

EN LA FECIJA DE LlQutnactÓi.¡, Los vnttÍcuros DE truvrnstó¡¡ ponRÍAN No
I{AtsEITSE CONSTITUIDO I'OIT NO TENEI{ TONAVÍN NINGUNA ITvvpnsTÓN PITEVISTA.
núru cunNDo EXISTEN ToDos Los INCENTIVos rAnA euE EL ADMINISTI{AD9I(
IIAGA QUE ET- FIDEICOMISO CONSTITUYA I-oS VEHÍcuTos DE INVERSIÓN, ESTo
POUITÍ¡ NO SUCEr)ER, I,O QUN TTruPNÍR UN EFECTo ADVIIRSo EN EL DESARI{oLLO
DIl LAS ACI.IVIDADES DEL I;IDEICOMISO, EN LAS INVI-,ITSIONES QUE PI{ETENDEN
I{I]ALIZAI{SE Y UN LOS I{ENDIMIENI'OS QUE LOS I'IINLDORnS l,OnnÍAN ¡trCtstn.



IlL ADMINIST'RADOI{ Y sus ASESORES NEcoclanÁrg ros rÉnnrrNos y coNDICToNES
CONFOI{ME A LOS CUALES LAS INVERSIONES EN LOS FONDOS FIARBOURVEST SE
IMI'l.LMEruranÁHr n rnavÉs DE uN vlillÍcuro DE lHrvmslóN; MIENTITAS euH Los
T'IINEDOITNS SNNÁN I{ESPONSABLES DIl NEGoCIAR LOS TEITMINoS y coTvnItIONES
CONFOITME 'A LOS CUALES LAS INVEITSIONES ORIGINADAS POR TENEDORES SE
IMI,LEX{ENTNNÁru. LA NATURALIIZA DIT DICFIoS INSTI{UMENToS DEPENDEnÁ pTT
T.IPO DE INVEITSIÓN, DE LAS CAITACTEnÍsT.Icas DE LA CoNTRAPAR].n o
CONTITAPAITTES, DE LAS PARTICUI,AITIDADES DE I,A PROPIA INVEITSIÓN, ENTITE
OTITOS FACTORES. DE IGUAL FOITMA, LOS MECANISMOS PARA IMPTEMENTAR LAS
DESINVETTSIONES T,ONNÁN VAITIAR. EL PLAZO PAITA ITEALIZAI( LA DESINvTRsIÓTTI
nnprrunuRÁ DE DIVERSOS FACToRES, rrucruynlno- 

---onarooot
MACITOECO¡UÓN,NCOS, COMPITOMISOS CONTRACTUALES Y FACToRES I{ELATIVoS
AI, SECTOR TSPPCÍFICO EN ET- QUE SIT FIAYA REALIZADo LA IHIvEnsTÓN. DICHoS
TÍ,NN,TTXOS Y MECANISMOS VANTATTÁN PAI(A CADA ocaslÓIrl Y No SE PUEDE
ASECUI{AR QUE LOS MISMOS S[ APIGUIN A LINEAMIENTOS DETEITMINADOS. CABE
MTJNCIONAIT QUII EI, ADMINISI.I{ADOI{ No s¡nÁ RESPoNSABI,E PoR lAS
INVEI{SIONES OTTIGINADAS POr{ TENEDOLES (INCLUYENDO, SIN LIMITACIów, la
NEGOCIACION DE I,AS MISMAS Y/O CUALESQUIER CONTTTATOS DE SUSCTTIT'CIÓN,
CAI{T'AS COMPI,EMENTARIAS (SIDE-LE'T'TEIIS), CONTRATOS O DOCUMENTOS
r{ELACIONADOS).

EN IJI, SUI,UIISTO QUE EL ADMINISI.ITADOR SIIA I{EMOVIDO SIN CAUSA O HAYA
I{IjNUNCIADO, I1I- ADMINISTITADOR TTjNDRÁ ctrnros DERIICIIoS T'ALES CoMo (A)
I{IJCItsIR EL I'AGO DE TODOS T,OS GASTOS DE ADMINISTRACIÓiTi NgSOLUTOS Y
I'AGADEITOS I'OIT EL FIDECOMISO, ACUMULADOS Y DEBIDOS DESDE I,A ITECHA DE
EN¿TSTÓTV INICIAI, I{ASTA LA FECFIA DE ItTuocTÓN DEL ADMINISTI{ADoIT n,IÁs
CUAI,ESQUIEI{ GASTOS INCUITITIDOS I'OR EL ADMINIS]'I{ADOR EN ITELACTÓTV CON LA
TIJITMINACTÓT.¡ DE LA ADMINISTTTACTÓru DEL FIDEICOMIso, INCLUYENDo, SIN
I,IMIT'ACIÓN, I,AGOS DE LIQUIDACIÓru aT I,EI{SONAL DEL ADMINISTI{ADoR o SUS
AFII,IADAS, COSTOS INCURRIDOS EN nETacTÓru CoN LA TERMINAcTÓN DE
CUAI,ESQUIER ARRENDAMIENTOS DE I'ITOI'IEDADES O EQUII'O Y COSTOS
INCUITI{IDOS EN nilnclÓrg coN LA TERMINAcIóI¡ DE sERVICIos
SUBCONTITATADOS POI{ EL ADMINISTRADOR O SUS AFILIADAS (EXCLUYENDO, EN EL
CASO DE RENUNCIA, CUALESQUIIR GASTOS, COSTOS Y COMISIONES
ITELACIONADOS CON HONOI{ARIOS DL ASIiSORES LI:CALES CONTI{AI'ADOS t,OIt EL
ADMINISTRADOIT PARA LA TERMINACIÓT.¡ DE SUS OBLIGACIoNES CoNFoRME AL
CONTRATO DE ADMINISTNACIÓ$; Y (B) I{ECIBIR EL PAGO DE UN MONTO
IJQUIVALENTE A LOS MONI'OS ACUMUI,ADOS Y DEtsTDOS COITRESI'ONDIENI'ES A LA
conltstÓN I'oR MoNII'oREo, PAGADEI{A AL ADMINIST'IIADoR BAJo EL coNTRATo
DI' ADMINISTRACIÓN, A PARTIIT DE LA FECHA DE EMISIÓN T¡¡TcTAL Y HASTA LA
I;ECIIA EN LA QUE I,A NEN,IOCIÓN O ITENUNCIA DEL ADMINIST.ITADoI{ SUITTA
I1I;IJCTOS. CON.FORME A LO PITLVIST'O I'N ET, CONTITATO DE ADMINISTRACIÓN, TT
FIDUCIAI{IO DEBEITÁ ITTV¿N A CABO LAS LI,AMADAS DE CAI'If.AI, ADICIoNALES
NIJCIJSARIAS A LOS TENEDORES Y/O DESEMBOLSAIT FONDOS DE LAS CUENI'AS DEL
IIII)IiICOMISO PAI{A PAGAR LOS MONTOS DESCnTTOS EN LOS INCTSOS (A) y (ts)
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ANTEITIORES. EL FIDEICOMISO DEBERÁ UTILIZAR ToDAS T,AS CANTIDADES
DISPONItsLES QUE SE ENCUENTITEN EN nnpÓsruo EN LAS CUENTAS DEL
I;IDIIICOMISO (EXCEPTO l',OR LA RESERVA I'ARA GASTOS DE ASESOnÍn¡ r'ana pAGAIt
I,AS CANTIDADES MENCIONADAS ANTERIORMENTE AL ADMINISTRADOR O A SUS
ITISI,ECTIVAS AFILIADAS, SUCÚTV LO INSTRUYA EL ADMINISTRADOR, CONFORME A
Lo I'I{EVISTO EN EL coNTItATo DE ADMINISTRacIóru , y EL FIDUCIARIO No uanÁ
NINGUNA DISTRIBUCION A LOS TENIIDORES EN I,OS TÉRlvtINOS DEL CoNTI{ATo DU
FIDUICOMISO HASTA EN TANTO NO I{AYAN SIDO PAGADOS AL ADMINISTRADOR EN
SU T'OT.AT,IDAD DICFIOS MONTOS ADICIONAI-ES, sucÚTv ITESULTE APLICABLE.

IT¡VTNSIÓN OITIGINADA POR T.ENEDORES. ADICIONAI,MENTE, EL FIDEICOMISO
PONTTÁ LLEVAR A CABO INVERSIONES EN vEuÍculos DE INvERsTÓN DISTINToS DE
Los FoNDos HARBoURVEST'o DE vrlrÍcuros I{ELACroNADos coN HARBouI{vEST,
QUE FIAYAN SIDO ORIGINADAS I'OR I,OS T'ENEDORES Y SOMETIDAS A I,A
AI,ITOtsACTÓru NT LA ASAMBLEA DE TENEDORES EN LOS :rÉTTN,TTNIOS DEL CONTRATO
DE FIDEICOMISO; EN EL ENTENDIDO, QUE LA ASAMBLEA DE TENEDORES nTggRÁ
NOTIFICAR AL ADMINISI'RADOR Y AL FIDUCIAI{IO, CON COPIA AL REPRESENTANTE
coMÚN, DE su nvrrruclóN DE I,ITESENTAI{ I,Ar{A LA apltogactóN DE Los
T'IrNEDOI{ES, DICFIA INVERsIÓw OI{IGINADA I,oI{ TENEDORES, IUNTO coN EL
MONTO DE DICHA IIVVENSIÓN POT.ENCIAL Y LOS GASTOS Y CoSToS ESTIMADOS
DERIVADOS DE LA MISMAEL ADMINISTRADoI{ No sunÁ I{ESI,ONSAtsLE DE LAS
INVEI{SIONI]S OITIGINADAS I'OR'I'ENEDOI{ES (INCLUYENDO, SIN LIMITaCIów, tas
|,IEGOCIACIONES DE I-A MISMA Y/O CUALESQUIET{ CONVENTOS DE SUSCRTpCIów,
CONVENIOS (s,lDE LET"I'ER) U OTROS DOCUMENI'OS CELEBT{ADOS EN nrrractów cor.l
LA MISMA), Y Los TENEDoI(ES I'oIt LA MEITA ADeuISrclów pu LOS crju'r'rFrcADos
I,IBIII{AN AL ADMINISTRADOR DE CUALQUIEI{ I{IISI,ONSAI]II-IDAD QUE PUDIEI{A
I)IJI{IVARSE DE DICHA INVETTSTÓN ORIGINADA I,OR TENEDoITES, ITEALIZADA DE
CONITOI{MIDAD CON LAS INSTITUCCIONES DE LA ASAMBLEA DE TENEDOITES O LAS
I{UI;AS Y CONVIENE EN SACAI( EN PAZ Y A SAI-VO AI, ADMINISTI{ADOR (Y A SUS
AITILIADAS) DE TODAS Y CUAT-ESQUIER RECLAMACIONES, RESPONSABILIDADES,
COSTOS, GASTOS, DAÑOS, I'EIUUICIOS, PI{OCEDIMIENTOS IUDICIALES, O
DI:MANDAS , YA SEA DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, LAI}ORAL, I,ENAL, O DE
CUAI,QUIER OTRA NATURALEZA, CONOCIDA O POR CONOCERSE, DETERMINADA O
I'OR DETERMINARSE, EXISTENTE, QUE PUDIERA I,LEGAR A EXISTIR O QUE PUDIERA
SEI{ INCUIII{IDA POR EL ADMINISTITADOR (O SUS AFILIADAS), DEITIVADAS DE, O
I{III,ACIONADAS CON LA INVERSIÓTV ORIGINADA POR TENEDORES.

IIVENTUAI,MENTE, EL ADMINISTRADOR PUDIERE ESTAIT INVOLUCI{ADo EN
SITUACIONES EN LAS CUALES SUS INTEI{ESES DIFIEI{AN DE LOS INTEITESES DEL
ITIDEICOMISO. NO S[ I'UEDE GAI{ANT'IZAI{ QUE LOS MECANISMOS PAI{A EVITAR
CONFI,ICTOS DE TruTTNÉS, INCLUDOS EN EL CoNTRATo DE FIDEICoMISo SEAN
SUFICIINTES I'ARA MITIGAR DICHO I{IIjSGO.

IJI, INCUMI,LIMIENTO DE UNA TTVVEnSTÓN CoN LoS I-INEAMIEN'ToS DE INVETTsIÓTv
PODITIA AFIJCTAR ADVERSAMEN.I.E A LOS TENEDoRES, Y popnÍa CoNTRAVENIR EL
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nÉclnrrru DE INVERS tó¡r nE.CIERTOS INVERSIONISTAS, O EL INCUMPLIMIENTO CON
r-EGISLACIÓÑ FISCÁL ÁPII

I1L ADMINISTI{ADOR'RECOMIENDA A LOS rNVERSroNlSiÁs eúr, cONSIDEREN
. CUIDADOS . . LOS . RIESGOS INVorucRÁoos EN INVERSIONIS:.

Aq-POR EL FIDEICCMISO.

EN TODO LO NO PREVISTO EN EL PRES rsranÁ A Lo ptspu¡sro EN ..
EL ACTÁ DE EMISIÓruY EL coNTRATo EICOMISO, ."

CAITACTERÍSTICAS1 '

f-érminos definidos:

Emisor:

Los tér'minos que inician con mayúscula y no se ciefinen en el presente
l'ítulo tendrán cl significac{o clue sc res a tiibuye en el .Ap¿,l.ii." 1_A,, .{"1
Con tlato cle Iric{eicomiso.
CIBanco, s.A:,;Institución r{e Banca Múlbiple, o cualquier.otra enbiclacl
qtle lo sustihrya en tal caráctcr c1e conformi.la.f cor-r el Contrato c{ei.FicleiComiro.: ,,,.:. :- 1, :.: ., ,,11 ,,, - -

Fideicomitente
l'rclelcomrsarr o

Segundo Lugar:
, Fideicomisarios

I'rimer Lugar:
Administrador:

T'ipo
Instrumento:

Valor norninal:

v
en ' Har.bour:Vest Partner-s México,5.:d",'It.L. c{e C.V,

Los Tenedores.

I Iarbotu'Vest Paltnels México, s. cle R.L. rle C.V. (el "Aclministr.ac{o1.,,).

Celtificados lu1'ftiles fic{uciarios cle proyecto, .lu -rr"rsión:sujetos al
mecanismo cle Llamadas cle Capital (los "certificaclos BursátiieÁ,, o los
"Ceitificaclós'l olos "eg{ü¡ca.1e!._gg{iCj',). 

.

Clave de Piz,arra: ,IIJVZPI2OD".

en

,t



-::r :!11. -l I I :

I'recio
Certificados 'Serie
B en la tercera
Emisión Adicional:

Serie B (que,
, , de $2,504.78

USD$125.00 (ciento veinticinco Dólares 00/1,00) por cacla Certificac{o
únicamente para efectos informativos, es el equivalente
pesos, utilizando un tipo de cambio de $20.0383 por

, ,.",, Itrecio , {e .,., los r USD$62.50 (sesenta y'c1os Dólares 50/100),por cada Certificado Serie B

'

I'rccio de I.- ,;.;. t n .?: ' . USD$31.25 (treinta y un Dólares 25/100) pol cacla Certificaclo Serie BLcrtlrrcados Dene .

, ::,t i*3::-rT, [:l;:uff.',:TffiJili" :T'fi: #Iffil'J::d;':i¿;]::'$;i::;'.limlsl0n l\orctonal:
. r : ..,::.

. -.... : _r -

^ USD$15.625 (cluince Dólales 625/7000) por cada Cer:tificado Selie BI'recio dc lut
C¿;ti¡."¿rr*, .S;;;; 91", 1,rrucament9 

parl 'efectos'informativos, es 'e1 ecluivalente 1le

;-- ;-.. t;' ;;;;; fi294.89 pesos, utilizando un tipo cle cambio de $rS.8Z3S por Dólar').

Emisión Adicio

Emisión Adicional: ,,: ¡Dólar).

rpesos/ utilizando gn tipo,,de camblo d,e $77.9662 por
, t ' , , ,,: t ,: .,,.,,,,,.;a:,

Dólar' 953125/1000000)rpoi cacia:Cer'tificado Serie B '

para eféctos rnfgr.1ativos, 
,es ,el equiváfentg cle '

'tsenl
tm1s10n

;i
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,, ,.,,Burs
..en

Número f'otal de

átilés Serié

(considerando la
Emisión Inicial ¡ la
pnnlera itmrsron

:AdicionáI, , ' :,1á'.
.segundá , Emisión
Adicional, Ia
tercera Emisión
Adicional,la cuarta
Emisión Adicional,
la quinta EmisiOn
Adicional, la sexta
Irmisión Adicional,
Ia séptima Emisión
Adicional,la octava
Emisión Adicional
y la novcna
I:misión
Adicional):

Número Total de
Certificados
tsursátiles Serie B:

Monto de la
primera Emisión
Adicional:

72,765,968 (cloce millones setecientos sesenta y cinco mil novecientos
sesenta y ocho) Certificados Serie B.

El número total cle Certificaclo,s llursátiles Serie B cpre ptreclen emitirse
por el lriducialio clepenclerá clel número de Llamadas de Capital y el
monto efectivamentc l'ecibiclo en cacla r.rna cle ellas.

USD$170,000,000.00 (ciento setenta n-rillones de Dólares 00/100) (que,
irnicamente para efectos inforrnativos, es el equivalente cle

53,770,226,000.00 (tres mil setecientos setenta millones closcientos
veirrbiséis mil I'csos 00/100), uhlizanclo un tipo c{e cambio de $22.1,778
(veinbiclós l)esos 1778/7000) por Dólar).

USD$109,998,500.00 (ciento rlucve millones novccientos noventa y
ocho mil quinicntos Dólares 00/ rcq (quc, únicamente para efectos
irrformativos, es el equivalente c{e fi2,787,023,176.55 Pesos, utilizanclo
un tipo cle cambio cle $19.8823 pol Dólar'). ., ,,

. Monto
segunda
Adicional:

USD$95,999,250.00 (noventa y cinco millones novecientos noventa y
nueve mil eloscientos cincuenta Dólar'es 00/100) (qué, únicam-ente para
efectos informativos, es el equivalente cle d1,g37,74'4,86L.25 pásos,

utilizanclo un hi¡ro clc cambio ctc $20.1850 pol Dóiar).

USD$I4,999,250.00 (catorce milloncs novecientos novcnta y nueve mil
doscientos cincuenta Dólales 00/100) (quc, írnicamcnte par.a cfectos
irrformativos, es cl cquivalcnte c{c 5300,559,471.27 Pcsos,ulifizanclo un

" ,t¡po Ae camt io ¿e $zo.ossg pol Dólai). ' ' ' r ' I ' :

Monto de la teicera
Ilmisión Adicional:



: ' Emisión Adicio

Monto de la

Monto de la sexta
Iimisión Adicional:

Monto
séptima
Adicional:

Monto de la Octava
Irmisión Adicional:

Monto
Novena
Adicional:

' Monto totál dé los l

Certificados " Serie .

ts cn circulación
(considerando la
Emisión Inicial lá

USD$29,99 g,750.}}(veinbinueve millones novecien los noventa y nueve
mil setecientos cincuenta Dólares 00/100) (qo", únicamente par.a

infoimativos,' és' el' equiválerite, de .$67473j,g77.1g pesos,

utilizando un tipo de cambio d9 $ 20 a91.3 por Dólar.)

U5D939,999,906.25 (treinta y nueve millones novecientos noventa
nueve mil novecientos séis (que, únicamente para

Emisión Adicional: efectos informativos,'es el 9792,978,-1.41.45 Pesos,
utilizando un tipo de cambio de $19,8245 pólDólar)

USD$5,999,953.13 (cinco millones novecientos noventa y nueve mil
novecientos cincuenta y tles Dólares 73/700) (que, únicamente para
efectos informativos, es el equivalente cle fi71.3,240,115.40 pesos,

utilizando un tipo cle cambio cle $18.8735 por Dólar).

USD$13,999,976.58 (trece nlliones novecientos noventa y nueve nril
novecientos setenta y seis Dólares 58/100) (que, únicamente para
efectos infor:mativos, es el equivaient'e cle $251,526,379.23 pesos,
utilizancio un tipo cle cambio cle $17.9662 por. Dólar.).

USD$6,999,988.28 (scis millones novecientos noventa y nueve mil
novecientos ochenta y ocho Dólares 28/100) (que, únióamente para
efectos inlormativos, cs el equivalente clc $iZ¿,1g2,gg2.07 Pesos,
u Lilizarrdo un l"iPo cJe canrbio cle $17.7418 por l)ólai).

USD$11,999¡992.18 (once millones novecientos noventa y nueve mil
novecientos noventa y clos Dólares 1S/700) (qué, úrlicamcnte para
efectos inforrnativos, es el equivalente de $205,48L,866.09 pesos,
utilizanclo un ti¡'ro cle cambio cie $17.1235 por Dólar).



la Emisión de los
Certificados
tsursátiles Scrie B:

Monto Máximo de :

la Emisión de los
Certificados: Serie
A:

USD$850,000,000.00 (o-hocientos'cincuenta millones cle Dólares
00/100).

usD$850,000,000.00
o0l1oo).

(ochocientos cincuenta millol-res de Dólares

USD$1,700,000,000.00 (mil setecientos millones c{e Dólares 00/ t00)

ctrentan con garanLía alguna

Que el Fiduciario lleve a cabo cacla una de las activiclades y cumpla con
cacla una cle las obiigaciones clescritas en la Cláusula 2.4, en el Cóntráto
cle Ficleicomrso y cualesquier otros Doctrmentos cle la limisión,
incluyendo (i) lievar a cabo la Emisión lnicial y la ofcrta prihlica
restringicia de los Celtificados sclie A, y la Emisión iniiial c1e

Certificaclos dc sel'ies subsecuentes, así como cualquier Llamacla de
Capital requericla cle cualc¡uier serie, de conformi.iaci con los términos
estableciclos en el Contlato de Ficleicomiso; (ii) realizar" Inver.siones,
Irrversiones origirraclas pol Tencclores e Inversiones Permiticlas; (iii)
clistribuir y aclministlal el Pah'imonio clel Ficlcicomiso cle conformiclacl
con lo estableciclo en el Contrato cle Ficleicomiso; (i") realizar
Distribuciones de conlolmic{acl con lo establecic{o err Ia Cláusula XII clel
contlato .lc l;i.{eicomiso; y (v) realizar toclas aquellas activiclades que
el Aclmilristrac{or o, en su caso, cualquiel otra Pelsona que cor-rforml a

los términos clel Contrato de Fideicomiso o cle cualesquier otro
l)ocumentos de la flmisión tenga clerecho a instruir al Ficluciario

de Aclmir-ristración), en cacla cáso, cie óonformiclacl con los términos clel
Contrato cle l;icleicorniso, que el Aclministl'ac{ol o clicha otra persona

:consiclere que sean necesalias, recomenclables, convenientes o
inciclerltales a las activiciacles c-lescritas en el Contlato rle Ficleicomiso
(los "Ercq_deLl¡deiqo miso" ).

En lelación con los Fines c1él lrideicomiso, el Fiducialio cleber.á, el cqda
caso, cle conformrdad con la Lcy Aplicablc:

Monto Máiimo de
la Emisión

(larantía:

I;'ines del Fideicomiso:

1"4



sér:,:éI:úirico y legítimo propietar.io, y tener ,y mantenér la
Ititulai;idácl de los bieriel_y' c1ér echos que actualmeñte o en el
futuro formen arte ilel Pah imonio clél :Ficieiéomiso;

y aclminis tlal las Cuentas clel
Ficleicomiso conforme a 1o, previsto en el Conhato c1e

y aplicar y disponer de toclos los recur.sos de ias
del Ficleicomiso (incluyendo tás

:r Pelmitidas) de conformidad con el Contrato de Ficle

plesentar toda aquella infor.mación, llevar a cabo aquellos
actos y gestiones, y celebrar todos aquellos documentos,
solicitucles, información y notificaciones necesarias o
convenientes pala inscribir los Certificados cle cualquier.serie
c' el RNV, Ilcvar a cabo Ia I'*isió' Lricial y ofcrta pública
rcsh'ingicla r.le Ios (.eltificac{os Serie A (incluyendo la
celebración del contrato dc colocación y c{e un contrato cle
prestación de servicios con el l{epresentante Común), realizar
la Emisión Inicial de Certificaclos cle Series Subseáuentes y
llevar a cabo Emisiones Aciicionales cle cerhificacios cle
cualquier serie cle confolmiclaci con los térmrnos clel Contrato
cle lricleicomiso;

plesental tocla aquella información, llevar a cabo aquellos
actos y gcstioncs, y celcbrar y entr.egar toclos aqLrellos
c{ocumcrrtos, soliciludes, infolmación y nohificaciones
necesarias o corrvenientes para lislar los Ccrtificaclos err [a
Bolsa;:

preserrtar tocla aquella información, llevar a cabo aquellos
actos y gestiones, y celebrar toclos aquellos documentos,
solicitucles, información y notificaciones necesarias
convenientes para mantener. y f o aclualizar el registro cle los
Certificaclos en e1 y el listado de los Certificaclos en la'

conservar ia plopiedacl y tiLularic{ad clcl
trimonio del Ficleicomiso conforme a los térrninos y sujeto

las coircliciones ciel Conh,ato c1e Fideicomiso; :

celebrar, firmar, cleposital en Incleval y, en caso cle ser
necesario, susLifuir cacla Título en los términos previstos en el
Contl'a to cle Iricleicomi so;

(viii) realizat- Invér'siones c1e conformiclacl con lo establecirlo en la

)

Cláusula VI clel Contrato clc liícleicomiso, y cumplir toclas y
cada trna c{e las ohligaciones previstas en los clocumentos



corporativos (govenrLrg clocuments) .i" los Fonclos
HalbourVest cn los cuales invicrta el Fideicomiso, incluyendo
cl pago, con fonclos c{isponibles clel Irah.imonio ciei
Ficlcicomiso, de cualesquicr Ilamac{as iie capital o avisos c{e

foncleo (fiutdiug ttoticas) emitidos por. clichos Fondos
HarbourVest elr relación con inversiones, gastos, comisiones

- pol áclminibtrácién:y cualesquier otros fiires previstos en
clichos c{ocumentos;

realizat' llrversiones Originaclas por Tenedores c1e

confolmiclacl con la Cláustrla VI delContrato de Fideicomiso,
y cumplir toclas y cada una c{e las obligacioncs pr.cvistas en
los clocumentos corpolativos cle los vehículos de inver.sión en
los cuales jnvierta el Fi.ieicomiso, incluyelrdo el pago, con
fonc{os clisponibles del Patrimonio clel Fic{eicomiso, c{e

ctralcsquiel llamadas cle capítal o avisos c{e foncleo (frrnrtitry
ttoticcs) emiticlos por dichos vehículos cle furversión en lelación
con irrversioncs, gastos, comisiones pol aclministraciórr y
cualcsquicr otros fincs previstos en clichos clocumentos;

(") llevar a cabo Llamaclas cie Capital cle confor.miclaci con la
Cláusula VII clel Contlato c1e Ficleicomiso, y lleval a cabo las
Emisioncs, incluvcnclo, sin limitaciólr, las Emisiolrcs
Ac{icionales colresponclientes a clichas Llamaclas cle Capital,
y mantener un registlo clel Monto cle la Emisión Inicial de
cacla Serie cle Certificaclos y los montos clerivaclos c{e cada
Llamacla cle Capital cle una Serie en particular de Cer.tificados,
iclentificanclo las canticlades aportadas por cac{a T'enedor; e4
el entendiclo de que en ningún caso el monto total agregado'
cle las Emisiones de Selies de Celtificac{os, tomadas en
conjunlo, pueclen exceder clel Monto Máximo cle Ia Emisión;

lleval a cábo la desinversión y liquiilación clel Pah.imonio clel
I;icleicomiso cle conformiclacl tot-rlo estableciclo en Ia Cláusula
XVII cicl Contrato c{e Fideícomiso;

llevar a cabo la reapertura o aumento dél Morrto Máximo de
la Emisión o c{el Monl.o Máximo cie la Serie que con.esponc{a,
o clel nú merjo c{e Certificaclos, en cacla caso según
corresponcla, con la apiobación prcvia c{e la Asamblea dc
'fcncclorcs o clc la Asambiea Uspecial, de conformiclacl corr Ios
términos cstablecir-los cn el Contrato cie Ficlcicomiso;

u., ,., caso, ss5fituir' il Aúaitor. Extérno, de
con los términos estableciclos en el Contlato cle



conlLatar y, en su caso, sustituir. al valuacior. Inclepencliente y
al Proveedor de Precios de confol'miclacl co. lós términos
establecir'los err el Contrato de Ficleicomiso;

hasta cloncle éste alcance, cuaiquier obligación .rár
Fideicomiso cle conformiclacl con lo estableci¿o eriet Contrato
dc l;icleicomiso y en los demás Documentos de la E"-,iriJ"

(xiv)

yenclo de forma enunciativa ,mas no limitativa, la
obligación de hacer Distribucionei a ros'fenecrores co^for.me
a lo previsto en el Contlato cle Ficleicomiso, asr como utilizar
iiichos reculsos para realizar usos Autor.izaclos conforme a
los lórminos c{el Conh'ato cle Ficleicomiso y er Contrato de
Aclmrnistl'ación, incJuyenclo para rcalizaí l'eembolsos de
Gastos ciel l;icleicomiso al Admi'istrador o cuarquiera cle sus
Afiliac{as;

(xvi) preparar y proporcio.ar tocla la información relacio'acia con
el Patrimonio c{el Ficieicomiso que cleba ser entregacla c{e
conformiclacl con el conhato cle Ficreicomiso, así como tocla la
informacióIl que sea reque'icla cre conformiclacl con otras
clisposiciones del Conh'ato cle Ficleicomiso y cualesquier otros
conhatos cie los que el Fiduciario sea partel

(xvii) que el lricluciario conh'ate con car.go al Patrimonio clel
Ficleicomiso y /o p'oporcione al i{cpróse'tante Co'rún, co.
cargo al J,atr.imonio úel Fictcicomlso, los rccurso, nu."rorio,
pata realizaL'cotrtrataciones cle los terceros que asistan a clicl-ro
I{epresentarrte Común en el cumplimiento cle sus
obligacio.es, según le .sea instruiclo por el l(ePr.esentante
común c. términos de la Cláusula 4.3 ctel Conh.ato cle
Fideicomiso;

(xviii)

inclu

preparar y proporcionar cualesquiér. otros reportes
leqnericios por', o solicitudes ante cuaiquicr Autóriclad
Gube.rnamental, incluye'do aquellas relacionaclas con
inversiorrcs extranjeras y competencia económica, previa
insh'ucción poI. 

"r.,:ito 
a"í A.f 

^inistradqr-;
(xix) dc co.fo'midad con el contrato dc Ficreicomiso y las

instruccio.es del Aclminis traclor', abrir, aclmilüs tral., operal. y
mantener Lrna o más cuentas del Ficleicomiso clenomina.la.s
en Pesos, Dólares o cualquier otra clivisa, a nombre clel
Iriduciario, segúrr se requier.a;

c1e conforniclacl con las instltrcciones ciel Aclministr.aclor,
celebrar las operacionei cámbiárias jnecesarias a fin cle

a, '-n'



i

acleclitaclas en las
Cuentas clel Fideicorniso a Pesos, a Dólares o a cualquier oh.a
divisá, se$in seá nccesario para cumplir con los Fines c{el
Ficleicomiso y para aclministrar lai lnversiones o las
Inversiones Or:iginadas por Teneclores clel Ficleicomiso, en

:' các1a cá-So, aI tipo cie cámbio ofréiiclo en tér-minos dé mér.cado
:pol casas c{e cambio ó institucionés finahcieias autorizadas cle

reconociclo pr:estigio, en': la 'fecha c1e las oper.aciones
cambiarias respechivas;

(xxi) de conformiclad con las insh'ucciones c{el Arlministraclor,
otorgar cn favor del Contaclor tlel Ficlcicomiso y c{e los
incljvicluos clesignados pol' cl Ac{minish.ac{or., pal.a ser
ejerciclo conjunta o separ'áclaÁente, un pocler genóral para
actos cle administración, c1e confolmiclacl con lo estableciclo en
el segunclo y cuarto párlafos del artículo 2554 clel Cócligo
Civil Fcclcral y cle su artículo correlatjvo en los Cóctigos
Civílcs clc toclas y cacla una cle las Entic{acles Fec-lel.ativas cle

México, limitaclo única y exclusivamente para los cfectos cle

llevar a cabo y plesentar toclo tipo c{c trámifcs, gestiones,
, solicitucles cle rembolso y cleclaradiones relacionaclos cou el

ctrmplirniento cle las obligaciones fiscales clel Ficleicorniso, ya
sean clé carácter fol'mal o sustantivo (incluyenclo sin
limitación, la obtención y moclificación clel l{egistro Fecleral
clc Contribuyentes del Fic{eicomiso, y la tramrtación y
obtención cle la Firma Electiónica Avanzacia (e.Fir.ma)) ante él
Servicio clc Aclministración Tributalia, cle la SI{CIr, así como
fcvoca I' los 1',o¡ls1's5 otot'gaclos cttanc{o sea ílrsLruiclo para Lales

e[ectos;

celebrar el Contrato cle Aclministración con el Aclministrador
(con la comparecencia clel I{epresentante Comirn), y otorgar y
levocar:los pocleres que se establecen en clicho contr.ato;

(xxiii) ,otorgal y levocar los poder,es que se lequieran conforme a los
l.érminos clel ColrLrato de F'ideicomiso, incluyenc{o sin
Iimitación, para el cumplimiento de los Fines c{el Fic:leicomiso
y f o para la clcfensa c{el Patlimonio dcl }rideicomiso, en favor
clc Ias I'et'sonas que le iustruya el Aclminish.ador., o el

, establecicios en el Contrato cle Ficleicomiso o en él Contrato cle
Acl minislración;

según sea el caso, ielebral un conhato cle administración
snstituto con un adminiitraclor sustitr,rto,'c1e confor.miclad con
los tél'minos estableci.los en el Contrato cle Aclmillistración y
en el Contrato cle Fideicomiso;

(xxiv)



..Contrato c1e así como otorgar garantías

cacla caso, de confornüc1ad con las insh'ucciones plevias clel
, Ac{tirinistrador;

, lleval a cabo las Distribuciones cle conformiclacl con' lo
clispuesto en la Cláusula XII clel Conhato cle Ficieicomiso;

(xxvii) contratar y, en su caso, sustituir al Contaclol clel Ficleicomiso
tle conformiclacl con las instrucciones por escrito clel
Aclministrac{or';

(xxviii) celeLrral'operaciones con I)artcs ltelacionaclas cle conformiclac{
con los términos estableciclos en la Cláusula 9.1 clel Contratt-r
cle Ficlcicomiso;

(xxix) en la fecha cle Iiquidación relacionada con la Emisión inicial o
tarr plonto como sea posibic, pagaÍ los Gastos cle Emisión de
conformiclaci con los ténnilros cstablccic{os en el Contrato de
I;ir{eicomiso;

llevar a cabo cualquiel acto necesario para inscribir el
Corrtrato cle Ficleicorniso y cualcpriet'moclificacjón al mismo
en el IIUG, incluyenclo la contrátaiiór-r clel feclatalio público
instruiclo previamerrte y por escl'ito por el Aclministrador, que
lleve a cabo la inscripción, cuyos honorarios deberán ser
cubiertos con cat'go al Pah'imonio dcl Ficleicomiso;

(xxx.i) contratar Asesores lnclepenclientes previa insh.ucción clel
Comité'l'écnico o la Asamblea cie'l'eneclorcs, cle col-rformidacl
con los térmilros c{el Contrato cle lliclcicomiso;

(xxxii) llevar a cabo toclos,los actos necesarios pala verificar, con base
cn la furlormación y cfocumentación proporcionada por el
Ficteicomitente, el Ádministraclor o .,rotquior. otra parie que

: ,: - , .. ,,eiisteñcia y el "estaclo que gualda
: , Ficleicomiso; ,

el Patrimonio del

oblener clirectamente una o más Líncas cle Suscripción, y
celebrar Convenios cle Líneas c1e Suscripción de confolmidác1
con las instruccioncs clcl Aclministraclor err los térrninos
clispuestos en cl Contla[o c{e Fic{eicomiso;

(xxxiii)



:: : (xxxiv) ,cumplir con foclab y cacla una cle las obligaciones previstas en

cr-rmplir con las obligaciones a su cargo que ionforme a la
CUAE le sean aplicables; en el entencliclo, que las activic{acles,
facultac{es y obligaciones plevistas en Ia CÚA¡ para el consejo
de aclministración y el clirector generalrde enüsor"as serán
lealizaclas por el Comité 'l'écnico del Ficleicomiso y el
Ficluciar:io, r'espectivamente, cle conformiclacl con io previsto
en la CUAE;

(xxxvi) en gerrelal, llevar a caho cualqtrier oh.a acción que sea
necesaria o conveniente parasatisfacer.o cumplir con los Fines
del lricleicomrso y cón ctral.luier clispósición cle los
Documentos cle , la Emisión, en cacla caso, previas
instrucciones clel Aclministr:aclor, el Conúté f'écnico, o cle la
Asamblea de Teneclores y / o Asamblea Fspecial, según
colresponcia, cle conformic{ac{ con los térlninos ciel Contrato
cle Ficlcicomiso y la Lcy Aplicablc; v

1tr\a vez concluida la vigencia del Conh.ato cie Ficleicomiso
n-recliante la firma clel convcnio cle tcrminación, extinción y
finiquito, v pagatlas toclas las canticlacles Fagac{eras conforme
a los Certificaclos, c{istribuir (V 

"r-r 
,ú .uro, r.u,r"rtir al

Fideicornitente) toclos los clerechos y activos que integren el
Patrimonio clel Fideicomiso de conformidacl con los términos
del Contra to cle Fidcicomiso.

' 
5 de junio cle 2020Fecha de la Emisión

Inicial de los
Ccrtificados Serie B:

Ijecha de Vencimiento
de la Emisión

I;uente de pagos y
Distribución:

26 clejunio de 2069

Las Dibtribucioñes y pagos hechos en tér'minos cle los Celtificaclos
:Bursábiles cleberán hacerse exclusivamente con bienes clel Pah'imonio
del Ficleicomiso. El Patlimonio del Ficleicomiso ig¡almente deberá
cstar clisponiblc para rcalizar pagos clc cualcsquier otros honorarios,
comisjoncs, gastos, obligacioncs o inc{emnizaciones clel Ilicluciario, cle
conlormic{acl con cl Conh'alo clc Ijicleicomiso. Las Distl'ibucioncs, la

. periocliciclacl y cl proceclimiento cle cálculo clc las mismas, será



' Intereses:

' ::rlos:Certificáclos iró sélán ámoltizables

Los Certificaclos ño devén$arán intereses

Déstino confor'miclad colr los tér:minos es tábleciclos.en 
' '

I{etursos:de lá Emisron el Cóntrato:de

Los recursos ser'án utilizac{os cie acuerdo con los Usos Autorizaclos
estableciclos en e1 Contrato cle licleicomiso, inciuyenc{o sin limitación,
para cubrir Gastos c{el Fideicomiso, así como para cumplir con
obligaciones en relación con Inversiones en Fonc{os HarbourVest c
Inversiones Origirlaclas por Tenecloles; en el entenc{ido, qlre una

' ., . descripción detallada clq dicho desLino podrá, s91 puesta a disposición

' I : I t: ' -

I)estino del<¡s : ., 'Lo5'iecür¡sos ser'án utrlizaclos .1e ácuer.lo con los Usos Autorizaclos
Itecursos de la segunda establecidos en el Contrato de Ficleicomiso, incluyenclo sin limitación,
Iimisión Adicional: pala cubril Gastos clel Ficfeicomiso, así como para cumplir. con

: 
.

Inversiones Originaclas por'l'enedores; g¡1_sl_Sltgllcl-lcle, que una
clesclipción cietallacla clc dicho destino pocL'á ser puesta a s{isposición

Común.

I)cstino de loi
I{ecqrsos de Ia tercera
Emisión Adicional: cubrir Gásios clel Ficleicomiso, así como para cumplir con, para

obligaciones en relación con lnversiones en l;olrclos HarbourVest e

seián utilizacloS cle:ácuerdo Con 1os Usos Autorizaclos

loó : I '" ' 'Realirzai Inversiones c1é

I)cstino de los
I{eiursos de la primera
Emisión Adicional:

I{ecursos de:la cuáita
Ilmisión Aclicional:

estáblecidos en el Contlaio de Ficteicomiso, incluyenclo sin limitación,



cle los Tenecloles poi':el Aciministraclol a través del l{epr.esentante
Común.

: Déstino de los l-os recursos serán utilizaclos de acueldo con los Usos Autorizaclos
I{ccursos de Ia quinta establecidos en el Conh'ato cle Fideicomiso, inciuyenclo sin limitación,
Ijmisión Adicional: para cull'ir Castos clcl Ficlcicomiso, asÍ como pala cumplir con

;,,'i:ffi:ff ' "3, l; lil:?:' " 
; 

"11 
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o 

T :X:i:,:
resolttciones unánimes cle la Asamblea Especial cle'I'eneclores el 8 c1e

[Hi,;::#3:,1;f iJT,J;1:'"1il'ii?.#*ffi *,,i::,Jil
c1e los f'eneclores por e1 Aclministraclor a través clel llepresentante
Común.

Destino de los
Itecur-sos de la sexta
Iimisión Adicional:

l)cstino de los
I{ecursos de la séptima
Iimisión Adicional:

l)cstino de los
I{ecursos dc la octava
Iimisión ddicional:

Los leculsos serán utilizaclos c1e acuelclo con los Usos Autoúzados
establecickrs err ei Corrtrat'o cle lricleicomiso, incluyenclo sin limitación,
para cubrir Castos del Ficleicomiso, así como para cumplir con
obligaciones en relación con Inversiones en Fonclos l-IarbourVest e

Inversiones Oliginaclas pol I'eneclores aprobaclas mecliante
resoluciones unánimes de la Asamblea Especial c1e I'eneclores el B c1e

junio de 2020 y el 22 cle julio cle 2020; en e! e¡_rle&ü1lo, que una
clescripción cletallacla c1e cliciro clestino poclrá ser pruesta a disposición
cle los Tenedores por el Administrador a tlavés del Representante
Colnúlr.

I-os rccursos serán utilizaclos de acuelclo con los Usos Aulorizaclos
estableciclos en el Contrato c1e liideicomiso, incluyenclo sin limitación,
para cubrir Gaslos clel liicleicomiso, así como para cumplir con
obligaciones en relación con invelsiones en Ilonclos HarboulVest e
Inve rsiones Originaclas por 'fcneclorcs aprobac-las mcc{iantc
resoluciones unánimes de la Asamblea Especial de'Ieneclores el B cle

iunio cic 2020 y cl 22 r{c julio clc 2020; en eL r4!etfd!dq, que una
clesclipción cletallacla cle clicho clestino poct'á sel puesta a clisposición
cle los l'enecloles por el Aclministraclor a Lravés ciel I{eplesentante
Común.

:

Los recursos seLán utilizaclos cle acuerclo con los Usos Autorizaclos
estableciclos en el Contrato cle Ficleicomiso, incluyenclo sin limitaciór-r,
pala cuhril' Gastos clel Ficleicomiso, así como para cumplil' con
obligaciones en relación con lnversiones en Fonclos I-IarbourVest e

Inversiones Originadas por 'l'eneclotes aprobaclas mediante
lesoluciones unánimes de la Asamblea Especial c1e'J'enedores el B cle
jurrio c.lc 2020 y cl 22 cle julio cte 2020; cn el entenciitlo, que una
clescripción détallacla de clicho clestino pocü'á ser puesta a disposición
cle icls T'eneclores por e1 Aclministr'¿rclor a través clei Representante
Cclmíur.

22
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I)cstino dc los
I{ecursos de Ia novena
Iimisión Adiciorral:

Emisión de Series
Subsecuentes de
Certificados:

Los reculsos serár'r utiiizaclos cle acuerclo con los Usos Autorizados
establecillos en cl Corrtrato clc Ficleicomiso, incluyenclo sin limitación,
para cubril Gastos clcl Ficlciéomiso, así como para cumplir con
obligaciones en reiación con Inversiones en Fonclos HalboulVest e

,Inversiones Originadas por Teneclores aplobaclas rnediante
resoluciones unánimes de la ASámblea Especial c1e Tenedores el B de
junio cle iOZO y el 10 c1e febrelo c1e 2021,j en el entencliclo, que una
clesciipción cletallacla cle clicho destino podrá ser puesta a clisposición
cle los Teneclor:es por el Aclmjnistrarior a h'avés clci Representante
Común.

El Ficiuciario pocilá realizar Emisiones c1e Series c1e Certificaclos que
sean subsecuentes a la Serie A (cacla una, una "$gtig Sqbqeqglte"),d"
conformiclacl con los artículos 62, 63, 64 y 68 de la LMV, eI arliculo 7,

fracción IX c{e la Cilcular Única y cle conformiclad con los térninos y
concliciones clel Acta clc Emisión, clel Contrato cle Fideicomiso y clel
TítLrlo corresponclienie, y c{e corrfol'miclacl con las inslrucciones previas
clel Aclministraclor (con la autorización previa cle la Asambiea cle
'l'eneclores); s4__cl_st!e!drdg que, ell ningún caso, el monto total
agregaclo cle todas las Emisioncs cle toclas las Series cle Certificaclos
(incluyenelo cualquier Comprorniso l{estante cle 1os T'eneclores),
consicieracias en conjttnto, poclrán excecler el Monto Máximo de la
Ilmisión, y g4€l-94lg-ndd-o-, a@é!., qr"re clichas Emisior-res cleberán ser
foncleaclas en Dólares.

Cualquier Emisión Inicial c1e una Selie Subsecuente en palticular
cleberá r'ealizarse c1e conformiclacl con lo siguiente:

(i) Noiificación cle Emisión Inicial c1e una Serie Subsecuente. Una
vez obtenicla la autorización cle la Asamblea cle f-eneclores a la que se

lcficrc la C!{rlsula d(b)(X4i) cicl Contrato clc iiicieicomiso y clc

conformiclacl con las instruccioncs previas pol escrito del
Aclministraclor, el Ficluciario publicará un aviso lelacionaclo con dicha
Emisiór-r Inicial a tlavés cle Emisnet o I)IV, según corresponcla, y el
STIV-2, clebienclo notificar al Incleval (en la forma establecicla por
Incleval), por lo mt:nos 10 Días Ifábiles antes a la Fecha c-le Emisión
Inicial cle [a Seric Subsecuente corresponcliente (cacla aviso, una
"No-tiffc¡C¡ó-¡r de -Ernlqq&-!úcial -fle Scrie Subsecuente"). Dicha
Notificación de Ernisión Inicial cle Scrie Subsecuente cleberá incluir:

(1) el Monto Máximo de la Serie, corlesponclier-rte a los Certificaclos
c{c clicha Scrie Subsccuelrtc clc Ccrlificac{os;

(2) el precio pol' Certificaclo c1e la Serie Subsecuente
collesponciiente en la lrecl-ra c1c llmisión Inicial cleberá sel cie

IJSD$1,000.00 (mil Dólares 00/700); I
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: :(3) el Monto cle la Emisión Inicial cle lá Serie Súbsecuente, que en
todo caso será ál menos el20% clel Monto Máximo cle la serie

(5) ei númelo cle Certificaclos cle c{icha serie subsecuentc a ser
emrtidos en la Fecha cle Emisión lnicial corr.esponcliente, que
dcberá sel igual al Monto cie la Emisión Iniciaicle clicha selie
Subsecuente, dividido entre el pr.ecio descrito en la subsección
(2) arrterior;

(6) la Fecha c1e Emisión h-ricial de la Serie Subsecuente
corresponc{iente; y

(7) un t'esumen del uso anticipaclo que tenclrán los recursos que se
obterrgan con la ernisión de clicha Selie Subsecurente, mismo
que, elt toclo momcnto, rleberá cumplir. con los términos
estableciclos en eiContrato cle Fideicomiso; el1el entencliclo que
el AclmirustLadol, a h'avés clel llepr.esentante Común, poclrá
poncl a disposición clc los 'feneciol.es una clcscripción más
c{etallacla c{c clicho uso de los rccursos.

Comnradores Permiticl os. Los'I'enedores de Certificados Serie
A tenclrán clerecho a aclquirir Celtificac{os cle Series Subsecuentes en la
Fcclia cie Irmisión Inicial coiresponclientc, crr pr.oporción a su

¡:alticipación respecbiva cle Certificac'los Serie A (vis-a-vis clel total de
ios certificaclos serie A en circulación) en la Fecha Límite cle
Suscripción de Scrie Subsecuente corresponcliente; en el entenclido que
dichos f'eneclores cle Certificaclos Serie A podrán aclquirir Celtificados
aclicionales de la Serie Subsecuente colresponcliente de conformidacl
con el proceso de asignación establecido en el numeral (iv) siguiente.
Para clichos éfectos, a fin cle ejercel srls respectivos clerechos .teI áclquisición cle Certificaclos en una Emisión Inicial c1e Serie
Subsecuentc, cacla Teneclor cle Cel'bificaclos Serie A clcberá enh'egar al
Administraclor 1' al Fiduciario (con copia al Rcprescntarrte Común¡
junto con la NoiificaciOn cle Ejercicio, las constancias cle clcpósito q.rá
cxpida el Inclcval que evidencien sus respcctivos Certificac{oi Serie A y
el listaclo cle tilulares Que para Lal efecto expida el intelmeclialio

: '' :: fi¡¿ncierto corresponcliente, que eviclénCie ia titulariclacl cie
Certificaclos selie A en la Fecha Limite cle suscripción c{e Serie
Su bsecucnte corresponcliente.

Proceso cle A más tarclar en Iá fecha que sea 8 Días
Hábiles antcs cic la Fccha de Hmisión lnicial dc Ccrtificados de Scrie
Subsecuente couespondiente,(la " de Suscr
$qbseqle!t9"), cualquier' 'fenedol de Celtificaclos Setie A tenclrá



clerecho a plesenlai Lrna notificación ir:revocable por escrito ai
Fiduciario y al Adminish'ac{or' (con copia al lleprcscntante común) cn
la que constc su inte rrción cle suscribir Celtificaclos cie la scric

una, una -Ñoüficacién 
c1e

EjeLctetO"); cu cl entcnclido, que cliclra Notificaciórr cle Ejercicio será
vinculante par'a el 'Ireneclor cle Certificaclos Serie A corresponcliente.
Dicha Notificación cle Ejercicio cleberá inclicar el número cle
certificaclos cle la serie strbsecuente colresponcliente que ser'án
aclqr-riric.los por el 'I'cnccior de Cerbificaclos serie A respechivo, hasta por
monto equivalentc a Ia proporción r{c Ccrtificaclos Serie A que tenga
dicho 'I'enedor' (vis-a-vis clel total cle Certificaclos Serie A en
cilculación); e¡_gl erflendido, q,tn clichas Notificaciones de Ejercicio
podrán incluir"aclicionalmente una ofelta cle susclipción aclicional cle
celtificaclos cle la serie subsecuente corresponcliente, en caso cle que
existan Certificaclos cle la Serie Subsecuente corresponcliente que no
hayan sido suscritos por los clemás Teneclores cle Certificacios serie A
(ciichos Certificaclos aclicionales, los "gertificados Reman "); en el
entenclido, que el número cle Certificaclos Ilemanentes incluiclos en las
ór'clenes viuculantes conteniclas en las Notificaciones cle Ejercicio cieben
iclentificarse claramente.

(i") ASjgneSfó¡. El Aclministraclor, a su discreción, v clentr.o de un
perioclo cle 5 Días l-Iábiles siguientes a la ljecha l-ímite cie Suscripción
c1e Serie Subsecuente (la "_f;eqha de AntgrceiS4"), revisará las órclenes
vinculantes conteniclas en las Notificaciones cle Ejercicio
corresponciientes, cleterminará cl porcentaje c'ie Certificaclos c1e ia Ser.ie
subsecuente lespectiva que cacla 'I'eneclor cle celtificados serie A
tenclrá derecho a suscribir, y realizará la asigración c1e los Certificaclos
cie clicha serie subsecuente cle conlormiclacl con 1o siguiente; en el
etrtetrcliclo, qr-rc el Ilc¡rrs5s.¡.ntc Conrtin porlrá asistir al Aclrninistraclor
en verificar clicha asignación:

(7) Prittrcro, los Ceriificarlos cle la serie subsecucnte se asignarán
entre los 'Ieneclor'és cle los Certificaclos Ser:ie A que hayan
¡'rresentado Notificaciones cJe Ejcr.cicio, colr base 

",-, "l 
,-rúrrr"ro

cle Ceriificaclos de'la Serie Subsebuente contenidos en las
Notificaciones rie Ejercicio corrcspondientes y hasta el número
c1e Certificaclos de la serie subsecuente que clichos Teneclores
tengan clereciro a susclibir cle acuerclo con el nírmero cle
Certificac{os scrie A quc posean ciichos Teneclores a Ia Fecha
Límitc clc Srrscripción c{c Serie Subsccucntc; cn_e]_e11!g¡q[j1!p
.luc, cualqu iel tfe rra cic suscr.ipción cle f*-Ltt ttii."¿*
I{cmancntcs incluidos c' cualquicia .le las Nohficaciones cle
Ljercicio no será considerada par.a efectos cle clicha asignación.

(2) Scgnño, si clespués de la asigr-ració.n rnencionada en el párrafo
(1) anterior, no hubiese sido posibie asignar.entre 1os J'eneclor.es
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corresponclieirteS -á la Emisión Iñicial cle la Seiie Subsecuente,

Cerhificados restantes se

T'eneclores c1e ios Certificados Seiie A q

ofrecieron suscribir . én' las Notificacioires cle Ejercicio ,

corresponclientes, hasta que toclos los Cerbificaclos de la
Emisión Inicial cle Ia Serie Sttbsecuente hayan sido asignados;

' .en gl_gúe¡cl¡dq que si más de un Tenedor de los Certificaclos
Serie A hubiere plesentado una ofelta vinculante de compra de

I , Certificáclos l{emanentes; y los Celtificaclos l{emanéntes
. incluiclos en clichas notificaciones exceclan el número c1e

: ' Certificaclos cle l4 Emisión Inicial c1e dicha Selie Subsecuente

que no hayal siclo asignados a c{icha fccha, los Celtificados
pendientcs c-lc ser suscritos serán asignados entre clichos

Tenec{olcs de los Certificados Selie A con base a la ploporción
que el número cle Certificaclos Remanentes incluiclos en su

Notificaciones de Ejercicio respectivas representetl con respecto

a toclos los Certificaclos Ilemanentés incluidos en toclas las

Notificaciones cle Fjercicio presentaclas previamentc al
Ijicluciario y ai Ac{minish'ador confolme al pár'rafo (iii) antetior'.

(3) Tercaro, si al cierre cicl clía cle la Fecha cie Asignación (una vez

que, c1e sel aplicable, los Certificados Ilemanentes hayan siclo

asignados conforme al párrafo (2) anterior), no sc liaya podiclo
asignal entre 1os 'I'enedores , todos los Certificaclos
corlesponclientcs a la Emisión Inicial cle la Serie Srtbsecuente, el

, 'Administráctor (Con copia al Représentante Cómún) instruir'á al '

Iricluciario a publicar un aviso a través cle Emisnet o DlV, según
colrcsponcla, y S1'lV-2, informando a los 'fenedores de ios
Ccrtificados Serie A c{icl-ra situacjón y otolganclo a c{ichos
'l'cnec{oles la opción de suscribir 

-cualquier 
Certificaclo

pcnclicnte c{e la Serie Subsecucntc corresponciicnte, cn la misma

,,. piopofción al nr,rmero c1e Certificados de la Serie Subsecuente. ', i,, , .

,- clü€ cacla'Tenedol hubiele'préviaménte ofreciclo suscribir', en
virtuc{ cle sus respectivas Notificaciones c{e Ejercicio, respecto

cle toclos los Certificac{os incluidos en todas las Notificaciones

aclquirir. [.os ']'eneclores podrán ofrecer suscribir clichos

: , Cettificaclos entr'é$ar1c1o; a más tardal con clos l)ías Hábiles c1e

' ' r anticipacióir a laFecha:cie lrmisión Inicial respectiva, una ltueva
Notificación c{e Ejercicio al Admitüs[r'aclor y al Fiduciario (con
copia para el Ilepresenbante Común), inclicanclo ,el númcro



, , , 
'(v) ' ea.lgplaqléU-Aulqryáliea. El Día l{ábil siguiente a aquel en que

"", ,,' ,,.: : . f61'ma: áutomáti."'t sin necesidacl cle acto postérioi:alguho, toclós los

: i: ,,Certificaclos cle Sefie Subsecuente cle clicha Serie Subsecuente que 11o

hubiesen siclo pagaclos pol los 'l'eneclores sé tentlrán, para toclos los
I efectos legales a que haya lugar, por cancelados, y e1 FiduCiário (previa

: la insh'ucción que leciba para clicho efectos del Administrador'), deberá

Ilevar a cabo io.lor los actos necesarios o convenienfes, para sustibuir

en Indeval el título que documente dichos Certificados de Serie

Subsecuente.

a la CNBV a través cle STIV=2:

{ri) , ' .peyg!¿q1q! dg!9nc]a!. En caso cle que el Ficluciario dentlo de

los 90 c1íás naturales siguientes: a cualquier Emisión Inicial de
' Certificáclos cle Series Subsecuentes no utilice clichos recut'sos

clerivaclos clc clicha emisión, el Fiduciario poclrá (prcvia urstrucción del

Aclministrador, con copia al Itepresentarite Común), utra vez que los .

Castos cle Emisión Inicial .ott"rpondientes hayan siclo pagaclos o

reselvados para su pago, reembolsat' a los I'eneclores cle c{icha Serie
' ', t , ;: Subsecuente el salclo restante,en la Cuenta General colresponcliente a

: Indeval'el Título que ampare cliihos Certificados cle Serie Subsecuente

' , , . clicha Serie Subsecuente de CertificacloS'(incluiclos 1oS rendlmiento$: si
. ' , exisiieseJl, gener;a1los por la'inversión de drchos moltos en.I{rversio1es ,,r:,l.,



Comité Técnico, mediante sesión cn Ia que los miemhros clesignac-los

por el Ac{minjshaclor que no sean Miembros Indcpendientes no

te¡clrán clelecho c1e voto respecto a dicho asunto. Las clisposiciones

establcciclas cn cstc pán'afo (vi) aplicarán cxclusivamelrte a la Enúsióll

Inicial ,le cac{a Serie Subsecuente de CeLtificaclos, y rro serárt aplicablcs

a Emisiones Aclicionales realizaclas en virtucl ile Llamaclas cle Capital.

En aclición cle los clestinos estableciclos en la Cláusula 3.1-Bis del

Contrato c1e Ficleicomiso, los fecul'sos obteniclos de la Emisión Inicial

cle Certificaclos cle Series Subsecuente y cle Emisiones Adicionales cle

Certificados de Series Subsecuente también poclrán ser destinaclos para

pagal. (1) Gastos cle Emisión Inicial o Gastos de Emisión Adicional,

según sea el caso, Lelacionaclos con la emisión c1e dicha Serie cle

Certificaclos; y (2) la parte proporcional de los Gastos clel Ficleicomiso

y la parte pr.oporcional cle la Ileserva para Gastos corlespollclientes a

clicha Serie Subsecuente c1e Ccrtificac{os, calculacla eu relación con el

monto total c1e Certificaclos c1e todas las Selies en conjunto, a partir cle

la fecha c1e cálculo respectiva.

Con respecto y antes cle cualcprier Emisión de Certificaclos cle cualquier

Seric Subsecucnle c1e conformiclad con las clisposiciones del Contrato

c1e Ficlcicomiso, el l;icluciario solicitará y obtendrá cle la CNBV la
achralización ciel registlo cle los Certificaclos vigentes en el IINV, y

tealizarálos actos necesarios o convenientes para solicitar y obtener las

autorizaciones y registros r-Iecesarios cle la CNIIV, IJolsa, Incleval y

cualquicr Alrtoriclacl Gubernamentai para la emisión y enh'ega cJe los

Certificaclos cle dichas Series Subsecuentes a los Tenedores

conesponclientes, incluyendo (i) el registro cle dichos Certificaclos en el

IINV y, cn su caso, su listado en la Bolsa, y (ii) el clepósito clel Títuio
que ampare toclos los Cérüficaclos de clicha Serie Subsecuente en

I ncleva l.

I-os Cer.tificaclos cle cacla Serie Subsecuente emiticlos por el Ficlucialio

constarán en Lln solo Título que abalcar'á la totaliclacl cle los Certificados

cle la Serie Subsecuente coflesponLliente, siu expresióu cie valor

nominal, de confolmiclacl con la legislación mexicana. El Títr-rlo clue

replesente emisiones anteriores c1e Certificaclos de clicha Sel'ie

Subsecuente se canieará una vez que se haya completado ia Emisión

Á.1icionalcle clichos Certificaclos cle clicha Serie Subsecuente, mediante

un lluevo l'ítulo que lepresente toclos los Certificados cle clicha Serie

Subsecuente. I-os tér'minos y concliciones de los Certificaclos cle la Serie

Subsecuente corresponcliente se establecerán en el Título respectivo,

conforme a las clisposiciones contenidas en el Acta cle Emisión; el!_g].

gntencliclo--que, to.ios los CcrLificac'los c'le cada Scric Subsecucnte

otolgarán a sus'l'enecloles los mismos clelechos y obligaciones'
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Llamádas de Capital: Cacla 'I'enedor', por el hecho de ac{quirir Celtificados, ya sea ell una

oferta pirblica restringicla, en cualquier Ernisión realizacla en térrninos
I

tt,

' 
:,,*l^I :.rl*" 

todas las obligaciones y derechos derivaclos de los

.

, ' , qle el Fic{uciario efectire una Llamacla cle Capital, por los montos, en

las fechas y conforme a los clemás términos previstos a continuación:

(u) El Ficluciario podrá, mecliante instrucción plevia clel

Aclministraclor, en cualquiel momento clurante el Perioclo c1e

Compr.omiso, requeril a los f'enedoles que realicen aportaciones c1e

capitál cn Dólares al Fic{eicomiso, para realizar Usos Autorizaclos que

c1 Administrador cletermine cle conformiclacl con el Conh'ato de

Iricleicomiso v el Acta cle Emisión (cacla uno cle clichos lequerimienlos,
una "*L-14ma-q1-a,cle Capi!al"); cn-elsntcrulidq, que el Ficluciario poclrá

realizar l.lamacias tle Capital rlespuós cie que tertnine el Perioclo de

Compromiso pal'a rcalizar Usos Atrtorizaclos, Fet'o llo Poell'á utilizar
los rccursos clerivados cle clichas Liamaclas cle Capital para fonclear

rluevos compromisos cle inversión en Fonclos l-IarbourVest que se

realicen una vez concluiclo e1 Perioclo de Complormso. A efecto cle

llevar a cabo cualquier Llamada cie Capital en los términos clel Contratcr

c{e Ficleicomiso, el Ficluciario clebelá, con la previa instr'ucciÓn clel

Aclministraclor, (i) llevar a cabo una actualización c1e la inscripción cle

los Certificaclos en e1 I(NV para reflejar toclos los Certiflcaclos en

circulación cie ia respectiva Serie, elt su caso, emitielos al ampal'o clel

Contrato cle l;icleicomiso y el Acta c1e Emisión (incluyenclo aquellos clue

se emitan conforme a la timisión Aclicional respectiva) cle conformiclad
con el tercer párrafo c1e la fracción II clel altículo 14 c1e la Circular Única;

y (ii) realizar toclos los actos necesarios para llevar a cabo el canje clel

TítLrlo cle la Serie corresponcliente, en su caso, clepositado en Incleval,

por un nuevo I'ítulo que clocumente toclos los Cel'tificados en

circulación cle la Serie colrespondiente, como collsecuencia de la
Llamacia clc Capital corrcspouciicntc, y clcpositar clicho 'lírulo cn

Indeval. Ill monto total agregaclo emitido conforme a las l-lamaclas cle

Capital cle la Serie clc Certificaclos coLresponcliente y cle la Emisión

Inicial cle cualquier Serie cle Certificaclos no pocirá excecler el Monto
Máximo cle la Serie apiicable a clicha Serie cle Certificátlos.
(b) Cacla [.lamacla clc Capital dehcrá rcalizarsc mcdianle
notificación previa a los f'eneclores (cacla una, ull "Aviso de IJAPada
de-eap_ftal") a set" publicada pol el Ficluciario en Emisnet o DIV, según

corresponcla (qrr e-1-e4!e¡-diil-o-, que en clicha fecha el liiducialio cleberá

entregar copia cle clicha notificación,a Incleval, a la CI'{BV y a la Bolsa v
al llepreseutante Común) con al merlos 5 (cinco) DÍas Hábiles c1e

anticipación a la lecha en quc sc vaya a llcvar a cabo la Emisión
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clc Llamacla c{e Capital será puhlicaclo en Emisnet o DIV, segirn
corresponda, cada 2 (c{os) Días Hábiles a parLir cle la fccha de [a primer
notificación y hásta Ia Fccha Límite de Suscripción. Dicha notificación
debcl'á contencr:

el númcro c{e Llamac{a de Capital;

la l;ccha de Regish'o, la Fecha Ex-Derecho, la fecha límite
para oflecel suscribir los Celtificaclos que se vayan a

' emitir en la Emisión Aclicional, la cual cleberá coincidir
con el clía que ocurra 2 (c1os) Días Hábiles antes lle la
fecha en ia que sc vaya a llevar a cabo la Emisión
Aciicional (o cualquici otra fecha especificacla en el
Aviso de Llamada de Capital corresponrliente, la "ICeha

@"),y 7u fecha en la que se vaya a
lieval a cabo la Emisión Adicional y se cleban pagar los
Certificaclos colresponclicntcs por partc clc los
I enectores;

(iit el monto cle la Emisión Aclicional expresaclo en Dólares,
hacienclo mención c{e Ia equivaiencia cn pesos clel

misrno, el cuai no poilrá scr mayol'a los Compromisos
Ilestantes cle los 'I'eneclorcs corresponcliente á la Selie
slrjcl.o cic c{icha Lmisión Ac{icional;

(i") el nírmeLo, Serie y precio c1e los Certificados

: 
(ii)

(u) el Compromiso por Celtificado corresponcliente a cada
Certificaclo en circulación, expresado en Dólales, c1e la
Serie coli'esponcliente previo a la Emisión Adicional
fes¡res¡iY¿; t

(vi) un resumen c1e1 destino anLicipaclo cle los lecursos que
se obtengan cie dicha Llamacla eie Capital; en el

,c_¡Ign-d!úo, quc una clescripción detallacla de dicho
dcshino podrá sel puesta a clisposición de los Tenedores
por el Aclmlnistraclor a través clcl l{eplesentante

.'Común.

(.) Cada'l'cncclor que al cicn'e c{c opcraciones c{e la Feclia de
I{egistro espécificácla en él Aviso c1e Llamada cle Capital lespectiva, sea

titular: de Certificaqlos de la Serie objeto cle la Emisión Aclicional en
tér'mirros clc la Ley Aplicable, cleberá (i) ofrecer suscribir, a más tarclar
en la Fecha Límilc cle Suicripción, los Ccrtificaclos ohjcto cle la Emisión
Aciicional quc lc corlcspon.{a suscribir conforme a c{icha Liamacla cle

Capital con base cn el Compromiso ¡rol Celtificaclo corresponclicnte al



número cle Certificaclos cle la Selie cort'esponcliente c1e 1os que sea

titular al cicH.c cic operacioncs clc la Fecha cle Rcgistro; y (ii) pagar

clichos Cerhficacios cic la Serie corlcsponc{iente en la fccha cn la que se

llcve a cabo Ia lrmisión Aclicio¡al; g_¡r q1_c4tenclld-q, quc el ¡úmero cle

Certificac{os que c{etrcrá ofreccr suscribir y Pagar se cletermitrará

multiplicanclo e.l Compiomiso por Certificaclo que se indique conforme

al párrafo (bX") antelior por el número ele Certificaclos cle la Serie

colresponcliente cle los que seá titular clicho Teneclor (con base en la

constancia que al efecto expida Incleval complementacla con el listado

c1e titulares expeclido por el intelmediario financielo collesPondiente,

en su caso) al cierre cle operaciones t1e la Fecha de Registro, redondeaclo

al entero infeliol más próxin"Lo.

(.1) El Ficluciario írnicamente emitirá los Certificados cle la Serie

objeto c1e 1a Ilmisión Aclicional, que los Tenecloles hayan ofreciclo

susclibir en o anles cle la Fecha Límitc cli Suscripción y havan pagaclo

en la fecha en la qr.re la Iimisión Aclicional se lleve a cabo. Sólo tenclrán

cierecho a suscrii-,ir los Certificaclos cle la Serie objeto c1e la Emisiórr

Aclicional los 'feneclores en base al Compromiso por Certificaclo

corlesponcliente al número cle Celtificaclos cle la Serie objeto cie la

Emisión Aclicional de los que sea titulal al cierre cle operaciones c1e la

Fccha clc i{egish'o. La susci'ipcióu se cotrsic-lerará rcalizada en la fecha

en que se lieve a cabo la Emisión Adicional. En caso que unTenedor no

suscriba y pague los Certificaclos que le corresponclan, ya sea ell su

totaliclacl o elt t1lla porción, se verá sujeto a la clilucion punitiva que se

clescribe en elpár't'afo (o) siguiente, en aclición a cualquicr otro clcreciro

clue el Aclministracior o el Ficluciario tenga o putlie're ilegar a tenet en

contra cle los T'eneclores por clicha faita cle suscripción y pago conforme

a la i-cy Aplicablc.

(") Consicleranclo los mecanismos de operación c1e la Bolsa,

cualquier Persona que aclquiera Celtificados de la serie

colresponciiente en o con posterioriclacl a la Fecha Ex-Delecho

especificacla en el Aviso cle l-lamacla cle Capital t'espectiva, no tendrá

.lcrecho a susclibir y Pagar los Certjficaclos que se emitan en la Emisión

Ac-licional corrcspÁn.lióntc cic la Scric corrcspondicntc y, como

consecucrlcia, taÁbien sc verá sujcta a la r{ilución punitiva quc se

describe en el pár.r.afo (o) siguiente. I',or el conh'ario, el Teneclor que

transfiela Certificaclos de la Serie corresponcliente el1 o con

posterioriciacl a ciicha Fecha Ex-Delecl-ro, poclrá ofrecer suscribir'antes

.lu o 
"t-, 

la Fecha l,ímite de Suscripción, los Certificaclos cle la Serie

correspondiente que le corresponcla susclibir confol.me a dicha

Llamacla c{c Capital en base al Complomiso por Certificaclo

colresponcliente ai número cie Celtifica.los áe la Selie correspondiente

c1c los que ela titular en clicha lrecl-ra Ex-Dereciro, aírn si en ia feclra c1e

iá Emisión Atlicional ya I'Io es titular cie los mismos. 
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(0 En caso que al cierle cle operaciones c1e la liecha Límite de
rsuscripción el Ficluciario no hubiere recibiclo eviclencia cle las órclenes
clc suscripción giraclas al lncleval corresponclientes a la totalidad de los
Certificaclos cle la Serie correspondiente a ser emitidos en la Emisión
Aclicional corresponcliente, el Fiduciario poclrá modificar' la Llamacla
cle Capital o ernitir una nueva Llamada cle Capital cle conformidacl con
las instrucciones clel Aclministraclor, y el Ficluciario cleberá clar aviso
cle clicha mociificación a Incleval por escrito (o por cualquier otro medio
que Incleval consiclere conveniente), a CNBV a través c1e STIV-2 y a los
Tenedoles a tlavés de Emisnet o DIV, según corresponda. La

modificación a la Llamada cle Capital o la nueva I-lamacla c1e Capital
cleberá cumplir, en todo caso, con los lequisitos estableciclos para una
Llamaela cle Capital, mismos que se establecen en el párrafo (b)

anterior, incluyenclo sin limitación, los plazos con que la misma cleba

lealizarse, salvo que la única moclificación c1e ciicha Llamacla de Capital
sca la prór'r'oga clc la l;ecira Límite cle Suscripción y la fccha cle la
Irmisión Aclicional; qrl__ql_94!eldj_dqz eu€ en cualquier caso, será

aplicable una extensión automática c1e al menos 5 (cinco) Días llábiles
(clicl-ra extensión, una ".P_r'órr"oga_clgl,-!a4feda!_q_Cap1!41"). 'I'ratánclose

c1e una Prórroga cle Llamada de Capital, cualquier Teneclor que no
haya suscrito la totaliclacl cle los Certificaclos c1e l¿i Selie
corresponcliente que ie haya corresL-rollcliclo suscribir conforme a clicha
Llamacla tle Capital en Ia Fccha Límile cle Susclipción oliginal y c¡ue

suscriba dichos Certi ficarlos de la Serie corresponcliente previo al cierre
de operaciones c1e la nueva l;echa Límite cle Suscripción pagará, en
adición al precio cle los Certificaclos corresporlclientcs, una pcnalidad
calculacla aplicanclo, al precio cle los Certificaclos colresponclientes,
una tasa cle interés anual equivalente a la J'asa Preferencial publicada
el Día I{ábiI inmecliato anterior a la original Irecha Límite cle

Suscripción, pol el nírrnero de clías naturales entre la Fecha Límite c1e

Suscripción oliginai y la Fecha Límite cle Suscripción plonogacla (_e¡ e!

e!Je4d4l!, que el cálculo de la penaliclacl se efeclualá utilizando el
proceclimiento cle c1ías naturales transcurridos, con clivisor cle 360

(trescientos scscnta)). Las cantidadcs lecibiclas pol cl l:icleicomiso en
concepto c{e penaliclacl en términos cle lo anterior cleberán ser

clepositaclas en la Cuenta Genelal colresponcliente y utilizaclo para
cualquier plopósito pelrnitido cle conformiclacl con 1o dispuesto en el
Contral.o c'lc Ficlcicomiso y ciichas calrticlades no poc{rán incluir los
Compronüsos Rcstantcs clc los f'cncclorcs collcsponclientes a Ia Scric
respectiva, Incleval no será responsable ni tendrá ninguna injerencia er-r

el cálculo cle las penaliclacles conteniclas en este párrafo.

(g) Ill Iriciuciario cleberá mantener, con la asistencia y con la
infolmacitin que Ic plo¡re¡¡itlne el Arlministraclor, un rcgistlo cn el cluc

aa
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resultaclo cle la Emisión Inicial y cle carcla Errrisiórr Arlicional cle cac-la

Seric de Cel'tificados por cada T'enccior, los Compromisos Rcstantes clc

ios'l'cncdorcs cou'esponclientcs a cacla Scrie, cl númcro cle Cerbificaclos
r'le cada Serie quc coi'rcsporr.lió emitir en caLla Emisión Acliciorral que

, se hubiéra realizaclo a esa: fécha (segrin haya siclo cleterrninaclo

conforrne al párrafo (i) siguiente) y el Comprorniso por Certificaclo
corresponcliénte a cacla Certificaclo en circulación para cacia Emisión
Aclicional de la Serie corresponcliente que se hubiera realizac{o a esa

: fecha (según haya sido determinado conforme alpárrafo (k) siguiente).
El Ficluciario deberá poner dicho Íegistro a disposición c1el

Ileplesentante Común en cacla ocasión que éste lo solicite.

(h) El Monto de la Emisión Inicial cle Certificados Selie A respecto

cle ios Celtificaclos Seric A estará denominanclo en Dólares. En virtucl
cle 1o anteliol', el núrnteLo cle Certificaclos Serie A a emitirse en la Iiecha
cle Emisióll lrucial sc cleterminat'á con hase err el Motrto tlc la Enlisión
Inicial clc los Ccrtificados Scric A, diviclic{o enh'c 100 y cn su caso,

redoncleado al entero inferior más pr'óximo. Aclicionalmente el Monto
cle la Emisión Inicial respecto cle los Certificaclos cle Series

Subsecnenles estará clenominac{o en Dólares. En virbucl cie 1o ant'erior,
cl número cle Ccl'iificat{os c{e Series Suhsccnentcs a cmlhrse cn la fccha
c1e lrmisión hriciai c1e ios Certificaclos c1c Series Sttbsecuentes se

cleterminará con basc en el Monto cle la Ilmrsión Inicial cle los

Certificaclos c1e Series Subsecuentes, cliviclido entle 100, y en su caso,

reclondeaclo al entelo ilferior nrás ¡rróxirrtt.r.

(i) El nírmero cle Certificaclos cle la Serie coruesponcliente clue

corrcsporrciería emilir en una Emisión Aclicionai, asrtmienc'lo que todos
los f'eneclores han suscrito y pagaclo todos los Certificaclos c1e clicha

Scric quc lcs hubicl'a corresponclido susclibir conformc a las Llamadas
de Capital plevias a la fecha c1e cálculo respectiva, se cleterrninará
ul.ilizair..lo la sigr,rit'nte fórmula (CnCl e¡lgn.tidq, c¡te el resultaclo cle la

siguiente fórmula pocü'á ser ajustaclo para reflejar el númelo cle

Certificados c1e la Serie corresponcliente que efectivamente se emitan
en Llna Ilmisión Aclicional, y que clicho ajuste no afectará los cálculos
que se establecen en este párafo, ni en los párrafos (l) y G) siguientes):

Los cálculos clesclitos en 1os párlafos siguientes serán realizaclos por el

Aiimilristrac{or qrricn clcbcrá notiJicar el rcsultac{o de los mismos al
I;icluciario y al l{eprcscntantc Común prcvio a, o junto cotr la

instrucción que haga llegar al Fiduciario para llevar a cabo la Llamacla
cie Capital corresponcliente, según resulte aplicable.

x, - (zi)1v,/ rco)



..rr-'ar .L! r ; ;;;;=*::';+--j':,j_..j=- ;.;;;:..;;.....-.;_...., .

{-Til.E E

*!i.iFt"

1

1: :]. H tr=i'f ir.t?-'\l K- ü !

SAF ET'¿á Qb'etB'6p"

*4\K óÉÉÉ"tKhh

"X=R E H



¡ rF -:1 := 7r
1-dii'\¡-i- $AFtrTY

' =irt3 iü:
.- 4l:r,:.,

-,;'ti L{ irj
" $ ltGü, HHSA;" ETY



=:i1.8 
F *

i:r Fr \ jr i ".'

3 E:¡ji,-)r

o

erc

s sL{"t-}Ev*E 4\dq

A¿trdV-=q

I E e¡ 5 t--Ii r-+
€€



:-Jenclrái1é5pués¡dé lá Emisiór'r Aclicioirál respéCto c{e la cual no stibcrib-ió :

,-ap.ortado á1Ficleicomiso lespecto dé ilichá Ernisiónl,Adicional conforme ,

y la parte pr'oporcional
süécribieron y pagaron

los Certificadoi de dicha Serie que se emitieron enla Emisión Adicional
respectiva. Dicha ciilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una

| , l-lamacla clé Capital cle clicha Selie y beneficio incremental para los '

(ii) err los c-lcrcchos cie voto elr las Asambleas c{e'l'eneclores y
Asamtrlcas lispccialcr, ,ugúr, corresponcla, y otlos c{erechos
r:elacionaclos a las Asambleas cle terrec{or:", y Asambleas

: Especiales (incluyendo, sin liffritá¿ión, el deiecho a nombi'ar
miémbros clel Comité Técnico), ya que Ias rcsoluciones de las
Asambleas de'T'enedorcs y Asambleas Especiales se toman y los

, ''cler:éihos relaáionados á lás Asambleas de Teneclores se ejei'cen
.r', bur" ii número cle Certificaclos en circulación al momento

cijchos clerechos;

(iii)

el deiecho susciibir:Cériificac{os de una Serie en particülar
que se emitan cn Emisiones Acf icionales, ya qué clicho clelecho

,,ss !¿5¿ en el númér'o..cle Certificados cle los;gue sea tiLular'el,
.'feneclor ál cierre de opér'áciones cle ia Fecha 11é Régistr"o que se

I , estáblézca en la Llamada cle Capitalrcórrespondiente, y no en el
nrimero cle Celtificaclos c{e ciicha Serie quc aclquirió dicho

::r : I Teneclor respectó cle la Imisión:Iniciál corresponcliente; yi ;
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aclquiera en los términos del Conh'ato de Ficleicomiso y clel Acta cle

Emisión, y poclría ver:sc sujeto a penaliclacles o pérdidas al respccto.
Aclicionalmcnte, en c{icho supuesto, cntle otlos, el Fic{eicomiso poclría

:.. _ ,, . velpe impeclido en cumplil con el.plan,de negocios,y ca-lendalio.de
I invérsién plevisto én el prospeito lelatiVo a los Certificaclos Serie A.

Dichos desgos son en adición a los ciemás riesgos señalaclos en dicho
prospecto.

' ' ,(.1) , Los Ténécloies, ¡-ror 1á mera aclquisición cle los Certificaclos,
autorizan e .irrevocablern-ente instruyen a los intermec{iarios
financieros a través de los cualcs sean propietarios cie Certificac{os, a

ploporcionar al I;iduciario, al Iiepresentante Común y al
Aciministraclor la clocurrrentaciúrt rtecesatia pala cleteltninat' si clicho

: Tenéclor suscribió y pagó los,Certificaclos que se emitán en una

Emisión Acliciotlál confolrne a ulla Llamacla cle Capital.
Adicionalmente, é1Día Hábil inmecliato siguiente a cacla Fecha !ímite
cle Suscripción, el Fiduciario cieberá informar a la CNBV a través cle

STIV-2, a la Bolsa y al público inversionista a través dc una publiéáción

dlcha Persona' reclueiirá.:la .,,j'.'.
mité I'écnico, La cual requerir'á voto
los Miembros Inciependientes del

'fécnico y cle la mayor'ía de los miemblos no indepen clier-rtes del Cornité
rl'écnico nombrados porél Administladol, sujeto a lo siguiente:

. eue , el ¡Complomiso. I{estante cle 'los
- 

recluciclo a céi'o, é1 ',Comité Técnico

Previo a la'fecha e11



. y telrolismo áplicables; y (5) él adquirente no se consiclera una
"US Person" según dicho término se clefine en la Regulación S

' , clel LIS Scctrities Act of 1933, según sea moclificacla, o urL'lUnitcd
Stntes'Persotl" según clichó .téimino se c1éfine en 1á Sección
7701.(a)(30)
moc{ificado

del LIS ht ternnl Reztenue Code

, y,'clicho únicamente cstá adquiriendo
manefa eonsistente con la Regulación S,

:. incluyenclo .las clisposiciones
opér'aciones en e1 extranielo (offsl utre tr;nnsnctiort s).

'l'ermináción c{el Complomiso l{e5tante cle 1os Tenedoles.
I , r l)espués cle Iá fecha en la:c1ue el Compromiso Restante de los ,

f'enec{ores haya sir{o r:ecluciclo a cero, el Comité f'écnico cleberá
otorgar clicha autorización únicamente si éste detcrminá a sú
entera cliscreción que (1) Ia transmisión no tencü'ía un impacto
fiscal o regulatolio aciverso (incluyendo conforme a

cualesquicra 
-leyes .le valores) cn el Ficleicomiso, en los

':. Competiclor'; (3) el aclqúirente cumple ,con

c1o de
se tonsiclera una

l',US Pcrsotl' según dicho tgrmino se define en la Ilegulación S

tocias . las

,dineio y

,rl



las obligaciones delivadas cle Llamadas de Capital y que

, puedan surgir en el futur"o,como si dicha transferencia no se

lrubiele rcalizaclo; y (2) los Certificados cle una Serie en

. . '., ',', cl.erecho'cle asistil y v-qtar:t"!-r.,1ur Asámbleas cle lferlecloles y
Asambleas Especiales'(y dicho aclquilente no computará para
efectos cle c{etelminar el quórum cle instalación y votaciórr
corresponclient'e, y sin que el Replesentante Común incurra en

responsabilidacl alguna por no reconocel al aclquirente la
tilular'iclacl y ejercicio de clichos clerechos cle confor.rniclad con
lo pr;evisto en el Contrato cle Fideicomiso) así como clesignar
miembros c1é1.Comité'lécnico, El lricluciario, ei Administrado.r
y/o el
Común

Fideicomi.so.

, :, ' Certificaclos cie' una Ser'ie..s¡, partióülal' en ,é1 I merraclo
sécunclar:io sin: lá autorrizacióri del Comité T'écnico, r'éciba
Distribuciones, ejerza cualesquiera clerechos corporativos
rclacionac{os con ilichos Celtificados, o efecLue pagos con
motivo cle alguna Llamacla cle Capital, clichos ulto, .ro
constituirán y en ningúrl caso porlrán intelpretarse como una
autolización del Comité'Iécrrico respecto de c{icha Lransmisión,
y las consecuencias plevistas.én, eI.Coñtrato de Fideicorniso

, continuáián áplicanclo 
. 
Las pá1:tés áCuercl.an que no hait olr_gs

' acuerclos respecto a la:tránsmisión:cie Celtificaclos, ilistintos a

las dispoiiciones clel el Contrato de Ficleicomiso.

Comite 'Iecnico clebeián notificar al Ilepresentante
cn cuanio tcngan conocimiento dc cualquicr

limicnto cle conformiclacl .oti el Contla to cle



'I'iempo y forma de las
Distribuciones:

I'roceso de
Distribución

lespectiva, el Aciministrador' pocirá, clentro tle los 90 (noventa) clías

nahrlales siguientes a 1a fecha en clue se havan depositatlo tlichos

montos c,r la Cucr-rta Gcncral c{e c{icha Scl'ie, irrstntir al Fic{uciario, cott

copia al Rcprcscntantc Común, Para que clistribuya dichos montos a
los Teneclores c{e Certificacios de la,serie en parhiculat', el'l cuyo caso

ciichos montos clistribuiclos no serán consider'aclos como parte cle las

colrtribuciones cle los Teneclores pafa efectos cle calcular el

Compromiso Restante cle los'l'enec{ores.

El Administraclor instruirá al Ficluciario 1a clistribttción cle los Ingresos

prol Inversión y cualesquiel olros ingresos clel Ficleicomiso en acluellos

tiempos y montos que el Aclrninistrador cletermine a su enteta

cliscreción. I-as DistribLrciones en efectivo serán reaiizadas en I)ólares a

través cle Incleval, salvo que el Aclminish'aclor instruya lo contrario; en

el entencliclo, clue de conformiclacl con el Arlículo B cle la Ley Morretaria

cle los Estaclos Uniclos Mexicanos, las obligaciones cle pago conLraíclas

clen[ro o fuera cle México en monec{a extranjera pero pagac{cfas cll
México, poclrán ser cumpiiclas y se consicleralán solventaclas en

México mecliante 1a entrega cle la canticlacl equivalente en Pesos al tipo
de cambio pubiicaclo por el llauco c1e México en e1 Diario Oficial cle la

Iiecleración en la fecha en la que se realice el pago corresponcliente.

Dc conformidacl con las instrucciones por escrito cle1 Aclministraclor, el

Iriciuciario cleberá usar los montos depositados en las Cuentas dcl
Ficleicomiso co1'responciientes, respecto de utra Serie en particlllar, Para
(i) reconstituir la porción de la Ileserva Para Gastos y la Ileserva para

Gastos cle Asesoría aplicable a clicha Serie, (ii) transferir a la Cuenta
(lelrelal corresponcliente los montos necesalios pala cumpiir con los

compromisos u olrligacioncs c{c pago tlcl Ficlejcomiso en lclación con

la Inversión o iionclo l-IalbourVest correspouclieute, y / o (iii) transferir'

clichos fonclos a la Cucnta cle Disf.t'ilrucjo¡rcs cot'r'csponclientc para

realizar Distribuciolles a los 'I'eneclores en térmiuos clel pár:r'afo (b)

siguienl,e.

I-os montos clc¡rositaclos Pol' los ljolrclos Hal'boul'Vcst eu la Cueuta cie

DisLlilrucioncs ser'án ctistrilruiclos elth'c los Teneclot'cs cle las Serie

corresponcliente a través c{c. Intleval cle conformiclacl coll las

instrucciones pl'cvias clel Aclministraclor (cacla u na, una
" Dlslt'ibqqiell"); qn dqllcncljdQ, gttc cn la rncclicla qtrc cxistarr montos

debiclos v pagacleros por concepto cle principai, intcreses o cualcluicr

otro concepto conforme a una Línea de Suscripción, el lricluciario
deber'á aplicar dichos montos, en primer lugar, al pago cle clichos

conceptos al acreeclor corresponcliente. Al menos 7 Dias Hábiles

previos a cacla l)istribución, el Aclmilistraclor cleberá determinar el

monto a clistribuil'se a los Tenedores cle la Serie corresponcliente (el

"iV-!o¡!o--QistLr-b-utbic"). Uua vez rcalizadas dichas dctcrminacioncs, el



Derechos que confieren
a los Tenedores y
protección de sus
intereses:

Aciministraclor (con copia al Representaite Comúur) cleber'á notificar
por cscril.o él Monto Distribuible a ser clistlibuiclo por cl Fideicomiso,
al Iriclucialio y ai ii.epresentante Común, y el lriciuciario cleberá

informal el Monto Distlibuible pagadero por el Ficleicorniso a la Bolsa,

a travós de l-misnct o DIV, r"gú,l iorrespo,r.l a, y la CNBV a h'avós clel

SI'IV-2 o por los meclios que edtas cleterminen, así corno notificar a

Incleval, por escrito (o por los meclios que este cletern'rine), en cacla caso

al menos 6 llías Hábiles plevios a la respectiva fecha de l)istribución
(cac{a una, una "Fecha cle Distlibució4").

De conformiclad con lo clispuesto en ei la LMV, la Circular Unica, y en

términos clel Contlato cle Ficleicorniso los'Ienedores cle los Certificados
contalán con los siguientes clerechos:

Cacla T'eneclor c1e Certificaclos tenclr¿i clereciro a recibir Distlibuciones
clerivaclas cle las Inversiones lealizaclas por el Ficluciario, sujeto a los
t'érminos clel Contralo c1e lricleicomiso. Cacla 'l'eneclor de Certificados
tenclrá clerecho a asistir y votar en la Asamblea c1e 'l'enecloles v en la
Asamblea Especial. Asimismo los 'Ieneclores clue, en 1o incliviclual o en
su conjunto tengan (a) el 25% o más cle los Certificaclos que se

encuentren en circuiación, tenrlrán clereciro a: (i) solicitar al
Ileplesentante Común que convoque a una Asambiea de 'Ienedores

1'/o Asamblea lrspecia, especificanclo los puntos que cleberán tr:atalse

en dicha Asamblea cle 'I'eneclores yf o Asamblea Especial; (ii) solicitar
al I{epresentante Común clue aplace pol una solavez, por'3 (tres) c1ías

natrrlales, y sin necesiclad cle nlleva convocatoria, la votación en una
Asamblea r1e 'l'encrlores yf o Asambiea lis¡re6j¡1 cle cuak¡rrier astrnlo
respecto clel cual clichos Tenecloles no se consicleren suficientemente
informaclos; (iii) oponerse judicialmente a las resoluciones acloptaclas

por una Asamblea de Tenedorcs y f o Asamblea Especial, siempre y
cuando los 'I'cneclores que pretenclan oponelse no hayan concurriclo a

la Asamblea cle I'eneclores y/o Asamblea Especial respectiva o,

habienclo concurrido a ella, hayan volaclo en contra cle las resoluciones
respcctivas, y erl cualqr-ricr caso, se presentc [a clemancla

corrcspondicnte c{entro r{e los 15 (qLrirrcc') clías naburales siguienLcs a Ia

fecha en que se acloptaron las resoluciones collesponclientes,
señalanclo en clicha clemánc1a la clisposición conh'acruai incumplicla o

el plecepto legal infi'ingido y los conceptos cle violación; (iv) ejercer
acciones de responsabiliclacl en contra clel Aclministraclor' por el
incumplimiento de sus obligaciones estableciclas en el Contlato c{e

Fideicomiso y/o en cualquier otro I)ocumento cle la Ernisión; y (v)
clesignar y, en su caso, revocar la designación cle un miembro del
(iomité 'l'ócnico.

'l'oclos los pagos en efcctivo a los 'I'eneclores se llevarán a cabo pol
meclio cle transferencia electrónica a través cic Inclcval (según clicl-ro

tór'mino sc clcfinc más aclclantc), cuyas oficinas sc cncucntran ubicacias
42
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Ciuc{ad de Móxico.
No, Z5S, Piso 13, Col.'Cuatihtérnoc, 06500,

ará el Depósito,'de Valores, S.A.,,de C.V.

Obligaciones a las'r.obligacioriés a ca{go clel Iicluci:ario
hacer y,no hacer del l ::., presente 'Iítulo, las obli$áciones::de diCho Ficluciarió y lás obligaciones

Iriduciario y del clel Administraclol en: el desempeño
Administrádor frente a

r: .loó Tenedores:

I{epresentante Común:

comun cie'lós Tenedores

te Comítn tenclrá las facultacles y obligaciones que se

en los altículos aplicables cle la l,MV y la LCI'OC,
sin limitarse a, aquellos incluidos en el T'ítulo y en el

I;icleicomiso. Pala todo aquello no expresamente previsto'

:cle 1os que sea parte, o en la LNÍV y en la I-GTOC, el Representante

Común acbuará cle conformidacl con las instrucciones de la Asamhlea

cie Tenec{ores o Asamblca Espccial, según colresPonda. El

I{eplesentante Común representará al conjunto de ienedol'es y no cle

manela inclividual a cacla uno de ellos. Las facultades y obligaciones

clel Represeutante Común incluirán, sin limil.acióu, los siguientes:

, .(i) 'susclibir eI ]'ítulo a cada Emisién y él Acta

, c1e Emisión, .así como strscribir las solicitu6lsi,. a ser'-

piesentadas,ante la CNBV cabo, el. canje clel
:acfualizaCión'de.:legistro en el

revisár' lá constiLurcióntclelrFicieicomiso;

a tlavés clé la infonnación:::Qú" ,3¿ l¿:.'hubieie

Representan
contemplan

el estaclo que guárcia
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confinnaciones de los Teneclores con respecto a la toma cle

cualqtrier clecisión, o la realización de cualcsquier asuntos quc
cleban ser resueltos pox una Asamblea de llenedol:es o

Asamblea Especial, según corrcsponda, así como ejecutar las
lcsoluciorres áe .tichas asambleai

llevar a cabo tod-os 1os actos Que resulten necesarios .o

corrvenicnles a efecto cle cu mplil lás resoluciolres tomaclas en
Ias Asarnbleas cle Tene.lores'o Ásambleas Especiales, en la
meilicla pernütic1á por el Contrató cle Fiileicomiso y la l-ey
Aplicable;

("i) firmar, en representación cle los respectivos Tenedores, los
documentos ;r conhatos a ser celebrados con el Fiduciario de

conformiclacl con lo estableciclo en el Contrato de
Ficleicomiso, así como . cualesquier modificaciones a los
mismos, de conformidacl con las resoluciones de la Asamblea
cle T'eneclores o lá AÉamblea Especial, según corresponcla,:en
términos del Contrato cle Ficleicomiso;

("ii) llevai a cabo todas las acciones que resulten necesarias o

convenientes a efecto cle salvaglrarclar los clerechos tle los
'I'encclorcs, en la mcc{icla permitida pol cl Cotrtrato cle

Ficlcicomiso y la Ley Aplicablc;

(viii) comparecer' (únicamente para fineq info
celebración de cualesquier Convenios
bLrscr'rpcron;

rmativos) a la
c1e Líneas cle

(i*) actuar como intelmecliario entr'e el Fiducialio y los'I'eneclores,
en leprcscrrtación cle est'os últimos, con l'cspecto clel ¡rago c{e

cualquiel canticlacl pagaclera a los Tenec{oles en relación con
sus respectivos Cer;tificaclos y el Contrato cle Fideicomiso, si
las hr-rbiera, asi como para cualesquiera otros asuntos que se

feqllreran;

sus obligaciones
estableciclas eir cacla Títr-rlo, en el Contrato de Fideicomiso y
cn los demás documentos de los que sea parte; y

("i) en general, 11evar a cabo toclos los actos y ejercer'las facultades
y cumplir con las obligaciones c{el Reprcscntante Común de
conformiclacl con 1o eStableciclo en el Contrato de

Ficleicomiso, la Ley Aplicable y los sanos usos y prácticas
bu rsá tiles.

" , 
El l(epqesentante Cornún no tenclrá responsabilidad alguna pol las

clCcisiones que se arlopten en el Cornité TécniCo o en ia Asamblea de
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(b)

f'enéclores o en alguna Asamblea Especial, ni estará obligaclo a erogar"

ningún tipo cle gasto u honol'ario o candclad alguna con caigo a su

pah'imorüo para llevar a cabo torlos los actos y funcioncs que le

corlesponden clelivaclas c{e su encargo, ias cuales se cubtirár-L con calgo
al ['a tl'imonio del iric{cicomiso.

entante Común. El
Ilepresentante Común cleberá vet'ificar, a t'r'avés cle la información que
se le hubiere propolcionaclo para tales fines, el cumplimiento en

'tiempo y forma c1e las obligaciones estableciclas en el Contrato cle

Fideicomiso, los 'fítulos, cl Acta rle Emisión y el Contrato cle

Adminish'ación, pol parte clel Ficluciario, del Ficleicomiteute, y clel

Administraclol(cxcepto de las obligaciones cle ínclole contable, fiscal,
laboral y aciministrativa cle las partes cle dichos clocumentos previst'as

en los mismos que no tengan injerencia clirecla en la realización cle

Distribucioncs o cle cualquier otro pago que cieba ser realizaclo a los
'I'eneclores conforme a los Ccrtificaclos), así como, el estado que guarcia

cl I)ah'inronio clcl Fic'leicorniso.

Pala efecto de cumplir con lo anterioL, e1 Ileplesentante Común tenclrá
el derecho c1e solicitar al lricluciar"io, al Ficlcicomitente, al

AclministracloL, v a cualquier persona que preste selvicios al Fiduciario
en relación con los Certificaclos o el Patrimonio clel Fideicomiso,
incluyenclo el Auclitor Extelno, el Proveeclor de I'recios, el Valuaclor
Inclepenciiente y el Corrt¿rclul clel Ficieiconúso, la información y
clocumentación lrccesat'ia 1-'¿¡¿ vel'ificar el cumplimiento con stls

obligaciones, refericla en el párrafo anterior. Mecliante la firma clel

Contlato tle lricleicomiso, la aceptación clcl cargo v / o la celcbl'aciólr cicl

contlato cle prestación cle servicios corresponcliente, se entenclerá que

clichas Personas se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en

este párrafo. Iln ese senticlo, el Ficluciario, el Ficleicomitente, el

Aclministraclor, el Auciitor ExteLno, e1 Proveeclor cle Precios, el

Valuaclor Inclepencliente y ei Contaclol del Ficleicomiso v ciichos

lrrcstac{orcs clc scrvicios tenc{rán la obLigación clc proporcionar y/o
causar que le sca proporcionacla al Ilepresentante Común clicha

informac'ión y en los plazos y periocliciclacl que el l(epresentante
Clomún les requiera, incluyenclo, sin limitar, la situaciór-r financiera del
Patrimonio ciel l;icleicontiso, el estado que gualclan las Invetsiones,
Inversiones Originaclas por Tenedores, Desinvetsiottes,
fir-ralrcianüent.os y otras operaciones efécruac{as con cargo al Patrimonio
clel Fideicomiso, corriclas financieras, cleterminación cle cobelturas, así

como cualquicl otras infolmación cconómica, contablc, financiera,
legal y administrativa que precise, la cual estar'á sujeta a las

obligacioncs clc co¡rficlcncialic{ac{ cstablcciclas eu la CIáusula 19.4 rlcl
Contrato c1e lricleicomiso; g¡¡el enteJLlliclo, silt eml-'argo, que el

Ilepreserrtante Común poclrá hacel clicha infolmación clel

cr',nc,cimierrl.o ile los 'J'errcclores sirr incurrir on un incumplimicntcl por
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. tal motivo á clichas obligaciones cle conficler"rcialiclacl, y clichos
'l'eneclol'es cslarán sujetos a Ia obligación cie conficlencialiciacl
establccic{a cn la Cláusula 19.4 rlcl Conb'ato rlc ljicleicomiso rle
ljideicomiso. El iiiciuciario tentirá Ia obligación de lequerir a al Aucfitor
Irxtemo, al l'roveec{ol cle l'recios, al Váluaclor ln.iepencliente y al
Contaclol clcl Fideicomiso, asesorcs legales o terceros que
propolcionen al l{epresentante Común la infolmación solicitacla en los

' plazos antes: señalaclos, en el entencliclo, que el Ficluciario no será

res¡'rsn5¿Sle si el Auclitor Externo, cl Proveec{ol cle Pl'ecios, el Valuaclor
Inclcpenc{icntc, cl Colrtador clel l;ideicomiso, Ios asesores lcgales o Ios

telcelos, ur:.a vez requericlos por el l"icluciario, incumplen con su

obligación c1e entlegar al Itepresentante Comúrn la lnformación
solicitacla. El Representante Común asurnirá que la información
presentacla por las partes y/o pot los terceros señalaclos, es exacta y
vetaz, pol lo clue poclrá confiar en ella para sus funciones cle revisión.

El I{epresentante Comírn pocü'á reaiizar visitas o revisiones a las
personas y pala Ios fines scñalaclos en el párrafo anterior c{e mancra
anual, en el entencliclo que, si el Ileplesentante Común 1o estima
conveniente, poclrá l'ealizar las mismas con una peliocliciclad clistinta,
mecliante notificación enh'egacla por cscrito lealizacla colr pol lo menos
5 (cinco) Días I-Iábiles cle anticipación a la fecha en que se clesee llevar
a cabo la visita o rcvisión respectiva, s;rlvo clue se trate c1e casos
excepcionales, cn clryo caso, consiclelando la ulgencia e importancia cle

los mismos, el l{eprrg5gntante Comírn de.berá entregar una noti-ticación
por esclito con al mel.ros 2 (clos) Días FIábiies c1e anbicipación a la fecha
en que se clesee llevar a cabo ia visita o revisión respcctiva.

En caso qr-re el Ileprcsentante Común no reciba la información
solicitacla en los tiempos señalados o que tenga conocimiento cle

cualquier otlo incurnpiimiento cle las obligacionés estableciclas en el
Contrato cle Ficleicontiso, cada 'I'ítulo, el Acta cle Emisión y /o el
Contrato c1e Aclministraciór-r a cargo cle las partes r'le los mismos, el
Re¡rrescntante Común estal'á obligaclo a soliciiar al liic'lrrciario, previa
notificación pol escrito, que haga c{el conocimiento del público
inversionista inmecliatamente clicho incumplimiento, a tr:avés cle la
publicación cle un "cvento relevante", sin que tal revelación se

considere un incumplimiento cle obligación cle conficlencialiclad alguna
y sin perjuicio cle la facultacl clel Representante Común, cle hacer clel

conocimielrto rJcl Púlrlico inversionista clr lórminos clcl Contrato cle

Ficleicomiso y ia Ley Aplicable, cualquiel cilcunstancia que sea de su
conocimiento v que pueda afectal la capaciclacl clel Iricluciario para
cumplil con sus obligaciones al amparo cle los Celtificados así como
cualesquier incumplimientos y/o retraso en el curnplimiento de las
obligaciones t'anto clel FiduciaLio, comc.r clel liicleicomitente, y clel
Aclministlaclot, clue por cualquier meclio se llagan clel conocimiento
clel Ileplesentante Común; en el entencliclo, aclernás, que clicha
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révelación no se consiclerará clue infringe las obligaciones cle

confidencialiclaci establecidas cn cl Contrato cle Fideicomis o y / o en los
clemás Documentor .1. lu Emisión. Eri caso cle que cl l;ic{uciario no lleve
u.ubo la ¡rulrl¡6¿6ión clcl "cvcnto rclcvantc" respectivo cicnl.l'o cle los 2

, (c1os) Días Flábiles siguienteS a la notificación que realice el
Ilepresentante Común, éste tenclrá la obligación cie lleval a cabo la
pLrblicación cle r{icho "evcnlo l'clevatrte" inmerliatametrte.

El Representante Corníur cléberá rendir cuentas clel desempeño cle sus
funciones, cuanclo la Asamblea c'le Teneclores o Asamblea Especial lo
solicite, o al momcnto dc concluir su encargo.

A efecto cle estar en posibiliclacl de cumplir con 1o anterior', el
ilepresentante (lomún pocü'á solicitar a la Asamblea cle'feneclores o la
Asamblea Iispccial scgún cort'esponcla, o Ia Asamblea clc l'encclores o

la Asamblea Iispecial pocirá ordenar, que se contlate con cargo al
Patrimonio clel Iricleicomiso a cualquier tercero especialista en la
materia ele que se trate razolrabletnente corrsidere convenienie v/o
necesalio para ei cumplimiento c1e sus obligaciones cle velificación
refcridas en los párrafos anteriores o establecidas en la Ley Aplicable.
En tal caso, el Ilepresentante Común estará sujeto a las

rcsponsabiliclacies aplobaclas por la Asamblea c1e 'I eneclores o la
Asamblea lispecial al respecto, ! €n consecrlencia, el I{eplesentante
Comírn poclrá confiar en, actuar y/o negarse a actuar con base en el
análisis que presenle el tercelo especialista, según lo detelmine la
Asaml-rlea de'l'eneclores o la Asamblea i.,special; en el entendirlo, qrre

si la Asamblea cle 'i'encclorcs o la Asamblea Especial, scgún
corresponcla, no aprueba la conh"atación cle tcrccros cspecialistas, cl
Ilcpresentante Común solo será responsable cle las activiclacles que lc
sorl clirectamente imputables estableciclas en el ContraLo cie

Ficleicomiso y en la Ley Aplicable. Asimismo, sin perjuicio cle las
clemás obligaciones clel Ficluciario referidas en los pár'rafos anteriores,
éste deberá, plevia autorización de la Asamblea c1e Teneciores o la
Asamblea Especial, según collesponcla, contratar con cargo al
Iratlimonio clcl Iricleicomis o y / o propolcional al Ileplesentante
(lomírn, con cargo al Patrimonio .1ci Fi.lcicomiso, los recursos
necesarios para realizar ias contrataciones cle los terceros que asistan a

clicho l{epresentante Comirn en el cumplimiento cle sus obligaciones,
según le sea insiruiclo por el I{eplescntarrte Común, en Llrl ¡tlazo que l1o

cleber'á excecler cie 5 (cinco) Días Hábiles contaclos a partir cle que le sea

dacla dicha instrucción; en el entencliclo, que si la Asamblea cle
'I'eneclores autol1za la contlatación cie clichos terceros pero no existen
los recursos suficientes pala tales efectos en el Patrimonio clel

Ficleicorniso, se estaLá a 1o clispuesto por el altículo 281 clel Cócligo cle

C-omercio, así como ¿r lo estalrleciclo en el altícuicl 2577 c\elCórligo Civii
clc la Cir-rclarl clc lr{exico y cn los articulos corrclativos crr los rlcnrás
Cóciigos Civilcs cic los cstacios clc México y cl Cóciig',o Civil I;cclclal cn
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del Ficluciario cle pagar una suma de clinero pol'concepto de principal

y / o intereses, ni el l{eplesentante .Común, 
ni cualquier funcionalio,

consejero, apocleraclo, ernpleaclo, factores, rl.eyencli9ntes, Afiliada o

inversión, dcl cumplimiento clel plan:ile negocios, ni ciel resultaclo c1e

las Inver.siones, Inversiones originaclas pór 'leneclotes y / o de las
,tclemás operaciones efectuaclas gon gargo ', ,al ?atrimonio dei

' Fideicomiso o la adecuación c{e dicho resultado a los rendimientos

;;;;,;¿i;;y ,u*po.o cteberá ¡evisal 
ni vigilar ta viabiliclacl jur'íclica,

fi¡anciera y económica cle las Invelsiones, Inversiones Originaclas por

Teneclol.es y clcmás opcraciones ni la ol-ttención cle atttol'izaciolres y

curnplimiento .1e ,"q.iiritor legales y de otro tipo que conlleve cacla

Inversión u operación; en el entendida, que 
91 

Repre-sentante Común
. estará facultaclo para solicitar, al Administrador, al Ficlr-rciario y a los

demás participantes, información lelativa a estos temas'

Dc igual manet'a no scrá responsabilidad c{el Ilepresentante común ui

.1el Personal c1e éste, vigilar o supervisar el cr.implirniento de 1os

. 5sl,vicios cóntlataclos clel Valuaclor , Inc{epenclient'e, clel Auclito1

IlxteLno, clel Proveeclol cle Precios, dél Contailor del Fidéicomiso o cle
I cualquier otro tercero, ni el curnplimiento cle las ob'ligaciones pactadas

Invelsiones orl Téñeclorés, Desinversiones y demás

operaciones, ni el cumP limiento de las ob ligaciones de ias par:tes de los

Fonclos HarbourVest ni sus ;térininos
instalación o funcionarniento del Cornité Té

sus rniembros,: o cualquier oh'o.rólgano ciistinto'a 1a Asamblea cle

Teneclores o Asamblea EsPecial.

': (.1) I RePresentante
,' Ctmírn poclrá ser lemoviclo o sustit-"ido en :cuá1c1uier momento,

, , ' ' : I meciiante lesoluciór¡ cle la Asambleá cie Teneclorct q:::Y*pla con 19s

', ' t I , reguisitos:de qr1érrrm éstablécidos é¡'ét Contrato cle Fideicomiso; en el
, enter-rc1iclo; que clicha remociónt sOio iurtir'á efectos cuahdo un

, r.epresentantó comúlr susHruto haya sido desigrtaL{o Pol la asamblca
.:t
-'' . .: . i
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tanté süstituto
su 

91. 1gó.Cgmo RepieSe¡tante
haya acep
Cdmún, '

Iá .LGTOC. EI Comú¡r, ségqir sea eI cleberá
or',estiito aI: y.ál Fiduciario cle stt. ¡. ¡1

:de'ieñuncia con Dor'
I

1o menos 60 (

Asarnbiea cle'T'enedores el sustituto del
I{epresentante Común tomado posesión c{e su cargo,
lo cual cleberá ocurrir
señalado.

T'enedorcs:

Téiinináción'de las.
Las obligáCiones llel Répleséntánte Comúr'r telminarán urla vez que se

hubieren clistribuiclo toclas las canhiclacles que tengan clerecho a recibir
los Tenec{ores en reiación con los Certificados.

Honorarios del Representantel Común. Como
contraplestación por sus servicios bajo el Contrato cle licleicomiso, e1

I{c'preserttantc Corrtúrt tenclrá cle reclro a recibir los holrorarios
(incluyerrclo el IVA) que se inciican err e[ documento que se ac{jurrta al
Contrato cle Ficleicomiso Corrlo Aneio "A", Los honorarios clel
Repr"esentante Común serán conSicleraclos como Gastos c1e Emisión o
Castos clel Fic{eicomiso, según sea el caso.

(u) ' ProCéilimientosrpáia Asámbleag cle lleneclqies. Las Asambleas
de Tenedores se regir'án cle,conformiclad con lo siguiente;,

. aibículos correlativos l4 aptlCaUles de la LGTOC, sienclo'váliclas 'r,'
sus rcsolnciones respecto cie todos los Teneilores cle tocias las
Serics dc Certificaclos, aún respecto cle los ausentes y
disiclentcs. Á menos que sc inciiquc Io contrario cn cl Contlato

: t . ,:, , clc Ficleicomiso, las reielcncias a ios Celtificaclos en,la elfut¡qla ' "',i ',I



LoslTénec{or e5'se 'reünii'án enÁsamblea de Tenéc{ores Cácla vez :

'y, a falta o imposibilic{ad pará ello, en el

se, exp¡ese en la convoCatéria respectiva'i{en'h'o clel

clomiCilio,sócia'l dé1 Ficluciaiio.

paltir c{e la fecha en quc se reciba la soliciLucl respectiva. Si el

' Replesentante Común no cumpliere con esta obligación, el

r , , Iiiduciario o el juez competente del clomicilio social del'
Ficluciario, a petición'cle los' Teneclor:es solicitantes, poclrá
expedir la convocatoria respectiva.

Las convocatorias para las Asambleas cle Tenedoles se

publicarán con al menos 10 (cliez) c1ías naturales cle anticipación
a la fecha cll que la Asamblea cle'feneciores cieba rettnirse, por
lo menos una vcz, en cualquier periódico de amplia circulación
nacional y en Emisnct o DlV, scgún corresponda, y deberán ser

enviadas al Fiduciario y el Aclminisl.rador pot' coll'eo

(i") 
,

, electr'ónico. Las convocatotias cieberán incluir el orclen'clel día

' ''t-',., -,dg l|le11e¡{orcs cle cualquier ásunto.t'especto'clel ,cual 'clichos-
'fet-reJot'es no se .ot-tii.1"r"r, suficientemeute informac{os.

,, Réspec!.o rle ac1ue1los T'enedoles qqe se ¡etilen': o qu.e no
concür'rtana la reanuclación cle irna Asamblea de Tenéc{ores Que '' .

1,,,' ':haÍa :siclo aplazacTa en los' :términós delrContrato de' .

Ficleicomiso, el secrelario clebcrá clcjar constancia en el acta

lespectiva, la ausencia de c{ichos Tenedol'es, y ios Certificados: : de dichos' T'enedores no computarán pata, el quórum, de
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, encuentt'en presentes,

(ri) [,os'l'eneclores que err lo inclivic{rral o eu su conjunto terrgan 25%

. (veinticinco por ciento) o más cle los Certificaclos en circulación,
lenclrán cl cicrecho cle oponcrse juclicialmente a las t'esoluciones

acloptaclas por una Asamblea de T'enecloles, siempre y cuando
'' 

' - :- 1os Téñecloles que' pretendán oponerse n9 háyan concullido a

la Asamblea cle'I'eneclores lespectiva o, habiendo concurric{o a

clla, hayan votaclo eu conlra cle las l'esoluciones res¡reqliv¿5, y
' en cualquiel caso, se presente la clemanda corresponcliente

:: . c1eñtro cle los 15 (quincé) clíás-naturales siguientes a la fecha en

qrle se acloptal'on las resoluciones collesponclicntes, señalanclo

cn clicha clcmancla la ciisposiciórr contractual incumplida o el
, ' plecepto legal infringido y los conceptos de violación. La

ejecuciór-r c'lc las rcsolucioncs impugnadas, incluyenclo eu su

caso, la tealización cle Inversiones aprobadas mec{iante clichas

resoluciones, podrá suspenclerse por Lin::juez cle primera
' instancia, siempre que 1os Tenedores impugñántes otorgueu

una fianza suficiente para cubrir los claños y perjuicios que

pucliclen llegal a causalse al resto de los Tenedores por la
inejecuciólr cle ciichas rcsoluciones, en caso de que la sentencia

: :fvs¡s cleclarac{a infunclacla o la oposición. fuere c1eclálada

imploceclente. La se,-tier-,ciá qr" t" clicte con mobivo cle la
'-, ' oposicipn surtirá efeclos respecto de té_clos 19-s'fg¡ecloies. Toclas

: ' ,las oposiciones,en cont'ra de una,misrna i'esolución cleberan

deciclirse en una sola sentencia.
','

(rrii) ' 'Pa1a cónCurrir á uná A'sámbléá cle Ténéilorés, -tos I'eneclores

, , , , ,.,qxpi.lá el intermediario financiero,cbrresponcl,lente, según sea

' ..e1 caso¡ en el lugár'que se c1ésigñe eri,lá ionVocatoria á más

talcl¿1' ,1'.(un)'Dlá Flábil.anterior':a la .feChá én que clicha

Asamblea cle l'enedores cleba celebrarse. .Los'l'ener,lores poclrá n
','" háCerse representáit'ét-r''lá Átumbléá:cle i"ttbdot"t pot r'rt-t



todas y cacla una c1e las Asambleas de Tenec{ores.

,' . (*) L1 infolmacion y documeritos lelacioiracloé con el olclen clel clía ' .- . '

i ' , 1, cle luna Asamblea cle ],eneciole¡ debelá1¡star diiponiUtés, ag

' : manera gratuita, en, las' oficinas 'c1e1' Fiduciário y/o deI
Replescrllá,-tt" Común para revisiOn pol parte c{e los'l'enedores

. .. ' ,c-on pof 1o menos 10 (cliez) d!3s natulales"cle anhicipación a la

. 
. ' ' ' fecha de celebración c1" 

,.], 
AtT éa de Tehedoies,, 

. , ,

confolmidad con el Contr:ato de Fideicomiso y éste no sea

I'enecloieb presentes yr pol el (los) escrutaclor(es). El
llepreséntante Comírn será résponsabie c1e conselvar el acta

firmarla cle la Asamblea cle'feneclores, así cotno copia clc toclos

los clocumcntos presentados a la consideración de la Asamblea
c-lc 'i'cncclolcs, los cuales pocü'án scr consultados pol los
'l'encclorcs en toclo momcnto. Los Teneclores tcndrán clerecho a

. , ,Que, a sul,costa, el I{epleqgntante, Común les expicla copias

cei'tificaclas :de c{ichos ,do-umentos. El Ficluciario y el

Aclminish"aclor terrdrán derecho a recibir clel Replesentánte
Común una co¡ria de toc{as las actas levantaclas respecto cle

(*i) ,Lás resoluciones unánimes:áprobáclas fuerq c1é'Asamblea cle

Tenéclores p or,aquellós J'enedoies qué' lepresenten la totaliclacl

cie los Ceitificaclos en circulación con clerccho a voto, tenclrán,

.'..'
"/)

par'á toclos los efectosiiegales,lq,miCma validez qüé si hubiéran
sidg áprobadas én As1 

-r!léa,dé-Ienédores, 
siempre que dichas

,l ,



(xii)

resoluciones consten por escrilo y las mismas sean notificaclas
al Ficluciario, a1 Aclministr aclol y al Representante Común.

El Aclmrnish'aclof, ei Fic{u-iar:io.y aél RepreSéntante Común
tendrán en momento''el'derecho de ASlS tir a cualquier
Asamblea cle 'I'enedol'es, con voz pero sil cler:echo a voto, por
lo que c{icl-ras I'ersonas no- tenclrán responsabiliclact alguna
relacionada col1 las resoluciones acloptadas,por clichas
Asambleus .t" i 

"tr"¿ár"r.

(xiii) Los'I'eneclores que en lo incliviclual o en su conjunto tengan 25%
(veinticinco por ciento) o más de los Certificaclos en cilculación,
pocll'án ejercel acciones c{e res¡'ronsabiliclacl cn contra clel
Adminjstrador por el ilrcumplimiento c{e sus obligaciones
establcciclas en cl ContraLo c{c Fideicorniso y/o en cualquier
otro Documento cle la Emisión; en el entencliclo, que clicha
acción presclibir'á en 5 (cinco) años contados a partir clc que se

dio el hecho o acto que haya causaclo el claño patrimonial
cofresponcliente.

(b) Facultacles cle la Asamblea cle Tenedoles. La Asamblea cle

Teneclores tencü'á las siguientes faculta cles :

(i) cliscutir y, en su caso, aplobar la remoción y /o sustitución clel
Aclministlarlor con Causa o sin Causa conJormc a los lórminos
previstos en el Contrato cle Ficleicomiso y en el Contr.ato cle

Adrninislración;

(ii) cliscutir y, err su caso, aprobar la remocióny/o sustitución clel
I{epresentante Común de confolmiclad con lo establecido en la
Cláusula 4.3 cicl Conlrato de Ijicleicomiso;

(iii) discutir y, en su caso, aplobar la remoción y / o sustifución del
I;ic{uciario cle confolmiclacl con lo eslableciclo cn Ia Cláusula 4.4
clel Contral"o cle Ficjcicomiso;

cliscutir y, en su caso, aprobar cualesquier operaciorres a ser
lealizaclas directamente entre el Ficleicomiso y Paltes

,Relacionaclas del Aclministrador, o que cle otra maner.a
representen un conflicto cle interés respecto c{el Ficleicomitenl.e
y /o clcl Adnünistraclor, que no estén previstas €fl, o
contemplaclas pol', la Política cie Opclacioncs con Partes
I{clacionadas;

discutir y, cn su caso, aprobar cualesquiera moclificaciolres a Ios
Lineamientos cle Invelsión o la Política cle Opelaciones con : i
Parl,es llclacionaclas, incluyenclo, sil limitacién, cualesquier
incrementos a'los esquemas cle compensación y,cornisiones
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. pagaclelos a Afiliaclas clel Aclministradoi según los mismos se

. señalan,en dichos tinearnientos cle Inversión;

(ui) ciiscLrtii Í, et.r su caso, apiobar la extensión o termiiración
anticipacla, clel Periodo c{e Compromiso conforme a Io previsto

, en la Cláusula 6.2 delConh'ato de Ficleicomiso;

/, en

Conh'ato ,cle lii
¿e ¡misi¿n y a los TÍbulos (excepto por áqucllás modificaciones
que únicamente afecten a una Serie en específico, en cuyo caso
clichas moclificaciones deberán ser aprobaclas por la Asamblea
Especial rfe la Selie collesponcliente), sr,rjeto a las clisposiciones
estableciclas en la Cláusula 19.3 c{el Contrato cle Ficleicomiso, así
como cualquiel modificación o incremento a los esquemas c{e

compensación, comisiones pol' aclminis tlación o cualquier otro
concepto pagaclero clirectamente por el Ficleicomiso en favor
clel Aclministraclor, cle los miembr'os clel Comité f'écnico o
cualqtriel otro tercero ;

(viii) cliscutir' /, en su caso, confirmar la inclepenclencia c1e los
Miembros Indepenclientes clel Comité f'écnico en los tér'minos
estableciclos en el Contl'ato cle Ficleicomrso;

(i") discutir y, elr srl caso, aprobar ctralqrrie r reapelbnra o
, ampliación clel Monto Máximo c1e la Emisión o el número cle

Certificaclos;

cliscutir /, ert su caso, apr"obar cualesquier moclificaciones,
dispensas o rcnuncias a las limitaciones cie endeudamrento
establecicias en la Cláusula 8.1(a) clel Contrato cie Ficleicomiso;

discutir y, en su caso, aprobar cualquier extensión a ia vigencia
del lricleicomiso cle conformidaci con la Cláusula 17.1. del
Contrato cle Ficleicqmiso;

(xii) cliscutir'/, en srl caso, aprobar la ternrir-ración anticipada:clel
: : Ficleicomiso cle conformiclacl con la Cláusula 18.2 clel Contrato

cle Fitleicomiso;
.

(xiii) cliscutil y, en su caso, aFlobar cualesquier cesiórr, prencla o
transmisjólr cle una participación mayolitaria o de Control
respecto de las paites sociáles del Adminish'ador (salvo por las
h'ansmisiones a empleados, propietarios o socios del
Administrac-lot, o cie cualquicr Afiliacla del mismo, que no
rcqtricran aprobación clc la Asamblea cle'l'cnedores);

,,



{ivi)

(xviii)

c'l iscutir y, en sll caso, aprobal cualquier lnversión Originacla
por' I'cnecloles c inversionei Mínimas cll México clc

conformiclad con la,Cláusuia VI clel Conhato de Fideicomiso;

cliscutiri y, eñ su caso; áprobar:la cancelación clei registro cie 1os

Certificacios en el I{NV, confolme a lo plevisto en la fracción III
clel artículo 108 c{e iá i-tr¿V;

discutir y, en su caso, aprobar el plan correctivo preJentado por'
el Administrador, r'especto de un incumplimiento a las
restlicciones cle inversión, cle conformiclacl con: la Cláustrla
6.1(fxii) ciel Contrato cie lricleicomiso cle Ficleicomiso;

cliscutir y, en su caso, aprobar la clesignación cle quien actúe
como leplesentante del Ficleicomiso en el comité cle asesoría cle

la socicclacl clc, r'esp onsabilicia d limita cla (li r n i te d ltnr h rc r n du i sot'y

contntifft'c) o cualquicl' otro ór'gano clc gobicmo corporativo
similar clc cuaiesquier Fonclos HarbourVest o [nversiones
Originaclas por Tenedoles er1 los cuales el Fideicomiso haya
invelticlo, según sea aplicable, en la medida que el Ficieicomiso
este facultaclo para clesignar a clicho representante;

cliscutir /, en su caso, aprobar clecisiones, en nombre clel
Ficieicomiso, en relación con acprellos asuntos que recluielan el
voto, conser-rtimiento u otla cieterminación cle los invelsionistas
de los Fondos HalbourVest en los que invierta el Fideicomiso,
y cn los cuales el Fjcieicomiso tenga deiecho a palticipar en
dicha voLación, consentimiento o cletcrminación, incluycnc{o
sin limitación, aumentos en .las comisiones pragaderas a
llal'bourVest o sus Afiliaclas, en caso (lue y scgún se requiera
en los documentos del Fonclo FlarbourVest subyacente;

ciiscutir |, en slr caso, aprobar clecisiones, en nombre clel
Fir'leicorniso, respecto cle ac¡uellos asuntos que reqtrieran el
voto, consentimiento u oh'a cleterminación c1e los inversionistas
cle [as Invcrsiones Originaclas por 'l'crrcdol'cs v las Invcrsiones
Mínimas en México 

"y 
"" los cualcs el Fiácicomiso tenga

clcrecho cle par[icipar ell clicha votación, consentimiento o

clctelminación;

("*) discutir y, en su caso, aplobar la contlatación cle una Línea cle

Suscripción y aplobar la celeblación de un (lonvenio c1e Línea
cle Suscripción;

cliscutir /, en slr caso, aprobar cualesquiel otLos asurrtos
presenLaclos a [a Asamblea c{c'leneclores por el Aclministl'adol',
el Ficluciario, el Representante Comírry la mayor'ía cle los



Miembros lnclependicntes dcl Comité Técnico o cualquier otra
parte autolizacia ?ara_ presentar asuntos a la Asamblea de
'lcnedores conformc a los términos c{el Contl'ato de

.,., ir:, t , , "'Iricieico*iqO; 
:

(xxii) cliscuhr' 1l, en su caso, aprobal cualquier emisión cle

Subsecuerr les cle Cerl.ificaclos; y

, ., (xxiii) cualesquier oh'as facultacles pievistas en el Contrato c1e

Ticleiiomiso, cualquier otro Documento c1e la Emisión y / o la
Ley ApliCáble.

Quórums cle Instalación y Votación.

i. Quórum General. Salvo
(i") siguientes, para que una Asamblea cie Teneclores se

consiclerc' váliciamentc instalacla en primera convocatolia,
tlebcrán cstar plesentcs en clicha Asamblca cle J'enedores los
'l'cneclores quc reprcscnten al menos la mayoría cle los
Certificaclos en circulación con derecho a voto en la Asamblea
clc'l'cncc{ores rcspecl.iva, v pal'a que urla Asamblca clc
'l'eneclores se consiclere váliclamente instalacla en seguncla o

r-rltel'iores convocatorias, Ia Asamblea cle T'eneclol'es se

consiclelará válirlamente instalacla cuando estén presentes
cualquicr rrirmcro dc Certificaclos con derecho a votar. Para cl
caso cle primera o ultel'iores convocatorias, las lesoluciones en
clicha Asamblea de 'I'cneclorcs scrán ac{optaclas váliclamente
cuanc{o se a¡rruebe por el voto favorable cle la mayoría cle los
Certificaclos con clerecho a votar representaclos en clicha

I Asamblea cle f'enedores; en ei entencli_c1o, que los Tenedoles que
sean Competicloles deber'án abstenerse de votal en las
clecisiones respecto a moclificaciolres al Contrato de
Administración v no computarán para la cleterminación del
quórum clc instálación y votaciór-r c{e la Asamblca c{e Tcneclores
correspondiente.

Bcl&qep uo@a dpreqr]ge uqa. Pa ra qu e

una Asambleá de Teneclores que cleba lesolver soble la
lemoción o sustituciórr clel Aclministrador con Causa cle

confonniclacl con ert el nrrmeral (i) cie la Cláustrla 4.1(b) clel
Contl:ato cic Ficleicomiso, sc consic{ere váliclamcntc instalada cn
virtucl c{c primera o ulteliores convocatorias, los'l'eneclores que
rcprcsenten al menos c|662/3% (sesenta y scis dos tercios por'
ciento) de los Certificados en circuláción con clerecho a voto
cleberán estar presentes en clicha Asamblea cle f'eneclores, y las
resolucioncs cle ciicha Asa mb lea cl c'l'clredoles ser'án acl o p tac{as

válirlamcnte cuanclo sc apnrelren por el voto favoralrlc cle por'

Series



I{e'nioeión -o : Sustihrción S11'I Cáuia. La

en el numciát 1i¡ dc la Cláusula 4.1(b) cicl Conrraro de
Iricleicomiso, se consiclerará válidamente instalacla en virtud de '

.. primela o ulteriores convocatorias, si los 'Ienedores que
replesentan al menos el B0% (ochenta por ciento) de los
Celtificaclos en circulación con c'lerecho a voto estárr plesentes

, en dicha Asamblea de Tenecloles, y las rcsolucioncs'cle cliclra .

Asamblea de'Ienec{ores ser'án acloptaclas váliclamente cuanclo
se aprucbex pol el voto favorable rJe por lo menos el B0%
(ochenta pol ciento) de ios derHficaclos cn circulación con
delecho a voto cn clicha Asamblea cle 'l'eneclores; cn el
entencliclg, que los'feneclorcs qlle sean Competiclor", .{"t**n

' absténelse cle votár en las clecisiones lespecto cle la remoción
ciel Ac{ministraclor er-r términos c{el Contrato cle Ficleicomiso.

I'ala que i

trna Asamblea cle f'enedores Que , cleba resolver soble la
remociOn : o. süsührción del Ilepresentante Común cle

corrformic{acl con cn el rrumelal (ii) cle Ia Cláusula 4.1(b) ctel
Contrato clc ljicleicomrso se consic{ere váliclamente ilrstalaáu 

"r,, virtüd'c1e primera convócatoria, los I'eneclores que representefl , . .

ál ménos el75'/"' (séfenta yrcinco poiiciénto) de los
en circulación con clerecho a voto cleberán estar presentes en

v. lt¿.r_dtfgagl_o"er 
" 

Ios Do..r*ent e la Emisiór-r. PaLa gue una
A.u-;t* .i" -uru ..iurq.,i",
moc{ificación al Acta cle Enúsión y / o a los demás Documentos

: clc la Emisión (sujeto a las clisposiáion", previstas en Ia Cláusula '

'1,, ' " 19,3) se Consi.ter'ávaii.iáineirte instalacláren vir:tuc1 cle plimera o

.1);... 1 ,



vi. ReapS$qas-y Selies Subsecuentes. Para qtle una Asamblea cle
'fenedores que deba lesolver sobr:e cualquier reapertura o

ampliación clcl Monto Máximo cle la Emisión y / o emisión de

Series Subsecuentes conforme a los numeraleS (ix) y (xxii) de la

Cláusúh 4.1(b) clel Contrato cie Ficleicomiso que se pr'etencla
Ileval a cabo c{espués c{e que ocurra la primera Ltamacla cle

Capital cle cualquiera cle las Series se consiclere váUclamente

instalacla en virbuc{ cle primera o ulteriores convocatorias, los

Tenedores que Íepresenten al menos eI75% (sctenta y cinco por
cicnto) dc los Certificac{os en circulación con delecho a voto
cleberán estar presentes en dicha Asamblea cie'leneclores, y las

resoluciones sertán ac{optaclas válic{amente'cuanclo se apruebe
por el voto favorable del 75% (seLerrta y cinco por ciento) cle los

Cér'tificaclos en circulación con derecho a voto en dicha
Asamblea cle Teneclores; -q4-¡:1 entencliclo, que cualquier
Asamblca clc 'j'eneclorcs que deba rcsolu",' ,obr" cualquiet
leapcrtura o arnpliación clel Monto Máximo cle Ia Emisión
previo.a que ocul'ra la primer'a l-lamacla cle Capital, cleberá esLar

sujet'a a los quórurns c1e instalación y votación c{esclitos en el ,

numeral (v) anterior

Contlol clél Aclminisllador'. Pafa que una Asamblea cie

a voto cleberán estar presentes en clicha Asamblea de
. .-, Tenedores| y las reboluciones cle clicha Asambléa'c{e Teneclores

Asamblea de'fcnedoles.

f'eneclores
numeral (x

o en el I{NV. Para
p¡evlsto .el,el

c1e I.rrlercomrso



'de Voto. (i) Los f'enedores podrán celebrar

convenios t'especto del ejercicio de sus clerechos cle voto en Asambleas

de Teneclores. Dichos convenios podrán contener opciones de compra

o venta cle Cerbificac{os entl'e Í'ene.{ores, así como cualquier oLro

acuélclo relácionado con el voto o delechos 'económicos de los

Ccrhificac{os. La cclebración clc clichos convelrios y sus características

c{clrerán clc scr notificaclos pol los Tenedores al Fiduciario, al

.. .' , l"?,"i::1ffi:T.":f::*:T;::11':1"[il.?':i::J;ffi:"T:í
Reporte Anual, En clichos convenios se poct'á estipulal la renuncia por
parte cle los Teneclores a ejercer su cleiecho de uombfar a un miembro
clel Comit¿'fócnico en los términos clel inciso (b) dc la Cláusula 4.2 del
Conh ato c{e Ficleicomiso.

(ii) En caso los convenios a los que se refiele ei inciso (i) anterior,
la lenuncia por partc cle cualquier' 'I'eneclor a ejet'cer su

derechó de nombrar a'miembro clel Comité 'I'écnico, 1os'I'enedores que

r"ut1'pár:te cle dicho 'convenio, deberán éntregal una uotifiCáción er-r

:senticlo al FicluCiar,io, al Aclministrádor y al Representante
:Comirn,'en términos clerlá Cláusula 4.2(b) inciso (iii) clel Conh'ato de



sus lespectivos suplentes) en una Asamblea cle Teneclores posterior; (ii)
Ia Asamblea cie l'cneclores deberá aprobar los planes cle compcnsación
para los miembl'os ilel Comitc 'l'écnico, según los mismos seall

propuestos pol cl Aclministrador; (iii) la Asamblea de ',fcnedores

cleberá confirmar la inclepenclencia cle los Miemblos Inclepenclientes

iniciales clel Comité Técnico y clel Valuaclor Inclepencliente; y (iv) los

Tleneclores cleberán ciiscutir y resolver otlos asuntos según hayan sido
clebiclamente presentaclos para su c{iscrtsión en ciicha Asamblea cle

Teneclores c1e conformidad con los tér'minos del Contrato dc

Fideicomiso.

(0 Conflictos_qlglnterés. Los T'eneclores de Certificaclos que tengan
un conflicto cle interés cleberán abstenelse de participal en las

cleliberaciones 1r ve¡u.iones de aquellos asttntos respecto cle los cuales

elichos J'eneclores tengan un conflicto cle intel'és; en el entencliclo, clue

si un f'eneclol Liene un conflicto cle interés, cleberá hacerlo clel

conocimiento cle la Asamblea cle'fenerlores, y no eslará facttltado para

votar cle conformiclaci con este pár'rafo (f), por lo que clicho Teneclor no
computará para el cálculo clel quórum cle instalación y votacién clei

punLo clel orclen del clía cle la Asamblea cle'fenedores correspondiente.

Asambleas Irspeciales: Pr l'a Los 'I'eneclores cle

Ccltificaclos cle cacla Serie cle Celtificaclos pocü'án reunilse en

Asambleas ljspeciales c1e'l'eneclores cle clicha Serie c1e Cel'tificaclos cle

conformiclad con las siguientes elisposiciones; en el entencliclo que, los

f'eneclores cle Ccrtificaclos cle Serie corresponcliente únicamente
cleberán celebrar Asambleas Es¡rssi¿1.t con el fin cle cliscutir asuntos

relacionaclos con clicha Serie c1e Certificaclos de conformidad con 1o

previsto en el Contrato cle Fideicomiso, y Pol 1o talrto, cliciras

Asambleas Especiales no estar'án lelacior-radas con otras Series cle

Certificados o con las Inversioues realizaclas por el Iricleicomiso con el

proclucto clelivaclo de otlas Irmisiones c1e otras Series c1e Certificaclos:

(i) Cacla Asan-rblea Especial representa a la totaliclacl de los
'I'encclores c1e los Certificaclos de la Selie corresponcliente, y en toclos

los aspectos clue no contl'acligan la presente Sección y / o e\ Título
corresponcliente, se regirán por 1o dispuesto en la LMV, y en el artículo
7, sccción IX cie la Cil'cular' Única, y en lo tro clispuesto en ella por los

artículos 218,219,220,221,223 y otlos artículos relacionaclos de la
LG'IOC, pol lo que toclos los acuelclos sorl válidos para toclos los
'I'erreclores cle los Certificaclos cle clicha Serie, incluyenclo aquellos
ausentes v clisiclentes en las asambleas; -q4-g!-e4!e4di-dg., que sus

l'('soltrci()r)cs no ser'árr vinculanlcs Fal'a ]os 'felreclores c{e Certificaclcls
rlc cualquier otra Scric.

(ii) Los T'errecloles cie la Serie corlesponcliente se leunitán en

Asamlr]ea Fspccial cuanclo sca cotrvocacla por el Rcprcscntantc
60
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Comúur. Tanto el Aclministraclor como la mayoría cle los Miembros

,.:a,falta o: pot,imposibiliclacl'para ello,

(iii) Los Tenedores que, inclividual o conjun[amente, sean titulares
cle 25% o más c1e los Certificados en cilculación de la Serie
colreipor,.liente, tendrán el clerecho cle solicitar al Repr.esentante
Común q.t" io.trroque a una Asamblea Especial, especificantlo los

solicitantes, poc{rá expeclir Ia Convocatolia respecLiva

(ir) El Aclministraclor y / o la mayoría c1e los Miembros
Inc{epeuclientes clel Comité lféCnico, tenclrán el clerecho cle solicitar al
I{epresentante Comírtr que coltvoque a Llna Asamblea Especial,
cspccificanclo los puntos clel orclen c{el clía que cleberán tratalse en
clicha Asamhlea Especial. EI I{epresentante Común c{ebcrá expcciir la
convocatoria para la Asamblea Especial c{entro ciel plazo cle 10 (cliez)
días natur'alcs a partil cle la fccha cn que se reciba Ia solicitud
respectiva. Si et t<ept.esentante (lomún no cumpliere con esta

', obligación, el juez cómpetente ciel domicilio LleI'Ficluciario, a'péticién

en del clía a.tlatai,en dicha Asamlileá.'-,,



votación de una Asambiéa Especial ttna sola vez, y pol un períoclo c1e

3 (tres) días naturalcs y sin nccesiclad clc una nueva convocatoria, cn

¡elación con la'votación c1e cualquier asunto respecto clel cual clichos
'l'cneclolcs consic{ercn no cstar suficiclrtemcnl"e infolmados. En

relación a ariuellos'l'eneclores que se retiren, ausenten o que no asistan
' a la reanuclación cle una Asamblea Especial clue haya sir{o pospuesta
, cle conformidacl con este párrafo, el I{epresentallte Común cleberá

c{cjar constancia cn el acla clc respectiva clc la ausenéia de clichos
'I'eneclores y los Certificaclos cle dichos I'enedoles no ser'án

considcrac'los para el cálculo del quorum de instalación y quorum cle

votación en lelación con aquellos asuntos penclientes cle cliscusión eu

la Asamblea Especial lespectiva; en el entenclic{o, que en toclo

momento cleberán cumplilse los quórums c1e instalación y votación
previstos en el Contrato cle Ficleicomiso pal'a el tlesahogo cie los puntos
de que se trate, y en la meclicla que no se cumplan los mismos, se

plocecla a cfectuar, en su caso, una ulteriol convocatotia respecto cle

ios puntos cor'r'esponrlicntes. Lo anteriol, scrá únicamente para los

efectos señalados en la eléUqqlA4Jll¡q clel Contrato cle Ficleicomiso y
no irnplica perjuicio alguno a los derechos cle oposición cle los

Teneclores qlle, a ese momento y cie conformiclacl con las disposiciones
aplicables, ya no sc encuentren presentes.

(vii) I-os 'l'eneclores qt1e, inclividual o conjuntamente, posean e\25%
o más c1e los Certificaclos en circulación c1e la Serie cot'responcliente
tencllán clerecho a oponerse jtrdiciaimente a cualcluiera c-lc los acuerc{os

acloptarclos pol Llrr¿i Asanrble¿r Especial, siempre que clichos 'l'enecloles

no hayan asisticlo er la respectiva Asamblea lJspecial o, habienclo
asisticlo, hayan votaclo ett contla clel respectivo acuetclo y, en toclo

caso, la leclamación corresponclienle se presente clentro cle los 15

(tluincc) c{ías calcnciario clcscle Ia ft'cha ell quc se acloplaron Ios

acuerdos respcctivos, señalanclo en clicha reclamación la disposición
contractual incr,rmplicla o la clisposición iegal infringida y el

funclamento pala la subsanación. La ejecución de las resoluciones
impugnaclas poclrá ser suspenclicla por un juez de primera instancia,
siempre qtre los'l'eneclor:es que interpongan el recurso otorguelt una
galantía suficiente que cubra cualesquier claños y perjuicios que

pueclan causal'se al rcsto dc los Tcneclorcs como consecuencia clel

incumplimicnto cle ctichos acuerclos, si la resolución sc clcclara

infundacla o si la oposición se consiclera inadmisible. La resolución
cliclacla en l'clación cotr la oposición surbirá cfecto respecto de toclos los

I'eneclores de clicha Serie. 'I'oc1as las oposiciones contra la misma
resolución se resolverán en una sola sentencia.

(viii) Para pallicipar en una Asamblea ljspecial, los T'eneclores

cleberá n entregar las couslancias corresponclientes emitidas Po1'

Indeval al Ilepresentante Común, en las que consteu sus respechivos

Celtificaclos cle dicha Serie, así como el listaclo de titulares emiticlo por
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L_a, Asaml¡lea Especial qerá 'présiclidá por .,el Replesentánte
,'Común,)fren clich a As ánrb1e a Es p ecial,r los :Tenedores téncü'án cle recho

a ejerceiá'tantos Votos como sean aplicabté'- cle : áCüeiclo con
de Celtificaclos de la Serie corresponcliente que cac{a uno de ellos

posea, computanclo un voto pol cacla Certificaclo con der,echo a voto,

con respecto al asunto de que se tlate. Las pelsonas que actuar'án como

secletario y escrutaclor ser'án clesignadas por el Reptesentante Común. 
:

,,(*)' ' El sccrctar'io de una Asamblea Especial preparar'á las actas cle

clicha asamblqa, en las cluq se reflejará4lgq Scueiclob acloptaclos por los
:Teneclór'es.''Dichás aCtas'iniluirán,uná listá clé asistencia firmacla por
los Teneclores presentes y pot'el (los) escrutaclor(es). El Representante

Común ser'á iesponsable cle preselvar las actas fil'madas de la

Asamblea Especial, así como copias de todos los clocumentos

someticlos a cónsidcración dc la Asamblea Especial, los cuales pocü'án

ser revisaclos pol Ios Tencclores cie clicha Serie cle Certificaclos. Los

Tenecloles c1e ciicha Serie cle Certificaclos tenclrán clerecho a obtcner, a

su plopio costo, copias certificaclas cle clichos clocumentos clel

I{epresentante Común, El Ficluciario y cl Aclministlaclor tencfuan

clerecho a recibir ciei I(eplesentante Común una copia de todas las

actas pleparaclas cn relación con tocias y cacia una cie las Asambleas

Especiales.

(*i) La información y c{ocumcntación relacionacla con el oi'dcn clel

.iiu .t" una Asamblca Lspecial estará ctisponible, libt'e .le coito y con al

*ur-ro, 10 (cliez) clías iraturales cle anticipación a la fecha cle la
Asamblea Especial, en las oficinas ' r,elel ¡ Ficluciario y / o del

,,4

I{epresentante Común pala su reVisión pol parte cle los T'eneclores c1e

laSe.lie-deCertificadoscorresponeliente, 
.

(xii) Las resoluciones uuánimes acloptac{as cn tlna Asamblea
Especial, por aquellos J'eneclores que lepresenten la totaliciad de los

Certificados en circulación:de la, Serie Corresponcliente con defécho á'
voto, tendrán para todos los efcctos legales, la misma exigibilidad que

si fuerian acloptados en una Asambleá Especial, siempre que dichas

resoluciones unár,rimes consten ,po1' ,reslrito )f ,.se notifiquen aI

Ficluciario, al Administiador y al I{epréséritántd Común.

(xiii) El Aclininistrador,, é1



:,l 1- .i :l l!:''i:r

ri)' :: cualquier mociificación' que 'afecte'úñicamente : a, la
corresponcliente, cle Conformiclacl con Ia CléuSula:19.3 clel Contrato de

, Ficleicomiso, incluyenclo, sin limitación, cualquier modificación al
Título de dicha Serie, asÍ como cualquier prórroga al término de la
Emisión establecido en el 'fíbulo respectivo dc la Serie dc Certificados
corresponcliente;

(ii) cualquier aumento en el Montg Máximo de la Serie pala la Selie
, ','correspohdientc; Cn el€nlg¡lüdo, que 1á suma del Monto Máximo c1e'

, I toclas'las Selies, consicler:ado én conjunto para toclas lás Series en

(iii) cliscutir, y en su caso, apiobar cualquier Inversión o Invelsión
Oliginada pol T'erre'clores (y cualcluiel Desinversión cle las mismas)
relacionac{a con la Serie colresponcliente, así como cualquier otro
compromiso vinculanLe a ur-r Fonclo HarbourVcst o Inversión
Originacla por''Ieneclot'es llevac-lo a cabo por el Fideicomiso con los
lecursos cle la Serie collespondiente, de conformidacl con Ios términos
clel Colr tl'ato cie I;jcleico*ito;

,(iv) cuálquier'otro asunto presehtado ante dicha Asamblea Especial

:. pol el AdminiStlaclor,lá má¡4oría cle los Miembros Inclepenclientes clel
' rComité Técnico,: el:,fiépr'ésentarite Común'o los Teneclores que

indiviciualmente o en conjunto tengan la tibulariciac{ cle al menos 25%

cle los Certificados en circulación cle clicha Serie clc Certificados, en ia

poclrán :contener otros convenioé ri;élácioiraclos con el voto:o cleréchos
ecónómicos respecto a los Certificac{os cle la Serie c.le Certificados

, r'espectiva. La ejecución de dichos aclierdos y strs tér'minos deberán ser
notificac{os al Fic{ucialio, al l{epi'esentante Común y al Administrac{or
por los Tenecloles cle clicha Serie cle Cerbificados, cf entro c-le los 5 (cinco)

. ', Días Hébiles siguient.e,.s ,lá fectl,a, de su ce]ébracióry Outu que e1

(2 -/''-/- ?a :-



Ficluciario revele clicl-ra información al pírblico en g,eneral por meclio

cle la Bolsaa través de Emisnet o DlV, se$rn cort'esponda, así como

para que sc rlifuncla la existencia cie c{icho acueldo en el Rcporte
Anual.

Votación. Pala que una Asamblea Especial

se consielele válidamente instalacla en primera convocatoria, c{eberán

estar preseirtes los f'eneclores q.," t."pr"trenten al menos la mayor'ía cle

los Certificados en cilculación cle la Serie lespectiva con cierecho a voto
en clicha Asamblea Especial, y para que una Asamblea Especial se

consiclere váliclamente instalada en seguncla o ultedores
convocatorias, dicha Asambiea Especial se considerará váliclamente
inslalacla con el número cie Certificaclos con delecho a voto que se

encuentLen presentes. En caso de primera o ulteriorcs convocatorias,
las resoluciones serán váliclamente acloptaclas pol la mayoría cle los

Ccrtificaclos cle clicha Serie con clerecho a voto representaclos eu ciicha

Asamblea Especial. No obslante lo anteriot', pa1'a que una Asamblea
Especial que deba resolver sobre (1) ei asunto clescrito en ia Cláusula
a.1-tsis(b)(i) clel presente Conh'ato sea váliclamente instalacla en virtud
cle primera convocatoLia, Ios Tenedorcs que lepresenten al menos 75%

(setenta y cinco por ciento) cie los Certificaclos de la Serie Subsecuente
corresponcliente en circtrlación con clerecho a voto cleberán estar
presentes en clicha Asambiea Especial, y pal'a que una Asamblea
ilspecial sea váliclamente instalacla cn virtuci cie segunda o uiteriores
convocatorias, cleberán estar presentes cualquier númelo c1e

Certificaclos de la Serie Subsecucntc corlcsponclicntc cn cilculación
con rlerecho a voto; crr cl cntcncliclo, que l.al'a el c¿iso cle primeras o

ulteriores convocalolias, las resoluciones en dicha Asamblea Ilspecial
serán acloptaclas váliclamente cuando se aprueben por el voto
favol:able cle la mayoría c1e 1os Certificaclos con clerecho a votar
rcpresentaclos en clicha Asamblea c{e Teneciores, y (2) el asunto
clescrito en la Claqsj¿la a.LE1r(!)(li) del Contrato de Ficleicomiso/ sea

váliclamente instalacla en plimera o ulterior convocatoria, cleberán
estar presentes en clicha Asamblea Iispecial los 'l'eneclores que
represenlen al menos el75% cle los Certificaclos en circulación con
clerecho a voto cle ciicha Serie, gryrl_g4lg¡ctic1o, clue las resoluciones
serán acloptaclas váiiclamentc por al menos eI75oA (setenta y cinco por
ciento) de los Ccrdficaclos cle la Serie respecbiva con c{crecho a voto.

No obstante 1o anterior, en caso c1e clucla respecto de si cierto asunto
dcbe scr somctido a consiclcl'ación y rcsuelto por una Asamblea
Especial o una Asamblea c1e'I'eneclores, dicho asunto será someticlo a

cclnsicleración cle, )t lesuelto por', urla Asamblea cle'I'eneclores.

De conformiclacl con 1o eslabieciclo en el Artículo B0 cle la I.IC, en el
Contlato cic Iriclcicorniso sc establece un comité tecnico (el "(=pugl(
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la vigencia.del

Tenecloles.

, inclicar el orclen en que clichos miemblos suplentes cleberán sustituil al
miembl'o clcsignacio pol clicho J'cncclor el'r caso de que clicho miembro
se ausente. La designación que hagan los T'eneclores cle miernblos clel
Comité'fécnico (v sus rcspectivos su¡'rlentes) confolme a este inciso (b)
estará sujeta a lo siguicnte:

(t) Los miembros del Comité I'écnico (y sus respectivoS suplentes)
qrre sean c{esignac{os por los Teneclores conforme a este inciso
(b) que califiquen como Pelsonas Indepenclientes al momento

(ij) La clesignación c{e un miembro del Comité 'fécnico (y sus
' . ' , , respec,tivos suplentes),por los Tenedoles cónforme a e5te iñciso

l'evocacl0Res.

,El clelecl,ro que tengan los'fenedores a nómbral un miembro
. "t ',clel Cómité 'fécnico,r(./ sus respec:tivos"buplentes) .por, su

: tenencia , ya sea incliviclual.o conjuntá, c7e'25% (veiriticinco por
,:Ciento )'ó más de los Ceitificaclos

,., 6¡l pr:esente rnclso (iii), ,poc11á



Teneclores en cualquiel momento mec{iante nohficación por
escrito ai l;iduciario, al Adminish'acior y al Replesentan[c
Común; cn cl cntcndiclo, quc clicha rcnuncia ser'á tcmporal, y
posteriór'mente clichos f'eneclores pocüán ejercel nuevamente
su clerecho a nombrar ur-r miembro clel Comité T'écnico (y sus
respec tivos supler-rtes) ell rlna Asamblea cle'I'enec{ores pos terior
err la rneclida en qtre los mismos continíren mantenienclo al
menos una tenencia c{e 25% (veinticinco por ciento) de los
Ccltificados err circul ación.

(iv) Las c{esignaciones y sustiluciones de los núemblos clel Comité
'I'écnico por los T'eneclores, cleberán realizarse (1) a través de
notificación previa por escrito al Ficlucialio, al Aclministraclor y
al I{epresentante Comírn; en el entencliclo, que la Asamblea cle

T'eneclores que se celebre con postelioriciad a la fecha cle clicho
nomblamiento cleberá incluir ett su oLclen clel clía la calificación
cle la inclepenclencia cle los miembros clesignados como
Miembros Inclependientes; o (y) en un Asamblea cle T'enedores
en cuyo orclen cle1 c1ía se prevea dicha situación.

(.) Miembros Aclicionales Designaclos por cl Aclminish'aclol. El
Administraclol podr'á, en cualquier momento, clesignal a rniemblos
aclicionales ciel Comité T'écnico mecliante previo aviso por escrito al
Firluciario y al Ilepresentante Común; en el elrtencliclo, clue el
Aclministraclor clebcrá clesignar a las I'ersonas Inclepenclientes como
Mienrlrlos Incle¡renclien[es que sean neccsalias ¡rala rlue pc)-r 1o rnenos
la mavolía cle los micmbros clel Comité 'fécnico sean Miembros
inclepenclientcs. El Aclministraclor también tenclrá e1 clerecho cle

revocar'1a clesignación cle los miembros clel ComitéT'écnico clesignaclos

por el Aclministraclor mecliante previo aviso por esclito al Ficluciario y
al Representante Común; en el éntencliclo, que la Asamblea de
'I'enecloles también tenc{rá el clerecho a revocar clichas clesipraciones
cuando toclos Ios micmbros dcl Comitc Tócnico sean ciestituiclos; y cn
el cl-rtcnciic{o, aclcmás, cluc los miemblos c{cl Comitó 'l'ócnico cuvos
nornbramientos hayan siclo revocaclos no podrán sel clcsignaclos
nuevamente para formar palte c1el Comité T'écnico clentlo c1e los 12

(cloce) meses siguientes a la revocación cle dichos nombramiento.
Respecto cle ios Miemblos Inclepenclientes designados pol el
Aclministraclor, la Asalnblea cle Tenedores que se lleve a cabo
inmccliatametrte clesptrés cie c{icha c{esignación cleber'á confirmar la
inclepenclencia c1e clichos Miemblos Independientes. Pol cacla
miembro clesignaclo clel Comité Í'écnico, el Aclministlaclor tenclrá
también cl clerecho cle c{esignar ullo o más miembros suplentes, clue
tenclrán el clerecho cle asistir a las sesiones clel Comité 'l'écnico ante la
ausencia cle clichos ndembros; eu el enlencliclo, clue si más cle un
nricmbro su¡)1c11¡c' cs ciesigrracio, el Aclministrac{or clebcl'á indical' el
orclcn cn rluc clichos micmbros suplcntci clebcrálr sustibuir a los
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miemblos ciesignaclos por el Aclministraclol en ausencia cle clichos
miembros.

(.1) Pérc{icla cle Terrencia. Err el supuesto que, en cualquiár'momcnto,
cualquiera de ios Tcnedorcs qtre, individual o corrjuntamente, hayan
designado a un rniembro c{ei Comité'l'écnico c{c conformidac{ colr el
,inciso (b) antelior, dejen cle ser propietalio s del 25% (veinticinco por
ciento) fequericlo cle los Certificaclos en circulación, por'centaje que les
claba clerecho a clesignar a clicho miembro, c{icho rniembro será
removiclo automáticamenLe clcl Comité 'l'écnico. I'ara tales efectos,
clicho Tencclor clebcrá notificar por cscrito al Administrarlor (con copia
para ei liicluciario y el I{epresentante Común), el día en que deje cle ser
plopietalio del 25% (veinticinco por ciento) cle los Certificaclos en
circulación. Asirnismo, (i) el Aclministraclor, el lricluciario y el

Ilepresentante Común lenrü'án el clelecho, en cualquier momento
c{ul'antc la vigencia dcl ContraLo c{c lricieicomiso, rle soliciial a los
'feneclor:es la entrega ciel listaclo cle titulares que pala tal efecto expicla
ei ilrtermecliario financiero corresponcliente que evidencien la cantidacl
cle Celtificados c{e los cuales clicho T'eneclor es propietario al
Aclministraclol, al Iriclucialio o al lleplesentante Comírn (con copia
pala ei Ficluciario, el Aclministraclol y/o el Ilepresentante Común,
según corresponcla); y (ii) el Representante Comirn, el Aclministrador
o el Iriclucialio cleberán notificar por escrito al reseto cie las partes
inmecliatamente clespués cle que ilegalen a tener conocimiento cle que
cualquiera c1e ios 'fenedoles que, inclividual o conjuntamente,
clesignaron a ul miembro clel Comité Técnico, clejalon c{e sel'

propietarios clel 25% (veinticinco por ciento) requericlo de los
Cc'rtificatlos.

(") Duraciórr clel nomblamiento cle los Miembros clel Comité'l'écnico

Miemblos Designados por el Aclministraclor. El
nombramiento cle los miembros clel Comité T'écnico clesignaclos pol el
Aclrninistrarlor tentlrá una vigcncia cle 1 (un) año, y será renovaclo
automátjcamente por perioclos conseclrtivos cle 1 (un) año salvo que el
Atlministl'ac{or ciisponga lo conh'ario mccliantc notificación por escrito
ai Fiducialio y al Ileplesentante Común; en ei entenciiclo, que el
Aclministracior poc{rá removt:r y/o subslituir a los miembros clel

Comitó'fócnico que hayan siclo nonlblaclos por cl Atlnrinistraclor en
cualquier momento, mc'c{iante rrotificación por escrito al ilicluciario y al
I{eplescr-rialr tc Común.

Miemblos Desi ol los 'I'eneclor"es. El
nombramiento cle los miembros clel Cornité f'écnico (y cle sus
l'espectivos su¡rlcrrtes) pol los J'enedores que, el'l lo jnc{jvidual o en su

corrjunto, tcngan 25% (veinttcinco por cienLo) o más clc los Certjficados
err circulación tendrá una vigerrcia de 1 (un) año, y será renovaclo

"a) ,"2r/



áutóinádóámeirte pot pei.íoilós consecritivos cle 1 (rrn):áño sálvo que
seanr:er-ñoúiclos:o strstituidos conforme a:lo prévisto en la Ciáusula 4.2

¿1ól eonh'ató'dó ri.1elcomlso.

,Sustitución Comité Técnico.

miembros ctel Comité Técnico sólo podrán sel' suslituiclos en su

suplentes; en el entendiclo, tnuerte/
un, miqmbr'g, propietario osu

Cornité Técnico r'ésultará en la levocación automática clé la

,clé dicho'miemlJrorpiopietario'o suplénte; con'eféctos inmécliaios,y éT"

Aclministrac{or o el 'fenedor o Teneclores que hayan clesignado a c{icho

miembro plopietario o suplente, según corresPoncla, tendrán ei

derecho de clesignar a un nuevo miembro o suplente del Comité
f'ócnico.

lrlanes c1e Durante la vigencia del Contrato de

F,ideicomisg, eI cleberá presental a la'Asamblea de
' .'Téñéc1oré-s'para su aproDaclon, los planes lle Compensación'páiá

miembros c1el Comité Técnico (inclepenclientemente cle si c{ichos
, miembros son clesignados pol el Administlador, o los'1'enecloles, o son

Miembros Inclepéndientes);' en el éntendido, aciemás, que clichos

planes clc compcnsación únicamente surtir'án efecto con la aprobación
dc c{icha Asamblea dc Teneclores. Cualquier compcnsación pagac{a a

t , , fos miembros r{el Comité 'l'éclrico .1e conformiclacl con los planes cle

: : compensación propuestos por el Aclminish'aclor y aprobaclos por la
' : esamUlea cie 'fenedores ciebeiá ser pagacla por el Fideicomiso como

palte de 1os Gastos del FideiComiso

(h) Información Conficlenc-ial.lPo, lu ,nera aceptación c1e su encargo



por el Aciministr:aclor; (ii) clue los miembros no inclepenclientes clel
Comitó 'fécnico acuerclen ejclcitar su voto clc conformidac{ con las
clccisiones tomac{as por el Aclministraclor en el asunto rcspccbivo; y (iii)
cualesquict'u otros asuntos que el Aclminish'aclol clccic{a que po.lrán ser
atcnclic{os apropiaclanrcnte clr un convelrjo dc vol.o.

licable a las Sesiones

(i) Convocator;La. Ei Aclminish'ador o cualquiera de los
miembl'os del comité Técnico poclrán colrvocal' a una sesión clel
Comité T'écnico meciiante la entrega cle notificación plevia y por escrito
a toclos los miembros clel Comité Técnico, al Aclministraclor, al
Ficlucialio, y a[ I{eplescntante Común, según resulte aplicable con al
menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha propuesta para
celeblar ia sesión; en el ent'endiclo, cluc los miembros clel Comité
'I-écnico podrán renunciar por esclito a clicl-ra notificación previa. La
convocatolia cleber'á establecer' (1) el orclen del clía que se pretenclan
tratar en clicha sesión; (2) el lugar,la fecha y la hora en la que se vaya a

llevar a cabo la sesión; y (3) toclos los clocumentos consicieraclos
necesarios o convenienles por la parte que hubiere convocaclo la sesión
para que los miemblos puedan cleliber.ar en reiación a los puntos clel
orclen clel día a scr cliscuticlos en clicha sesión. Cualquiera de los
rnicmbros c{el Comité'I'écnico podrá incluir un tema a tratar'en el orclen
clel c1ía cle la sesrón cle que se tLate, sujelo a la previa notificación por
escrito al resto c-le los rniembros clel Comité'I'écnico, al Iricluciario y al
Ilepreseniante Común, con f)or lo menos 3 (tles) Días Hábiles c1e

anticipación a la fecha cn rlue se prct'encla llevar a cabo la sesión
rc'spcctiva.

(ii) Q.Éryt_qf_rle_ ]nüa1a,riáryLYp_!¿r-cfA4. Irara que las sesiones
clel ComitéI'écnico se consicleren váiiciamente instalaclas en primela
convocatol'ia, la mayol'ía de los mrembl'os (o sus respectivos suplentes)
que tengan clerecho a emitir un voto en ciicha sesión cleberán esLar'
presentes; en el entenclido, que si no se cumple con rlicho quór.trm y el
Con-rité 'fécnico clebe volver a convocar en virtucl cle una segunda o
ulterior" convocatolia, la sesión se'consiclelará váliclamente rnstalacla
corr cualqujcr nrimero cic mtcmbros presentes (o sus r.espectivos
supientes) que tcngan ilerecho a emitir un voto en dicha sesión. En
cualquicl caso, toclas las rcsolucioncs cicl Comitó 'l'ócnico st'rá n
a.lopia.{as p()r' mayol'ía cle votos cle Ios mielnbros presentes (o sus
lespectivos suplentes) en clicha sesión que tengan c{elecho a votar.

ción cle Presiclente A1 inicio cle la
sesión inicial clel Comité Técnico, los miembros clel Comité f'écnico
clcsiglrarán a trlr mjembro del Comitó J'écnico como presicicntc rlcl
(lomilé f'ócnico (ci "l'l'cp4ilLrl_ig"), y a una I)ersona que podrá no ser
micmbro cicl Colnitó'l'ócnico, como sccrctario clel Comitó'l'ecnico (cl
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Sedr€tai'io c1e clicha sesión únicamente, seglrn sea aplicable.

Actas cle Sesión. El Secretario de una sesión del Comité

Repre-sentante Comúrn.

(") Seq¡q11Cq. Las sesiones ciel Cornité Técnico poclrán
cclebl'al'se por telófono, vicleo conferencia o por cualquicr otro meclio
que permita la comunicación enh'e sus miembl'os e n tiempo leal; en ei
entendido, que dichas comunicaciones deber'án ser legish'adas por
rncclio clc un acta pol cscrito firmacla por el Prcsiclentc y cl Secletario
c'le la sesión con'csponcliente. Urr clicho caso, cl SeireLario confil:mará

¡ror escrito [a asistencia cle los miembros c{el Comité 'Iécnico (o sus
respectivo suplentes) páia verificár'qué exista quór'um suficiente.

Resoluciones Unánimes. El Cornité Técnico poclrá acloptar

I ,,' -Í al.Itepresentan!é Comun,

f'écrrico o la Persona que sea designacla para clicho prbpósito prepalará
un acta lespecto de dicha sesión, en la cual se r'eflejalán las resoluciones
acloptaclas durante:clicha sesión y la cual cleberá ser firmada por el

Plesiclente y el Sccletario de dicha sesión. A dichá acta se agregará la
lista cle asistencia filmacla por el Plesiclente y Secletario cie la sesión. Ei
Secl'etalio c{e la sesión será cl responsable cle conserval'el acta firmacla
.{c .iiiha scsión y los c{cmás .locumentos que hayan siclo piesentados
al Comité Técnico, v cle enviar copia de clicha acta al Ficluciario y al

(vt)

iclucialioelFOtros y el'
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Personás no se,éónsiclerárán como mi-embros,clél Comité Técnico Fol' '

entendido, que el Ficluciario y él'Representante Común, pocfi'án
lenuncial po¡ escrito a dióha notificación pr:evia.

explical dicho conflicto de interés (o ausencia del mismo), pelo deberá
abstenérse cle participar y estar presente en la cleliberaCión y votáción
c1e clicho asunto, y no será consicler'.aclo pat'a efectos de determinar el
quórum de irrstalación y volación cie la sesión ciel Comité Técnico
corresponcliente, sin que esto afccte el quórum iequericlo pala la
instalación cie clicho conúté.

I;unciones del Comité Ei
Técnico:

formaidenh'o dé los
tación

que-sean xecesarlas
ese rnp eñe, su s,f ui"¡ciq4és,

Técnico'

a1

:,1
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(vi) Ia rnayoría rle los Miernbros Inc{epenclielrtes poclrán (y)

uya .en,, él,orden d¿l díá,':dér''dicirá
'o Asamblea Espécial, loi puutos que consideren

(vii) cliscutir, y en su caso, aplobar ciralquier contratación o

sustitr-rción c{el Auclitor Externo en los tér'minos clel Contrato c1e

Ficleicomiso; y

(viii) :cliscutir, y en su caso, aprobar cualquier otro ásunto someticlo al
Comité l'écnico por el Acüninistlaclor.

Iln virtud c{e lo anterior, el Comité:Técnico tenclrá las facultacles
establéciclas en el altículo 7, fracción IX; inciso (a), numeral 4 de la
Cilcular Única, cie conlolmiclac{ con los términos ciel Conh'ato c1e

Ficleicomiso. Dichas facultacles, junto con las facultacles descritas en los
incisos (i) a (viii) anteriores, no poclrán sel clelegaclas.

E1 Fideicomiso será automáticamente terminado, en el evénto
Asamblea de J'enecloles llo apruetre urra lnversiótr clentro de
(do=ce) meses siguientes a la celeblación del plésenté. En

, con antérioliclácl á 1á terminacién del FideiComiso,:cualqule¡:efectivo
lemáne¡te' (una realizaclos ios pagosvez

del Ficleicomiso
Cuentas del I,' ideicorniso será clish'ibuido a los

'Ienedores cle confolmidacl corl el Contrato de Iricleicomiso'.
stér'iolmente éI Aclministlaclor' cleberá llevar a cabo .tocias las ,

accibnes necesarias para la terminación de1 Fideicomiso.

JerminAciór1. l.a Asamblea de'l'cnedores poJrá, según sea propuesto
por ál Aclministraclor, aprobar la tei'minacioñ anticipacía clel

'(2)',,so1iCitar al liclud,iaiio que publique eventos:. _,.:-. _ 11_€C€Sar¡OS; y

caso/ s

fechaunaen r
a

pacl

S
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(lonfidencialidad:

Ficleicomiso, siempre clue las siguierrtes concliciones hayan siclo

satisfechas: (a) ioclas ias Inversioncs e lnversiones Originadas por
'l'clredores hayan siclo sujetas a una amorlización o Desinversión lotal
o se hayan cleclaraclo como pérdidas totales por el Aclminish'aclor; (b)

toclo el enc{euclanricnto asumiclo por el lridcicomiso cle conformidac{
con el Contrato c1e Ficleicomiso haya siclo repagaclo; (c) que no queclen

más obligaciones pénciientes :del Iiieleicomiso cle cualquier naturaleza,
incluyenc{o obligacioncs contingentes, segirn Io cletcrmine el

Acirnilristraclor a stt cntera cliscrcción; y (cl) quc todos los moutos
ac{cudaclos al Ac{minish'ac{or de conformiclacl con el Contrato clc

Aclministración y el Contrato c1e Ficleicomiso, hayan sido pagaclos er-I

su totalidacl (ir-rcluyenclo, sin limitación, en el caso que el

Aclministraclor haya siclo removiclo c1e conformiciacl con los tér'minos

clel Contrato rle Administración, caso en ei clue el liicluciario no poclrá
tclminar el Fideicomiso hasta que toclos los montos acleuclaclos al

Administr:aclor lemoviclo, cle conformiclacl cou el Contlato de

Ac{mtlistración, hayan sic{o pagaclos cn su totaliclac{), cn cl cnlctrclic{o,

que en el caso cle quc clicha telminación anticipacla ciel lricieicomiso sea

aprobacla cle confornúclacl con el Contlato cle Ficlcicomiso, toclo el

efectivo remanente en las Cuentas clel Iricleicomiso será clistribuiclo a

los'l'enec{ol'cs v al Arlministraclor o alguna cle sus Afiliarlas (conforme
a lo clispuesto por el Aclministrador') cle couformidad con 1o estableciclo

en el Contlato c1e Iiicleicomiso previo a la terminación clel Ficleicomiso.

Ill lrideiconúso no pocir'á ser terminado hasta que toclas las canticlacles

acicudaclas al lricluciario irayan siclo pagaclas en su totahdacl v se

suscriba el convenio cle telminación, extinción, liquiclación y finiquito
respcctivo entr.e el Iricleicomiteute y el Iiiclucialio.

(u) El Fiduciario y el llepresentante Común por meclio clel Contl¿rto

cle Ficleicomiso convienen, y cualquier Teneclor mediante la

adquisición cle cualquier Celtificaclo se consiclelará que conviene, y
cualquier micnthro clcl Comite 'fécnico, por mcdio cle la aceptación cle

su encargo se considcl'ará que col-tvicnc, en mantener conficiencial y uo
r:evclar cualquicr infolmación relacionacia con el Fideicomiso,
cualquicr i;onclo J [arbourVcst o cualtlr-tier Afiliacta cle cualquic'i'ljorrclo
FlarbourVest, cualquiel' persona moral respecto c1e la cual se eslé

consiclerando o hava consicleraclo lealizar una Inversióu o respecto cle

cualcluier Afiliacia clc clichas pelsonas moralesi en el entenclido que
clichas obligaciones cle conficlencialic{ad cleberán pelmanecer vigentes
c{urante rrrr pclioclo clc 2 anos colrtado a partir dc la tcl'mrnación c{el

Contrato c1e lricleicomiso; y el entendido adgméq, quc clichas

Personas pocü'án revelar cualquier tipo c1e información clue (i) se l'raya

puesto a clisposición del público en general, salvo eu virtucl clel

incurnplimierrto cle 1o previsto en el (lontralo cle lricleicomiso, (ii) sea

requelicla para scl'itrcIuic{a ctr cttalquier reporte, c'lt-clar'aciólr o
Lesiimorrio rlue lcqtriera scr Irrt)senta(lo ante cualc¡uicl Autoricl¿rci
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l)erecho Aplicable y
Jurisdicción: l

Gubernamental, (iii) puecla. sel requericla como respuesta a
cualesquiera liamados o citatorios en rclación con algún litigio, (iv) sea
neccsaria pala cumplil con cualquier. L.y Aplrcablc ó .ur'r'ru,
obligacioncs conforme a los Documentos cle la lmlsion o la Ley
Aplicablc, (v) se proporcione a los enrpleac{os y ascsores profesionales
cie dichas PeLsonas, siernpqe v cuanclo clichas Personas sean aclverticias
respecto cle las obligaciones de conficlencialiciacl contenicias en el
contrato cle Fic{cicomiso, y (vi) puec{a ser requericia cn relación con una
auditoría realizac{a por cualquier Autoricfo.i c,rb"rrlamental. A partir
c{c la fccha clcl Contlato dc liiclcicomiso, FlarbourVest yjo cl
Admir-ristlaciol poclrán celebrar convenios de conficlencialidacl con
cacla uno cle los I'eneclores, el Valuaclor Inclepencliente, el Contador.clel
Ficleicomiso, el Anclitor Externo l. con cualquier.proveeclor de bienes o
servicios (incluyer-rclo, en relación con las Inversiones or.iginaclas por
l'eneclotes, cualquier otro áclministraclor o enticiad que pleste servicios
en lelación con clichas Invelsiones originaclas pol 'I'enedores) que
contengan obligaciones c1e conficlencialidacl cle conformiclacl con lo
estableciclo en la cl¿iusula 19.4 clel Contlato cle lric{eicorniso, o
cualesquiela o tros colrvenios cle conf iclencialiclad.

(b) Los 'I'eneclores poclrán solicitar al Repr:esentante Comírn, terleL
acceso cle manera graLLrita a aqtrella información conficlencial clel
Ficleicomiso clue sea relevante o esté relacionacla con los intereses cle
los'I'eneclores y que el Actninistrador no estuviere obligaclo a revelal
c1e conformidacl con ios Documentos cle la Emisión o la Lev Aplicable,
inciuyenclo, sin limitación, información rclacionacla .or-, 

"1 
senti.lo .1e

las clecisiones tomaclas pol los inversionistas cle un Foncio
I Iarbourvesi en relación con algún asunLo respccto clel cual el
Ilicleicomiso, como inversionista, hubiere ejerciclo su clerecho cle voto,
scgún resulte aplicable, gn el*errlcldde, que no obstante lo anterior, en
caso c1e que clichas rlccisiones constibuyan un evento relevante para el
Ficleicomiso que cleba ser divulgaclo conforme a lo estableciclo en el
l'ítulo Quinto cle la Cilcular Úmca, el Fideicomiso cleberá divulgar
ciicho cveuLo rclcvautc conforme a lo cstaLrlcciclo elr el inciso (cl) cie la
Cláusula 5.1 clel Contrato c1e lricleicomiso. Il1 Teneclor clue solicite la
ilrformaciótt a que sc rcfielc esLe inciso cleberá acrec{ilariu caliclac{ rle
Teneclor entregando las constancias que para taies efectos expicla el
Incleval y el listaclo c1e tiLulales del intelmecliar.io financier:o
cot'rcsponc{ielrte, ciue cvidcncic la titularirlael c1c los Ccrbificaclos, en sLl
caso. sin perjuicio c1e lo antelior, el f'erreclol que leciba clicha
informaciólr Ia ciclrcl'á tnattletrer con cl caráctel cle confic{encial, cic
conforniclacl con lo clispuesto en el inciso (a) anterior

lil prescnte 'I'ítulo ser'á r'égiclo e interpretaclo cle confolnúciacl con las
It'¡'es cle México. I)ara Loc{o Io relativo a [a in[crprcLación t,
cumplirniento clei Contrato cle Fieleicomiso, las partes sc someten, cle
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Anexo B 
Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 
fracción II de la Ley del Mercado de Valores 



 

 

 

1 
 

 

Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 

e-mail: mercedes.haddad@creel.mx   

 

15 de septiembre de 2023 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores   

Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 

Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7, 

Colonia Guadalupe Inn, 

C.P. 01020, Ciudad de México. 

 

Señoras y Señores:  

 

 Hago referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 

inversión Serie B, con clave de pizarra “HV2PI 20D” emitidos bajo el mecanismo de 

llamadas de capital (los “Certificados Serie B”) por CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple (el “Emisor” o “CIBanco”), en su carácter de fiduciario del Contrato de 

Fideicomiso Irrevocable número CIB/3261 (según el mismo sea modificado de tiempo 

en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 20 de junio de 2019, celebrado con 

HarbourVest Partners México, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, administrador  

(el “Fideicomitente” o el “Administrador”) y fideicomisario en segundo lugar; y Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de 

los Tenedores (el “Representante Común”) en virtud de la novena emisión adicional 

derivada de la novena llamada de capital de los Certificados Serie B por un monto de 

hasta USD$12,000,000.00. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos 

de otra forma en la presente opinión legal tendrán los significados que a los mismos se 

les asigna en el Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso.  

 



 

 

 

2 
 

 He actuado como asesor legal externo del Emisor en relación con la 

actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados y, en tal carácter, he 

revisado exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor 

que se señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos 

previstos en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores, así como la 

fracción II del artículo 14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta 

opinión se limita exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos 
a que más adelante nos referimos.  

 

 Para efectos de la presente opinión, he revisado únicamente los siguientes 

documentos: 

 

A. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 

1 en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor, así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y 

representación del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) 

en el RNV ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”) y el Título 

(según dicho término se define más adelante).  

 

B. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 

2 en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante 

Común, así como los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir el 
Título en nombre y representación del Representante Común. 

 

C. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 

3 en las que constan el acta constitutiva y estatutos sociales del Administrador, así como 

los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir la Instrucción del 

Administrador (según dicho término se define más adelante) en nombre y 

representación del Administrador.  
 

D. El Título suscrito que ampara los Certificados Serie B (el “Título”) que 

sustituyó al título originalmente suscrito por el Emisor y el Representante Común, 

mismo que se adjunta a la presente como Anexo 4.  

 

E. El Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3261 de fecha 20 de 

junio de 2019. 
 

F. La instrucción de fecha 31 de agosto de 2023 suscrita por el 

Administrador para que el Emisor lleve a cabo la novena Llamada de Capital y 

consecuentemente la novena Emisión Adicional de los Certificados Serie B, así como el 

alcance a la misma de fecha 7 de septiembre de 2023 (la “Instrucción del 

Administrador”), misma que se adjunta al presente como Anexo 5. 

 

G. Una copia autentificada de las resoluciones unánimes de la asamblea 
especial de tenedores de fecha 8 de junio de 2020, en virtud de las cuales se aprobó, 

entre otras cosas, la Inversión a hacer realizada con los recursos de derivados de la 

novena Llamada de Capital (la “Resoluciones Unánimes 2020”), misma que se adjunta 

a la presente como Anexo 6. 
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H. Una copia autentificada de las resoluciones unánimes de la asamblea 

especial de tenedores de fecha 10 de febrero de 2021, en virtud de las cuales se aprobó, 

entre otras cosas, la Inversión a hacer realizada con los recursos de derivados de la 

Novena Llamada de Capital (la “Resoluciones Unánimes 2021”), misma que se adjunta 

a la presente como Anexo 7. 

 
 

 Se hace referencia a los documentos que se describen en los incisos A. a 

H. anteriores como los “Documentos de la Opinión”. 

 

 En la preparación de la presente opinión, he solicitado al Emisor, Representante 

Común y al Administrador que me proporcionen sus estatutos sociales y poderes 

vigentes, los cuales se describen en el Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 3, 
respectivamente. Derivado de lo anterior, he asumido, que (i) los documentos que me 

fueron entregados son originales o copias certificadas de los originales; (ii) a la fecha de 

la presente opinión, el Emisor, el Representante Común y el Administrador no han 

modificado los estatutos sociales que se describen en las escrituras públicas descritas 

en el Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 3, respectivamente, ni han revocado, limitado o 

modificado en forma alguna los poderes que se describen en dichas escrituras públicas; 

y (iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho contenida en los Documentos 

de la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.  
 

 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con 

base exclusivamente en mi revisión de los Documentos de la Opinión, soy de la opinión 

que: 

 

1. CIBanco, quien actúa como Emisor, es una sociedad anónima legalmente 

constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de 
conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito. 

  

2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 

legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y de conformidad con la Ley del Mercado de Valores.  

 

3. El Administrador es una sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

 

4. El Título suscrito por los representantes legales del Emisor y el 

Representante Común, ha sido válidamente emitido por el Emisor y es exigible 

exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
5. El Contrato de Fideicomiso, es un contrato valido y exigible de 

conformidad con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante terceros, 

de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  
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6. La Instrucción del Administrador ha sido válidamente suscrita por el 

Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso. 

 

7. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en 

el Anexo 1, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 

suficientes para suscribir la Solicitud, y el Título, en nombre del Emisor de manera 

mancomunada. 
 

8. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en 

el Anexo 2, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 

suficientes para suscribir el Título, en nombre del Representante Común de manera 

individual. 

 

9. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en 
el Anexo 3, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 

suficientes para suscribir la Instrucción del Administrador en nombre del 

Administrador de manera individual. 

 

10. Los acuerdos adoptados en las Resoluciones Unánimes 2020, según las 

mismas fueron debidamente autentificadas, y mediante las cuales se aprobó el destino 

de los recursos de la novena Llamada de Capital, han sido válidamente adoptados y 

son jurídicamente válidos. 
 

11. Los acuerdos adoptados en las Resoluciones Unánimes 2021, según las 

mismas fueron debidamente autentificadas, y mediante las cuales se aprobó el destino 

de los recursos de la novena Llamada de Capital, han sido válidamente adoptados y 

son jurídicamente válidos 

 

 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

 

I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de 

contratos y obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, 

suspensión de pagos, insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de 

carácter fiscal o laboral, y demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia 

de concurso mercantil o fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden 
público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en 

México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas 
de autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 

preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y 

gastos del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del 

Instituto para el Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del 

Sistema de Ahorro para el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones 

de cualquier acreedor. 
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 La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 

México en vigor en la fecha de la misma. 

 

 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos 

en el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, 

fracción II de la Circular Única. 

 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y 

en este acto me deslindo de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o 

modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, 

incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que 

tengan verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión.  

  

Atentamente, 
 

 

 

________________________________ 

                                                    María Mercedes Haddad Arámburo 

     Socia Responsable 
Licenciado en Derecho responsable 

de la presente opinión legal 

Con Cédula Profesional No. 08702275
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                                                                  Anexo 

1 

Escrituras del Emisor 

 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 57,840 

de fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez 

y Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 

la Ciudad de México bajo el folio mercantil 384,235, en la que consta el acta 

constitutiva del Emisor. 

 

II. Estatutos Sociales.  Copia certificada de la escritura pública número 142,620, de 

fecha 4 de abril de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi 

Aguario, notario público número 121 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 384,235, en donde 

constan los estatutos sociales vigentes del Emisor.  

 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 190,443, de fecha 31 

de mayo de 2023, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, 

titular de la Notaría Pública No. 121 de Ciudad de México, cuyo primer 

testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 384235-1, en 

donde constan las facultades de Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, 

Juan Pablo Baigts Lastiri, Gerardo Andrés Sainz González, Cristina Reus 

Medina, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Patricia Flores Milchorena y Norma 

Serrano Ruiz cuentan con facultades como delegados fiduciarios firmantes “A”, 

y que por su parte, los licenciados Gerardo Ibarrola Samaniego, Alberto 

Méndez Davidson, Itzel Crisóstomo Guzmán, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, 
Javier Cortés Hernández, Andrea Escajadillo del Castillo y Sergio Guevara 

Sandoval cuentan con facultades como delegados fiduciarios firmantes “B”, las 

cuales deberán de ser ejercitadas mancomunadamente mediante la firma de dos 

firmantes “A” o un firmante “A” y un firmante “B”, incluyendo, entre otros, 

poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito. 
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Anexo 2 

Escrituras del Representante Común 

 

 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940 de 

fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 

Domínguez Martínez, notario público 140 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México con el folio mercantil número 686, en la que consta el acta constitutiva 

del Representante Común. 

 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 44,234, de 

fecha 18 de octubre de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. 

Sánchez Colín, Notario Público número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México con el folio mercantil número 686, en la que constan los estatutos 

sociales del Representante Común. 

 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 46,585, de fecha 14 de 

septiembre de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, 

notario público número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 

encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 686, en donde constan las 

facultades de, entre otros, Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz 

Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis 

Urrea Sauceda, Araceli Uribe Bárcenas, Jaqueline Nayeli Parra Mota, José 

Daniel Hernández Torres, Lucila Adriana Arredondo Gastélum, José Antonio 

Guerrero Luna, Jesús Abraham Cantú Orozco, Claudia Alicia García Ramírez, 

Mayra Karina Bautista Gómez, Ivette Hernández Núñez, Cesar David 
Hernández Sánchez, Esteban Manuel Serrano Hernández, José Roberto Flores 

Coutiño, Luis Ángel Severo Trejo y Paola Alejandra Castellanos García, para 

actuar de manera individual como apoderados del Representante Común, 

incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir títulos de 

crédito. 
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Anexo 3 

Escrituras del Administrador 

 

I. Escritura Constitutiva y Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura 

pública 75, 120 de fecha 28 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado 

Francisco I. Hugues Vélez, notario público número 212 de la Ciudad de México, 

cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 

electrónico N-2018073232, en la que consta el acta constitutiva y estatutos 

sociales vigentes del Administrador. 

 

II. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 75,120 de fecha 28 de agosto 

de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Francisco I. Hugues Vélez, notario 

público número 212 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 

Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico N-2018073232, en donde 

constan las facultades de John M. Toomey Jr, Peter G. Wilson, Mary Traer y 

Peter B. Lipson incluyendo, entre otros, poderes para actos de administración y 

para suscribir títulos de crédito, mismos que pueden ser ejercidos de manera 

individual.  
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Anexo 4 

Proyecto de Título  
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Anexo 5 

Instrucción del Administrador 
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Anexo 6 

Resoluciones Unánimes 2020 
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Anexo 7 

Resoluciones Unánimes 2021 
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Anexo C 
Instrucción del Administrador de fecha 31 de agosto de 2023 y el Alcance a la Instrucción del 

Administrador de fecha de 7 de septiembre de 2023 al Fiduciario para llevar a cabo la Novena Emisión 

Adicional. 

  



 

  1

Ciudad de México a 31 de agosto de 2023 Mexico City, August 31, 2023 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso No. CIB/3261 

Cordillera de los Andes 265, Piso 2, Col. 
Lomas de Chapultepec, 11000,  

Ciudad de México 

Atte.: Delegado Fiduciario CIB/3261 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, as Trustee of the Trust Agreement 
No. CIB/3261 

Cordillera de los Andes 265, 2nd Floor, Col. 
Lomas de Chapultepec, 11000, 

 Ciudad de México 

Attn.: Trustee Delegate CIB/3261   

Re: Serie B |Novena Llamada de Capital. Re.: Series B |Ninth Capital Call. 

Estimados: Dear all, 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número CIB/3261 (según el mismo haya 
sido modificado, modificado y reexpresado, o según 
sea modificado, modificado y reexpresado de tiempo 
en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado el 
20 de junio de 2019, entre CIBanco, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”), 
HarbourVest Partners Mexico, S. de R.L. de C.V., 
como fideicomitente, fideicomisario en segundo 
lugar y administrador (el “Administrador” o el 
“Fideicomitente”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común de los Tenedores. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial en la presente instrucción y que no 
estuvieren expresamente definidos en la misma, 
tendrán el significado que a los mismos se les 
atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 

Reference is made to the Irrevocable Trust Agreement 
number CIB/3261 dated June 20, 2019 (as amended, 
amended and restated, or as further amended or 
amended and restated, from time to time the ”Trust 
Agreement”), executed by and among HarbourVest 
Partners Mexico, S. de R.L. de C.V., as settlor, second 
place beneficiary and manager (the "Administrator" 
or the ”Settlor”), CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, as trustee (the ”Trustee”) and Monex Casa 
de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, as 
common representative of the Holders. Capitalized 
terms used herein and not expressly defined shall 
have the meaning assigned to such terms in the Trust 
Agreement. 

 

Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto 
en la Sección 7.1(a) del Contrato de Fideicomiso, se 
instruye al Fiduciario para que, lleve a cabo una 
Llamada de Capital certificados bursátiles fiduciarios 
de proyectos de inversión, emitidos bajo el 
mecanismo de llamadas de capital, identificados con 
clave de pizarra “HV2PI 20D” en los siguientes 
términos:  1 

The Manager, hereby instructs the Trustee, in 
accordance with Section 7.1(a) of the Trust 
Agreement, to carry out a Capital Call of the 
certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, 
issued under the capital call mechanism, identified 
with ticker symbol “HV2PI 20D”, pursuant to the 
following terms: 

Serie de Certificados: B Series of Certificates: B 

Fecha De La Emisión 
Adicional: 

15 de septiembre de 2023. Additional Issuance 
Date: 

September 15, 2023. 

 
1 El tipo de cambio del que será utilizado las cantidades expresadas en Dólares de la Novena Llamada de Capital, para efectos 
informativos será aquel publicado en el Diario Oficial de la Federación un día antes de la Fecha de Liquidación. / The exchange 
rate at which the amounts expressed in Dollars of the Ninth Capital Call will be used, for information purposes, will be that 
published in the Official Gazette (Diario Oficial de la Federación) one day prior to the Settlement Date. 
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Número De Llamada De 
Capital: 

Novena Capital Call Number: Ninth 

Fecha De Inicio De La 
Llamada De Capital: 

1 de septiembre de 2023 Commencement date of 
the Capital Call: 

September 1, 2023  

Fecha Ex-Derecho: 11 de septiembre de 2023 Ex-Right Date: September 11, 2023 

Fecha De Registro: 12 de septiembre de 2023 Registration Date: September 12, 2023 

Fecha Límite De 
Suscripción: 

13 de septiembre de 2023 Subscription Deadline 
Date:  

September 13, 2023 

Fecha De Liquidación 
De Los Certificados: 

15 de septiembre de 2023 Settlement Date: September 15, 2023 

Monto de la Emisión 
Adicional: 

USD$12,000,000.00. Amount of the 
Additional Issuance: 

USD$12,000,000.00. 

Compromiso por 
Certificado 
correspondiente a cada 
Certificado en 
circulación de la Serie B 
previo a la Novena 
Emisión Adicional: 

0.9278202928070 Commitment per 
Certificate 
corresponding to each 
outstanding Series B 
Certificate prior to the 
Ninth Additional 
Issuance: 

0.9278202928070 

Número De Certificados 
Emitidos En La Emisión 
Adicional: 

6,144,000 Certificados 
Serie B. 

Number of Certificates 
corresponding to the 
Additional Issuance: 

6,144,000 Series B 
Certificates. 

Precio por Certificado en 
la Emisión Adicional: 

USD$1.953125 Price per Certificate for 
the Additional Issuance: 

USD$1.953125 

Uso De Los Recursos: Los recursos serán 
utilizados de acuerdo con 
los Usos Autorizados 
establecidos en el 
Contrato de Fideicomiso, 
incluyendo sin 
limitación, para cubrir 
Gastos del Fideicomiso, 
así como para cumplir 
con obligaciones en 
relación con Inversiones 
en Fondos HarbourVest e 
Inversiones Originadas 
por Tenedores aprobadas 
mediante resoluciones 
unánimes de la 
Asamblea Especial; en el 
entendido, que una 
descripción detallada de 

Use of Proceeds: The proceeds will be 
used pursuant to the 
Approved Uses 
regulated in the Trust 
Agreement, including 
without limitation, to pay 
Trust Expenses, as well 
as to comply with 
obligations with respect 
to Investments in 
HarbourVest Funds and 
Holder Sourced 
Investments approved 
through unanimous 
resolutions of the Special 
Holders Meeting; 
provided, that a detailed 
description of such 
destination of proceeds 



 

  3

dicho destino podrá ser 
puesta a disposición de 
los Tenedores por el 
Administrador a través 
del Representante 
Común. 

shall be available for the 
Holders by the Manager 
through the Common 
Representative. 

Asimismo, de conformidad con la Sección 7.1(b) del 
Contrato de Fideicomiso, el Administrador en este 
acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el 
Aviso de Llamada de Capital que se adjunta como 
Anexo 1, el día 1 de septiembre de 2023 y 
posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de 
su primera publicación hasta la Fecha Límite de 
Suscripción.  

Furthermore, in accordance with Section 7.1(b) of the 
Trust Agreement, the Manager hereby instructs the 
Trustee to publish, through Emisnet, the Capital Call 
Notice attached hereto as Exhibit 1, on September 1, 
2023 and subsequently every 2 (two) Business Days 
from its first publication and until the Subscription 
Deadline Date. 

Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores por concepto de pago 
de derechos de estudio y trámite la cantidad de 
$28,738.00 Pesos a través del Sistema para la Consulta 
de Pagos y Adeudos de Derechos por Internet 
(SCPADI). Los recursos deberán ser debitados de la 
siguiente cuenta:  

 

Banco:   

 

SANTANDER 

Cuenta:  65508117260 

Beneficiario:   CIBANCO SA IBM 

FIDEICOMISO CIB/3261 

Oficina:  Mexico  

Clabe:  014180655081172603 

Referencia:  Cuenta General MXN Serie B   

 

CNBV’s Fees. To the CNBV for the study and 
processing of the authorization request submitted, 
the amount of $28,738.00 Pesos to be paid through the 
System for Consultation of Payments and Rights of 
Internet Rights (SCPADI). Please carry out the 
payments described below from the following Trust 
bank account 

 

Bank:   

 

SANTANDER 

Account:  65508117260 

Beneficiary:   CIBANCO SA IBM 

FIDEICOMISO CIB/3261 

Branch:  Mexico  

Clabe:  014180655081172603 

Reference:  Cuenta General MXN Serie B   

 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda 
responsabilidad derivada del cumplimiento de la 
presente instrucción, en virtud de que actuará de 
conformidad con los Fines del Fideicomiso y 
conforme se le ha instruido expresamente en este 
acto. 

The Trustee is hereby released from all liability 
arising from the compliance with this instruction, 
provided that the Trustee shall be acting in 
accordance with the Purposes of the Trust and as 
expressly instructed by the Manager. 

 

[SIGUE HOJA DE FIRMAS / SIGNATURE PAGE BELOW]   
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Atentamente, 

HarbourVest Partners Mexico, S. de R.L. de C.V. 

En su capacidad de Administrador. 

Por:__________________________ 

Nombre: Peter B Lipson 

Cargo: Signatario Autorizado 

Sincerely, 

HarbourVest Partners Mexico, S. de R.L. de C.V. 

In his capacity as Manager. 

By:__________________________ 

Name: Peter B Lipson 

Position: Authorized Signatory 

[Hoja de firma correspondiente a la instrucción emitida por el Administrador del Fideicomiso 
CIB/3261 / signature page to the instruction issued by the Manager of the Trust Agreement 

CIB/3261] 
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Anexo 1 

Aviso de Llamada de Capital 

 

[Se adjunta en documento por separado] 

Exhibit 1 

Capital Call notice 

 

[Attached Separately] 

 



 

Ciudad de México a 7 de septiembre de 2023 Mexico City, September 7, 2023 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso No. CIB/3261 

Cordillera de los Andes 265, Piso 2, Col. 
Lomas de Chapultepec, 11000,  

Ciudad de México 

Atte.: Delegado Fiduciario CIB/3261 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, as Trustee of the Trust Agreement 
No. CIB/3261 

Cordillera de los Andes 265, 2nd Floor, Col. 
Lomas de Chapultepec, 11000, 

 Ciudad de México 

Attn.: Trustee Delegate CIB/3261   

Re: Serie B |Novena Llamada de Capital. Re.: Series B |Ninth Capital Call. 

Estimados: Dear all, 

Hacemos referencia (i) al Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número CIB/3261 (según el mismo haya 
sido modificado, modificado y reexpresado, o según 
sea modificado, modificado y reexpresado de tiempo 
en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado el 
20 de junio de 2019, entre CIBanco, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”), 
HarbourVest Partners Mexico, S. de R.L. de C.V., 
como fideicomitente, fideicomisario en segundo 
lugar y administrador (el “Administrador” o el 
“Fideicomitente”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común de los Tenedores; y (ii) la carta instrucción de 
fecha 31 de agosto de 2023 mediante el cual el 
Administrador instruyó al Fiduciario a realizar la 
novena Llamada de Capital (la “Instrucción 
Original”). Los términos utilizados con mayúscula 
inicial en la presente instrucción y que no estuvieren 
expresamente definidos en la misma, tendrán el 
significado que a los mismos se les atribuye en el 
Contrato de Fideicomiso. 

Reference is made to (i) the Irrevocable Trust 
Agreement number CIB/3261 dated June 20, 2019 (as 
amended, amended and restated, or as further 
amended or amended and restated, from time to time 
the ”Trust Agreement”), executed by and among 
HarbourVest Partners Mexico, S. de R.L. de C.V., as 
settlor, second place beneficiary and manager (the 
"Administrator" or the ”Settlor”), CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, as trustee (the 
”Trustee”) and Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, as common representative 
of the Holders; and (ii) the instruction letter dated 
August 31, 2023 through which the Trustee was 
instructed by the Manager to make the ninth Capital 
Call (the “Original Instruction”). Capitalized terms 
used herein and not expressly defined shall have the 
meaning assigned to such terms in the Trust 
Agreement. 

 

Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto 
en la Sección 7.1(a) del Contrato de Fideicomiso, se 
instruye al Fiduciario para que, en alcance a la 
Instrucción original, lleve a cabo una Llamada de 
Capital certificados bursátiles fiduciarios de 
proyectos de inversión, emitidos bajo el mecanismo 
de llamadas de capital, identificados con clave de 
pizarra “HV2PI 20D” en los siguientes términos:  1 

The Manager, in complement to the Original 
Instruction hereby instructs the Trustee, in 
accordance with Section 7.1(a) of the Trust 
Agreement, to carry out a Capital Call of the 
certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, 
issued under the capital call mechanism, identified 
with ticker symbol “HV2PI 20D”, pursuant to the 
following terms: 

 
1 El tipo de cambio del que será utilizado las cantidades expresadas en Dólares de la Novena Llamada de Capital, para efectos 
informativos será aquel publicado en el Diario Oficial de la Federación un día antes de la Fecha de Liquidación.  / The exchange 
rate at which the amounts expressed in Dollars of the Ninth Capital Call will be used, for information purposes, will be that 

published in the Official Gazette (Diario Oficial de la Federación) one day prior to the Settlement Date. 



 

Serie de Certificados: B Series of Certificates: B 

Fecha De La Emisión 
Adicional: 

15 de septiembre de 2023. Additional Issuance 
Date: 

September 15, 2023. 

Número De Llamada De 
Capital: 

Novena Capital Call Number: Ninth 

Fecha De Inicio De La 
Llamada De Capital: 

1 de septiembre de 2023 Commencement date of 
the Capital Call: 

September 1, 2023  

Fecha Ex-Derecho: 11 de septiembre de 2023 Ex-Right Date: September 11, 2023 

Fecha De Registro: 12 de septiembre de 2023 Registration Date: September 12, 2023 

Fecha Límite De 
Suscripción: 

13 de septiembre de 2023 Subscription Deadline 
Date:  

September 13, 2023 

Fecha De Liquidación 
De Los Certificados: 

15 de septiembre de 2023 Settlement Date: September 15, 2023 

Monto de la Emisión 
Adicional: 

USD$12,000,000.00. Amount of the 
Additional Issuance: 

USD$12,000,000.00. 

Compromiso por 
Certificado 
correspondiente a cada 
Certificado en 
circulación de la Serie B 
previo a la Novena 
Emisión Adicional: 

0.9278202928070 Commitment per 
Certificate 
corresponding to each 
outstanding Series B 
Certificate prior to the 
Ninth Additional 
Issuance: 

0.9278202928070 

Número De Certificados 
Emitidos En La Emisión 
Adicional: 

6,144,000 Certificados 
Serie B. 

Number of Certificates 
corresponding to the 
Additional Issuance: 

6,144,000 Series B 
Certificates. 

Precio por Certificado en 
la Emisión Adicional: 

USD$1.953125 Price per Certificate for 
the Additional Issuance: 

USD$1.953125 

Uso De Los Recursos: Los recursos serán 
utilizados de acuerdo con 
los Usos Autorizados 
establecidos en el 
Contrato de Fideicomiso, 
incluyendo sin 
limitación, para cubrir 
Gastos del Fideicomiso, 
así como para cumplir 
con obligaciones en 
relación con Inversiones 
en Fondos HarbourVest e 
Inversiones Originadas 
por Tenedores aprobadas 
mediante resoluciones 

Use of Proceeds: The proceeds will be 
used pursuant to the 
Approved Uses 
regulated in the Trust 
Agreement, including 
without limitation, to pay 
Trust Expenses, as well 
as to comply with 
obligations with respect 
to Investments in 
HarbourVest Funds and 
Holder Sourced 
Investments approved 
through unanimous 
resolutions of the Special 



 

unánimes de la 
Asamblea Especial de 
Tenedores el 8 de junio 
de 2020 y el 10 de febrero 
de 2021; en el entendido, 
que una descripción 
detallada de dicho 
destino podrá ser puesta 
a disposición de los 
Tenedores por el 
Administrador a través 
del Representante 
Común. 

Holders Meeting on June 
8, 2020 and February 10, 
2021; provided, that a 
detailed description of 
such destination of 
proceeds shall be 
available for the Holders 
by the Manager through 
the Common 
Representative. 

Asimismo, de conformidad con la Sección 7.1(b) del 
Contrato de Fideicomiso, el Administrador en este 
acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el 
Aviso de Llamada de Capital que se adjunta como 
Anexo 1, el día 1 de septiembre de 2023 y 
posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de 
su primera publicación hasta la Fecha Límite de 
Suscripción.  

Furthermore, in accordance with Section 7.1(b) of the 
Trust Agreement, the Manager hereby instructs the 
Trustee to publish, through Emisnet, the Capital Call 
Notice attached hereto as Exhibit 1, on September 1, 
2023 and subsequently every 2 (two) Business Days 
from its first publication and until the Subscription 
Deadline Date. 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda 
responsabilidad derivada del cumplimiento de la 
presente instrucción, en virtud de que actuará de 
conformidad con los Fines del Fideicomiso y 
conforme se le ha instruido expresamente en este 
acto. 

The Trustee is hereby released from all liability 
arising from the compliance with this instruction, 
provided that the Trustee shall be acting in 
accordance with the Purposes of the Trust and as 
expressly instructed by the Manager. 

 

[SIGUE HOJA DE FIRMAS / SIGNATURE PAGE BELOW]  
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Atentamente, 

HarbourVest Partners Mexico, S. de R.L. de C.V. 

En su capacidad de Administrador. 

Por:__________________________ 

Nombre: Peter B Lipson 

Cargo: Signatario Autorizado 

Sincerely, 

HarbourVest Partners Mexico, S. de R.L. de C.V. 

In his capacity as Manager. 

By:__________________________ 

Name: Peter B Lipson 

Position: Authorized Signatory 

[Hoja de firma correspondiente al alcance a la instrucción emitida por el Administrador del 
Fideicomiso CIB/3261 / signature page to the instruction issued by the Manager of the Trust 

Agreement CIB/3261] 



 

Anexo 1 

Aviso de Llamada de Capital 

 

[Se adjunta en documento por separado] 

Exhibit 1 

Capital Call notice 

 

[Attached Separately] 
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Anexo D 

Documento suscrito por licenciado en derecho en términos del artículo 87, párrafo tercero de la Circular 

Única. 

  



Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 

e-mail: mercedes.haddad @creel.mx 

15 de septiembre de 2023 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
en su carácter de fiduciario del  
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3261 

Señoras y Señores: 

La suscrita, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 
87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie B, con clave de pizarra “HV2PI 20D” 
(los “Certificados Serie B”) bajo el mecanismo de llamadas de capital, emitidos por 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3261 (según el mismo sea modificado de 
tiempo en tiempo) de fecha 20 de junio de 2019, celebrado con HarbourVest Partners 
México, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo 
lugar (el “Administrador”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, 
como representante común en virtud de la novena emisión adicional derivada de la novena 
llamada de capital de los Certificados Serie B por un monto de hasta USD$12,000,000.00; y 
atenta a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 87 de las Disposiciones de Carácter 
General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de 
Valores emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), 
manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que: 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier



 
 

 
 

información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia 
respecto del Emisor y del Administrador; 

 
(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y 

por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la 
documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para 

elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la Comisión; y  
 

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal 
dentro del aviso con fines informativos correspondiente, así como cualquier 

otra información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la 
mencionada Opinión Legal; en el entendido, que previamente a su 

inclusión, dicha información sea verificada por quien suscribe. 
 
 

Atentamente, 

 
 

 

________________________________ 

                                                    María Mercedes Haddad Arámburo 

     Socia Responsable 
 

Licenciado en Derecho responsable 

de la carta de independencia 

Con Cédula Profesional No. 08702275 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Sin anexos 
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Anexo E 
 
Copias certificadas de las resoluciones unánimes de la Asamblea Especial de Tenedores de fechas 8 de 

junio de 2020 y 10 de febrero de 2021. 
 

 



RESOLUCIONES UNÁNIMES APROBADAS 
FUERA DE ASAMBLEA ESPECIAL DE 
TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS 
DE INVERSIÓN, SERIE B, EMITIDOS BAJO EL 
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, 
IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 
“HV2PI 20D”, DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/3261 DE 
FECHA 20 DE JUNIO DE 2019 (SEGÚN EL 
MISMO SEA O HAYA SIDO MODIFICADO DE 
TIEMPO EN TIEMPO, EL “CONTRATO DE 
FIDEICOMISO”; Y EL FIDEICOMISO 
CONSTITUIDO CONFORME AL CONTRATO 
DE FIDEICOMISO, EL “FIDEICOMISO”) 
CELEBRADO ENTRE HARBOURVEST 
PARTNERS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., COMO 
FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y 
FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR; 
CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO (EL 
“FIDUCIARIO”); Y MONEX CASA DE BOLSA, 
S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, 
COMO REPRESENTANTE COMÚN DE LOS 
TENEDORES (EL “REPRESENTANTE COMÚN”). 
LOS TÉRMINOS UTILIZADOS CON 
MAYÚSCULA INICIAL EN LAS PRESENTES 
RESOLUCIONES Y NO DEFINIDOS 
EXPRESAMENTE EN LAS MISMAS, TENDRÁN 
LOS SIGNIFICADOS QUE A LOS MISMOS SE 
LES ASIGNA EN EL APÉNDICE “A” DEL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO. 

UNANIMOUS RESOLUTIONS APPROVED IN 
LIEU OF A SPECIAL HOLDERS MEETING OF 
THE HOLDERS OF THE SERIES B 
CERTIFICATES (CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN), 
ISSUED PURSUANT TO CAPITAL CALL 
MECHANISM, IDENTIFIED WITH TICKER 
“HV2PI 20D”, PURSUANT TO THE 
IRREVOCABLE TRUST AGREEMENT NUMBER 
CIB/3261 DATED JUNE 20, 2019 (AS AMENDED 
FROM TIME TO TIME, THE “TRUST 
AGREMENT”; AND THE TRUST CREATED 
THEREOF, THE “TRUST”) ENTERED INTO BY 
AND AMONG HARBOURVEST PARTNERS 
MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., AS SETTLOR, 
MANAGER AND SECOND PLACE 
BENEFICIARY; CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, AS TRUSTEE (THE 
“TRUSTEE”); AND MONEX CASA DE BOLSA, 
S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, AS 
COMMON REPRESENTATIVE OF THE 
HOLDERS (THE “COMMON 
REPRESENTATIVE”). CAPITALIZED TERMS 
USED HEREIN AND NOT OTHERWISE 
DEFINED, SHALL HAVE THE MEANING 
ASSIGNED TO SUCH TERMS IN THE 
APPENDIX A OF THE TRUST AGREEMENT. 

8 DE JUNIO DE 2020/JUNE 8, 2020 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula 
4.1.-Bis (a)(xii) del Contrato de Fideicomiso, que 
establece que las resoluciones unánimes adoptadas 
fuera de Asamblea Especial de Tenedores por 
aquellos Tenedores que representen la totalidad de 
los Certificados en circulación de la Serie que 
corresponda con derecho a voto, tendrán, para todos 
los efectos legales, la misma validez que si hubieran 
sido adoptadas en Asamblea Especial, siempre que 
dichas resoluciones consten por escrito y las mismas 
sean notificadas al Fiduciario, al Administrador y al 
Representante Común, por consentimiento 

Pursuant to Clause 4.1.-Bis(a)(xii) of the Trust 
Agreement, unanimous resolutions adopted in lieu 
of Special Holders Meeting by those Holders 
representing all of the outstanding Certificates of the 
corresponding Series with voting rights, shall have 
for all legal purposes, the same enforceability as if 
they were adopted in a Special Meeting, as long as 
such unanimous resolutions are in writing and are 
notified to the Trustee, the Manager and the 
Common Representative the Holders of Series B 



 

 

unánime, los Tenedores de Certificados Serie B 
adoptaron las siguientes: 

Certificates have unanimously approved the 
following: 

RESOLUCIONES RESOLUTIONS 

I. “De conformidad con lo establecido en la 
Cláusula 4.1.-Bis (b)(iii) y la Cláusula 6.1.(c) y 
(e) del Contrato de Fideicomiso se aprueba 
que el Fideicomiso lleve a cabo las 
Inversiones Originadas por Tenedores 
descritas en los documentos que se adjuntan 
a las presentes resoluciones como Anexo “A”, 
Anexo “B”, Anexo “C”, y Anexo “D” por las 
cantidades de hasta EUR$130,000,000 Euros, 
USD$100,000,000, USD$100,000,000 y 
USD$50,000,000, respectivamente.” 

I. “Pursuant to Clause 4.1.-Bis (b)(iii) and 
Clause 6.1.(c) and (e) of the Trust Agreement 
it is hereby approved that the Trust carries 
out the Holder Sourced Investments 
described in Exhibit “A”, Exhibit “B”, Exhibit 
“C”, and Exhibit “D” hereto for amounts up 
to EUR$130,000,000.00 Euros, 
USD$100,000,000, USD$100,000,000,  and 
USD$50,000,000 respectively” 

II. “Se instruye al Fiduciario a que celebre todos 
los documentos necesarios para la 
implementación de las Inversiones 
Originadas por Tenedores descritas en lo 
Anexo “A”, Anexo “B”, Anexo “C”, y Anexo 
“D” de las presentes resoluciones, incluyendo 
sin limitación, los convenios de suscripción, 
side letters, y demás documentos que se 
describen en dichos anexos, y cuyos formatos 
finales se adjuntan al presente como Anexo 
“E”, Anexo “F”, Anexo “G”, y Anexo “H”.” 

II. “The Trustee is hereby instructed to execute 
all documents necessary for the 
implementation of the Holders Sourced 
Investments described in Exhibit “A”, Exhibit 
“B”, Exhibit “C”, and Exhibit “D” hereto, 
including but not limited to subscription 
agreements, side-letters, agreements and 
other related documents described in such 
exhibits, and which final ready to execute 
forms are attached hereto as Exhibit “E”, 
Exhibit “F”, Exhibit “G”, and Exhibit “H”.” 

III. “Los Tenedores declaran que las Inversiones 
Originadas por Tenedores aprobadas 
mediante las presentes resoluciones cumplen 
con la Ley Aplicable (incluyendo sin 
limitación, las Disposiciones de carácter 
general que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las Siefores 
y las Disposiciones de carácter general en 
materia financiera de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro), el Contrato de Fideicomiso, y 
la Política de Inversiones Originadas por 
Tenedores. Los Tenedores declaran y 
acuerdan que el Administrador no será 
responsable de las Inversiones Originadas 
por Tenedores aprobadas mediante las 
presentes resoluciones (incluyendo, sin 
limitación, las negociaciones de las mismas 
y/o cualesquier convenios de suscripción, 
convenios (side letter) u otros documentos 

III. “The Holders represent and warrant that the 
Holder Sourced Investments approved by 
means of this resolutions comply with all 
Applicable Laws (including without 
limitation, the Regulations that Establish the 
Investment Regime of Siefores (Disposiciones 
de carácter general que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las Siefores) 
and the General Financial Regulations of the 
Retirement Savings Systems (Disposiciones de 
carácter general en materia financiera de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro)), the Trust 
Agreement, and the Holder Sourced 
Investments Criteria. The Holders represent 
and warrant and agree that the Manager shall 
not be liable for the Holder Sourced 
Investments approved herein (including, 
without limitation the negotiations thereof 
and/or any subscription agreements, side-



 

 

celebrados en relación con las mismas), y los 
Tenedores en este acto liberan al 
Administrador de cualquier responsabilidad 
que pudiera derivarse de dichas Inversiones 
Originadas por Tenedores, y convienen en 
sacar en paz y a salvo al Administrador (y a 
sus Afiliadas) de todas y cualesquier 
reclamaciones, responsabilidades, costos, 
gastos, daños, perjuicios, procedimientos 
judiciales, o demandas, ya sea de naturaleza 
administrativa, laboral, penal, o de cualquier 
otra naturaleza, conocida o por conocerse, 
determinada o por determinarse, existente, 
que pudiera llegar a existir o que pudiera ser 
incurrida por el Administrador (o sus 
Afiliadas), derivadas de, o relacionadas con 
las Inversiones Originadas por Tenedores a 
realizarse.” 

letters, agreements or related documents), 
and the Holders hereby release the Manager 
from any liability that may arise from such 
Holder Sourced Investments and agree to 
hold the Manager (and its Affiliates) safe and 
harmless from and against any and all claims, 
lawsuits, liabilities, costs, expenses, damages, 
loses, judicial proceedings, or actions, 
whether of an administrative, labor, 
investigation or any other nature, known or 
unknown, determined or to be determined, 
that exist, or may exist or that may be 
incurred by any of the Manager (and its 
Affiliates), derived from, or related to the 
Holder Sourced Investments to be carried 
out.” 

IV. “Los Anexos de las presentes resoluciones 
tendrán el carácter de información 
confidencial y por lo tanto estarán sujetos a 
las disposiciones de la Cláusula 19.4 del 
Contrato de Fideicomiso.” 

IV. The Exhibits hereto shall be treated as 
confidential information and therefore shall 
be subject to the provisions of Clause 19.4 of 
the Trust Agreement.” 

V. “Se designan como delegados especiales a 
Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia 
Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez 
Moreno, José Luis Urrea Sauceda, Alejandra 
Tapia Jiménez, José Daniel Hernández 
Torres, Lucila Adriana Arredondo Gastelum, 
Paola Alejandra Castellanos García, Marisol 
Osuna Hernández, Tania Pineda Arriaga y/o 
a cualquier apoderado del Representante 
Común, para que, de manera conjunta o 
separada, realicen todos los actos y/o 
trámites que sean necesarios o convenientes 
que, en su caso, se requieran para dar cabal 
cumplimiento a la resolución anterior 
adoptadas por unanimidad de los Tenedores; 
incluyendo sin limitar, acudir frente al 
fedatario público de su elección, en caso de 
ser necesario o conveniente, para llevar acabo 
la protocolización de las presentes 
resoluciones en su totalidad o en lo 
conducente, de requerirse, presentar los 
avisos y notificaciones que resulten 

V. “Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia 
Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez 
Moreno, José Luis Urrea Sauceda, Alejandra 
Tapia Jiménez, José Daniel Hernández 
Torres, Lucila Adriana Arredondo Gastelum, 
Paola Alejandra Castellanos García, Marisol 
Osuna Hernández, Tania Pineda Arriaga  
and/or any other attorney in fact of the 
Common Representative, are hereby 
appointed as special delegates for the 
purpose of carrying out, jointly or 
individually, all necessary act or procedures 
to enforce the unanimous resolutions of the 
Holders contained herein; including, without 
limitation, appearing before a public attester, 
as necessary, to carry out the protocolization 
of these resolutions, submitting any notices or 
notifications, as applicable, as well as any 
other actions that may be required to be taken 
before the CNBV, the BMV and Indeval, or 
any other competent authority.” 



 

 

aplicables, así como, para realizar los trámites 
que, en su caso, se requieran ante la CNBV, la 
BMV, Indeval, y cualquier autoridad 
competente.” 

Las presentes resoluciones constan de 5 páginas 
(incluyendo la hoja de firma y excluyendo sus 
anexos), y fueron adoptadas fuera de la Asamblea 
Especial, por la totalidad de los Tenedores de los 
Certificados de la Serie B en circulación, a efecto de 
que las mismas sean vinculantes y ejecutables en sus 
términos para todos los efectos legales a que haya 
lugar, como si las mismas hubieren sido adoptadas 
en Asamblea de Tenedores. Estas resoluciones son 
acordadas y adoptadas por los firmantes, en su 
calidad de Tenedores, acreditando dicha calidad de 
Tenedores en términos de los documentos que se 
adjuntan en copia simple a las presentes como Anexo 
“I”. 

These resolutions are 5 pages long (including 
signature pages and excluding the exhibits) and are 
adopted in lieu of a Special Meeting by the totality of 
the Holders of the outstanding Serie B Certificates, 
and they are, for all legal purposes, binding and 
enforceable in their terms as if they were adopted in 
a Holder Meeting. These resolutions are hereby 
agreed and adopted by the undersigned, in their 
capacity as Holders, as evidenced by the 
corresponding documents attached herein as Exhibit 
“I”. 

 

Asimismo, la totalidad de los Tenedores acuerdan 
para el caso de que exista duda y/o conflicto 
respecto de la interpretación y cumplimiento de las 
presentes resoluciones unánimes, la versión en 
español prevalecerá sobre la versión en inglés para 
efectos de la resolución de conflictos. 

Furthermore, the totality of the Holders agrees that 
in the event of conflict and /or disputes concerning 
the interpretation and enforcement of these 
unanimous resolutions, the Spanish version shall 
prevail over the English version, for purposes of 
conflict resolution. 

[Sigue hoja de firmas]



RESOLUCIONES UNÁNIMES APROBADAS UNANIMOUS RESOLUTIONS APPROVED IN 
FUERA DE ASAMBLEA ESPECIAL DE LIEU OF A SPECIAL HOLDERS MEETING OF 
TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS THE HOLDERS OF THE SERIES B 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS CERTIFICATES (CERTIFICADOS BURSÁTILES 
DE INVERSIÓN, SERIE B, EMITIDOS BAJO EL FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN), 
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, ISSUED PURSUANT TO CAPITAL CALL 
IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA MECHANISM, IDENTIFIED WITH TICKER 
"H\�_2PI 20D" (LOS "CERTIFICADOS SERIE B"), "HV2PI 20D" (THE "SERIES B CERTIFICATES"), 
DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE PURSUANT TO THE IRREVOCABLE TRUST 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO AGREEMENT NUMBER CIB/3261 DATED JUNE 
,coN EL NÚMERO CIB/3261 DE FECHA 20 DE 20, 2019 (AS AMENDED FROM TIME TO TIME, 
JUNIO DE 2019 (SEGÚN EL MISMO SEA O THE "TRUST AGREMENT"; AND THE TRUST 
HAYA SIDO MODIFICADO DE TIEMPO EN CREATED THEREOF, THE "TRUST") ENTERED 
TIEMPO, EL "CONTRATO DE FIDEICOMISO"; INTO BY AND AMONG HARBOURVEST 
Y EL FIDEICOMISO CONSTITUIDO PARTNERS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., AS 
CONFORME AL CONTRATO DE SETTLOR, MANAGER AND SECOND PLACE 
FIDEICOMISO, EL "FIDEICOMISO") BENEFICIARY; CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN 
CELEBRADO ENTRE HARBOURVEST DE BANCA MÚLTIPLE, AS TRUSTEE (THE 
PARTNERS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., COMO "TRUSTEE"); ANO MONEX CASA DE BOLSA, 
FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO,
FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR; AS COMMON REPRESENTATIVE OF THE 
CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA HOLDERS (THE "COMMON 
MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO (EL REPRESENTATIVE"). CAPIT ALIZED TERMS 
"FIDUCIARIO"); Y MONEX CASA DE BOLSA, USED HEREIN AND NOT OTHERWISE 
S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, DEFINED, SHALL HA VE THE MEANING 
COMO REPRESENTANTE COMÚN DE LOS ASSIGNED TO SUCH TERMS IN THE 
TENEDORES (EL "REPRESENTANTE APPENDIX A OF THE TRUST AGREEMENT. 
COMÚN"). LOS TÉRMINOS UTILIZADOS CON 
MAYÚSCULA INICIAL EN LAS PRESENTES 
RESOLUCIONES Y NO DEFINIDOS 
EXPRESAMENTE EN LAS MISMAS, TENDRÁN 
LOS SIGNIFICADOS QUE A LOS MISMOS SE 
LES ASIGNA EN EL APÉNDICE "A" DEL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO. 

10 DE FEBRERO DE 2021 FEBRUARY 10, 2021 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Pursuant to Clause 4.1.-Bis(a)(xii) of the Trust 
4.1.-Bis (a)(xii) del Contrato de Fideicomiso, que Agreement, unanimous resolutions adopted in lieu 
establece que las resoluciones unánimes adoptadas of Special Holders Meeting by those Holders 
fuera de Asamblea Especial de Tenedores por representing all of the outstanding Certificates of 
aquellos Tenedores que representen la totalidad de the corresponding Series with voting rights, shall 
los Certificados en circulación de la Serie que have for all legal purposes, the same enforceability 
corresponda con derecho a voto, tendrán, para as if they were adopted in a Holders Special 
todos los efectos legales, la misma validez que si Meeting, as long as such unanimous resolutions are 
hubieran sido adoptadas en Asamblea Especial de in writing and are notified to the Trustee, the 
Tenedores, siempre que dichas resoluciones consten Manager and the Common Representative the 










